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ANEXO

Centros y Secciones privados de Formación Profesional

Asturias

Denominación: Divina Pastora (Centro). Localidad: Avilés. Pro.vin
cia: Asturias. Domicilio: General Aranda, número 6. Persona o Entldad
titular: Don Amador GonzáJez González.

Denominación: Escuela Náutico Pesquera de Gijón (Sección). Loca
lidad: Avilés. Provincia: Asturias. Persona o Entidad titular: Instituto
Social de la Marina.

Denominación: María Milagrosa (Sección). Localidad: Avilés. Pro
vincia: Asturias. Domicilio: Zona De'portiva Ensidesa. Persona b Enti-'
dad titular: Hermanas de la Caridad.

Denominación: Santo Angel de la Guarda (Sección). Localidad:
Avilés. Provincia: Asturias. Domicilio: Jardín de" Cantos, sin número.
Persona o Entidad titular: Congregación Salesiana.

Denominación: Nuestra Señora del Rosario (Sección). Localidad:
Ciaño. Provincia: Asturias. Domicilio: La Nozaleda, número 1. Persona
o Entidad titular: Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paú\.

Denominación: San Juan Bautista (Centro). Localidad: Corias~

Cangas del Narcea. Provincia: Asturias. Persona o Entidad titular:
Padres Dominicos.

Denominación: Beata Imelda (Sección). Localidad: La Felguera.
Provincia: Asturias. Domicilio: Calle Ramón B. Clavería. Persona o
Entidad titular: Religiosas Dominicas de la Anunciata.

Denominación: Colegio de la Asunción (Sección). Localidad: Gijón.
Provincia: Asturias. Domicilio: Carretera de Villaviciosa, número 12.
Persona o Entidad titular: Religiosas de la Asunción.

Denominación: Amor de Dios (Sección). Localidad: Oviedo. P~ovin
cia: Asturias. Domicilio: Piñole, sin número. Persona o Entidad titular:
Religiosas Amor de Dios.

o Denominación: Colegio Provincial Niños del Naranco (Centro).
Localidad: Oviedo. Provincia: Asturias. Domicilio: Avenida de los
Monumentos, 61. Persona o Entidad titular: Di¡tutación Provincial.

Denominación: Virgen Milagrosa, (Sección). Localidad: Oviedo;
Provincia: Asturias. Domicilio: Marqués de Pida], numero 16. Persona
o Entidad titular: Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl.

Denominación: Nuestra Señora del Rosario (Sección). Localidad:
Sama, de Lan~reo. Provincia: Asturias. Domicilio: Constitución, 65.
Persona o EntIdad titular: Religiosas Dominicas de la Anunciata.

Denominación: Sagrada Familia (Sección). Localidad: San Mariin
del Rey Aurelio. Provincia: Asturias. Domicilio: Los Angeles, 4 (El
Entrego). Persona o Entidad titular: Hermanadas de la Caridad de San
Vicente de Paúl.

Burgos
Denominación: Blanca de Castilla (Sección). Loéalidad: Burgos.

Provincia: Burgos. Domicilio: San Juan Ortega, número 10. Persona o
Entidad titular: ,Religiosas Hijas de Jesús. "

Denominación: Academia El Cid (Centro). Localidad: Burgos. Pro
vincia: Burgos. Domicilio: Prol. Alfonso X «El Sabio», número ].
Persona o. Entidad titular: Doña Carmen García Suárez.

Denominación: Instituto Social de la Mujer (Centro). Localidad:
Burgos. Provincia: Burgos. Domicilio: Plaza nueva" del Gamonal, 3.
Persona o Entidad titular: Círculo Católico de Obreros.

Cáceres
Denominación: Nuestra Señora de los Dolores (Centro). Localidad:

Arroyo de la Luz. Provincia: Cáceres. Domicilio: Germán Petit, 51.
Persona o Entidad titular: Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón
de Jesús.

Cantabria
Denominación: Steel Beton (Centro). Localidad: El Astillero. Provin

cia: Cantabria. Domicilio: Industria, sin número. Persona o Entidad
titular: «Steel Beton Española, Sociedad Anónima».

Ceuta
~nl?minación: Santa María Micaela (Sección). Localidad: Ceuta.

Provl~cla: <;euta-. Domicilio: Avenida Adortrices, sin número. Persona
o Entidad titular: Congregación Religiosas Adoratrices.

Ciudad Real

. Denominación:.Santo Tomás de Villanueva (Centro). Localidad:
c;lUdad Real. ProvincIa.: Clu~ad Real. Domicilio: Plaza de San Fean.
CISCO, l. Persona o EntIdad tItular: Diputación Provincial.

Guadalajara

Deno.minación:. ~<?rja (Ce~tro). Localidad: Guadalajara. Provincia:·
Gu~dalaJ,!ra. Dom.I~Iho:: Avemda de Venezuela, sin número. Persona °
Entidad titular: DIOCf?SIS de Sigüenza.

Huesca
Denominación: Colegio de Santa Rosa (Sección). Loc~lidad: Hues,

Provinciá: Huesca. Domicilio: Polígono Ruiseñor, sin número. Perso
o Entidad titular: Misioneras Dominicas del Santo· Rosario. .

Denominación: Academia Minte (Sección). Localidad: Monze
Provincia: Huesca. Domicilio: Valencia, número 16. Persona o Entid
titular: Academia Minte, Sociedad Cooperativa Limi,tada de Enseñan;

León
Denominación: Colegip Familiar Rural «Santa María La Re:

(Centro). Localidad: Gradefes. Provincia: León. Persona ,o Entid
titular: Asociación Padres de Alumnos.

Denominación: Divina Pastora (Centro). Localidad: León. Prov
cia: León. Domicilio: San José, 2. Persona o Entidad titular: Congrel
ción Madres Franciscanas de la Divina Pastora.

l Denominación: OSCUS (Centro). Localidad: León. Provincia: Lee
Domicilio: Dámaso Merino, 1. Persona o Entidad titular: Obra Soc

.y Cultural Sopeña.

Murcia
Denominación: Monteagudo (Centro). Localidad: Murcia. Provine

Murcia. Domicilio: Avenida de Primero de Mayo, sin número. Perso
o Entidad titular: Fomento de Centros de Enseñanza.

Palencia
Denominación: Miguel de Cervantes (Centro). Localidad: Pale~c

Provincia: Palencia. Domicilio: Pintor Oliva, 5. Persona o Entld
titular: <<Colegio Miguel de Cervantes, S. A.».

Segovia
Denominación: Colegio Claret (Sección). Localidad: Segovia. Provi

cia: Segovia. Domicilio: Avenida Padre Claret, 3. Persona o Entid
titular: Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María.

Denominación: Residencip Provincial de la Diputación (Centr·
LOcalidad: Segovia. Provincia: Segovia. Domicilio: Carde~al Zúñil
"número 8. Persona o Entidad titular: Excelentísima Diputación ProVI
ci~ de Segovia.

Valladolid

Denominación: Instituto Nevales de Empresarios Agrarios (lNEf
Localidad: Valladolid. Provincia: Valladolid. Domicilio: Camino Vil
d~ Simancas. Persona o Entidad titular: Compañía de Jesús.

Denominación: San Francisco (Centro). Localidad: Valladolid. Pl
vincia: Valladolid. Domicilio: La Piedad. I y 3. Persona o Entid
titular: Don Francisco de Frutos Espinilla.

Denominación: Colegio Zambrana (Centro). Localidad: Valladol
Provincia: Valladolid. Domicilio: Carretera de Circunvalación, J

Persona o Entidad titular: Consejería de Cultura y Bienestar Social.

Zamora
Denominación: Virgen de la Vega (Sección). Localidad: Benaven

Provincia: Zamora. Domicilio: Calle del Parque, sin número. Persom
Entidad titular: Congregación de San Pedro Ad Vincula.

Denominación: C.F.R. Doña Elvira (Centro). Localidad: TOI
Provincia: Zamora. Domicilio: Vitlachica, l. Persona o Entidad titul:
Asociación Padres de Familia.

Denominación: Amor de Dios (Centro). Localidad: Zamora. Provi
cia: Zamora. Domicilio: Ramos Carrión, 58 y 60. Persona o Entid
titular: Religiosas del Amor Misericordioso.

ORDEN de 4 de noviembre de 1991 por la que se defino
co'! c~rácter ~xperimental, nuevos ciclos formativos de ar
plasllcas y diseño.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial,
Estado» del 14), por el que se establecen normas generales para
realización de experimentaciones educativas en Centros docentes, f
los cauces adecuados para su desarrollo, tanto en Centro dependien
del M~nisteriode Educac~ón yCiencia como en aquellos otros de los q
sean tttulares las ComunIdades,Autónomas que se hallen en el ejercic
pleno de sus competencias en materia de enseñanza.

Al amparo de dicho Real Decreto, la Orden de 14 de febrero de 19
«~Boletín Oficial del Estado» del 22), .re~uló con carácter experimen
dIversos Ciclos formatIvos de artes plastIcas y diseño.

Los. perfiles .profesionales, ·objetivos y ,contenidos de los ciel
formatIv~s defimdos en esta OrdeJ.1 completan el catálogo experimen
de los mIsmos en esta fase preVIa al desarrollo de la Ley Orgáni
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educat;,
en lo que ~ refiere a!as .enseñanzas de artes plásticas y diseño.

En su VIrtud, prevIO mforme del Consejo Escolar del Estado e~
Ministerio ha dispuesto: '
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Primero.-Defi-nir, con carácter experimental, de acuerdo con las
aracterísticas que para cada uno de eUos se especifican en el anexo de
l presente Orden, Jos ·ciclos formativos de grado superior: Modelismo

Matricería Cerámica. Cerámica Artística y Artes Aplicadas de la
scultura; y los deJos formativos de grado medio: Fundición Artística
Galvanoplastia, Forja Artística, Repujado en Cuero, Ebanistería

_rtística. Dorado y Pohcromía, Vaciado y Moldeado, Talla Artesanal en
'Iedra, Talla Artesanal en Madera, Moldes y Reproducciones Cerámi
15, Decoración Cerámica y Alfareria.

Segundo.-La ordenación de los ciclos formativos de grado _medio y
rada superior será la regulada en la Orden de 14 de febrero de 1991
<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Tercero.-Las Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán
lcorporarse a las experiencias aprobadas en la presente Orden, en las
,ndiciones "'tablecidas en el Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo.
. Cuarto.-Se autoriza a la Secretaría de Estado de Educación para
Ictar las Resoluciones que sean necesarias para la aplicación de la
resente Orden.

Quinto.-Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica
ón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de noviembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

xcmo. Sr. Secretario de ·Estado de Educación.

ANEXO

1. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIYO DE GRADO SUPERIOR
«MODELISMO y MATRJCERÍA CERÁMICA»

2. CAMPO PROFESIONAL

Fig.ura fundamental en el proceso de producción en serie, el
lodehst~ se configura como un técnico superi.or que ocupa un lugar
;te\mt:~1O entre, el proyecto y la producción, Siendo el responsable de

ViabilIdad de la Idea, de la preparación de la producción y de la
)timización de parte de los procesos que la configuran.

Su relación con el proceso de diseño es estrecha, participando en
Irte c!1 el, ser responsable de la producción dentro de la estructura
dustnal, no sólo de los modelos definitivos sino también de la
rlbo~ac!ón de las maquetas y prototipos que permiten la comprobación
~I diseno. .,
~I ~iclo f~r~a~iyo de grado s.u.perior «M~elismo y, Matriceria

~ramlca» esta dmgtdo a la formacron de profeSionales, con un amplio
l~o~imiento técnico y estético, que les cal,1acite para ejercer su

I,ttvldad, ya sea integrados en la industria cerámica, o bien en su propio
ler como profesionales libres.
La actuación de estos profesionales se desarrolla en estrecha colabo

ción con los departamen~os de diseño y producción, desarrollando los
odelos, moldes y matnces necesarios para la materialización del
oducto.

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema. productivo

. El ~iclo formativo de grado superior de «Modelismo y Matricería
~rámlca» contempla la inserción laboral en dos estructuras distintas:

En su propio taller, realizando trabajos propios, o bien encargos para
ros talleres.

En la industria, incorporándose al departamento de modelos y
oldes, en estrecho contacto con el departamento de diseño.

Aun cuando la formación va fundamentalmente dirigida el campo
rámico. el profesional podrá actuar en campos afines. en los que el
oceso productivo implique la realización de modelos y matrices.

3.2 Tareas más sigll{ficatil'as

Interpretar proyectos de diseño.
Reali~ar estudios de viabilidad de los proyectos.
SolUCIOnar los problemas productivos del proyecto.
Elaborar maquetas y modelos de trabajo.
Elaborar moldes originales.
E:aborar matrices.

4. DURACiÓN DEL CICLO (dos mil ciento veint~ horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS

5.1 Area de ESUl'ciali::ación Técnica

~ste área debe dotar al alumno de las capacidades y conocimientos
micos necesanos para resolver cuantos problemas se presenten en el
sarrollo de su actividad profesional. .

Los objetivos fundamentales de este área se agrupan en dos aparta
dos:

Objetivos proyectuales:

Por su doble actuación, el profesional debe estar preparado para
elaborar proyectos en su propio taller, así coma para interpretar y dar
soluciones y alternativas a los procedentes de departamentos de Diseño.

Aun cuando su actuación no sea. fundamentalmente proyectual, su
condición de primer eslabón en el proceso productivo, obliga al
conocimiento profundo de esta actividad.

A su vez los objetivos los desglosamos según las siguientes fases:

1. Información y análisis de producto: .

Ser capaz de seleccionar la información adecuada y organizarla.
Analizar la información de manera rigurosa en busca de los fa,etores

que configuran el problema a resolver..
Estl,ldiar críticamente los antecedentes del 'problema.

2. Resolución de problemas:

Utilizar correctamente la metodología adecuada a las características
del problema.

Aportar soluciones originales y personales.
Solucionar los condicionantes funcionales, comunitarios y expresi

vos que configuran el problema.

3. Comunicación:

Interpretar y realizar de manera profesional el material gráfico que
define el objeto.

Determinar las operaciones· técnicas que lo configuran.

4. Organización de la producción:

Organizar la producción de moldes y,utillaje teniendo encuenta las
características del objeto y su proceso de producción.

Optimizar el proCeso productivo y adecuarlo al objeto a producir.
Aportar alternativas. tanto formales como p'roductivas, que mejoren

el objcto.

Objetivos productivos:

Conocer profundamente el proceso cerámico industrial.
Conocer los útiles, herramientas y maquinaria, su uso y manteni-

miento. , .
Organizar el taller teniendo en cuenta los presupuestos ergonómicos

y las instalaciones.
Aportar mejoras y alternativas creativas al propio proceso de

producción.
Conocer los materiales de realización de los moldes y modelos, sus

posibilidades y limitaciones.
Conocer los materiales cerámicos y su comportamiehto a lo largo del

proceso productivo.
Conocer y aplicar las técnicas de éIaboración de formas a los

procedimientos de producción seriada.
Calcular contracciones y tensiones de las, piezas, prevíniendo las

deformaciones que se producen durante el proceso productivo.
Conocimiento de tecnologías de modelos y moldes enarros sectores

no cerámicos para su aprovechamiento en este campo.

Materias:

«Proyecto Cerámico» (ciento ochenta horas).

Objetivo específico:

En esta materia se adquieren los conceptos y práctica necesarios para
desarrollar la actividad proyectual previa a la materialización del objeto.

Bloques tem.áticos:

Metodología básica del proyecto.
Análisis de antecedentes.
Documentación gráfica. Técnicas y normalización.
Proyecto.
Diseño asistido por ordenador.

«Model!srn'o y Matricería» (ochocientas diez horas).

Objetivos específicos:

En este taller se materializa el modelo, se desarroIlan- sus moldes y
se realizan las matrices qu~ permiten su producción.

Igualmente debe adquirir los conocimientos y habilidades suficientes
del pro¡;.esode producción que le permitan prever los problemas.
alcances y limitaciones del propio proceso, asicomo las posibilidades de
mejora.

Bloques temáticos:

Tallado de formas. Modelos y maquetas.
Técnicas de moldes.
Características de los diferentes medios productivos.
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Moldes de colada.
Moldes de apretón.
Moldes de terraja y torno automático.
Moldes de prensa.
BOQuillas de extrusión.
Matrices.
Proceso productivo y control de calidad.

«Tecnología de Jos Materiales» (doscientas diez horas).

Objetivos específicos:

Esta materia aporta los conocimientos teórico-prácticos necesarios
para comprender los cambios fisico-químicos Que· se producen en el
proceso cerámico, así como el conocimiento de las materias primas
cerámicas y los materiales para la producción de modelos y moldes.

Debe proporcionar al alumno el conocimiento de la metodología
científica y técnica específica, incidiendo fundamentalmente en las
condiciones de conformación de la pieza cerámica y su relación con los
moldes y maquinaria.

Bloques temáticos:

Materiales para la producción de modelos y moldes.
Materias primas cerámicas.
Proceso cerámico.
Condiciones de uso y comportamiento de los moldes.
Condiciones de conformación del material cerámico.
Secado y cocción.

5.2 Area de Formación Artútica

qbjetivos:

Dotar al alumno de los conocimientos y habilidades necesarios para
la definición y expresión de una idea a través de las diferentes técnicas
de representación gráfica, Ql¡)teniendo de esta manera la formación que
le permita desarrollar las actividades propias del Taller de Modelos y
Matrices.

Este aprendizaje aporta al alumno una amplia visión espacial bi y
tridimensional y un conocimiento profundo de la forma y sus relaciones
topológicas.

Materias:

«Dibujo» (doscientas cuarenta horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta aquellos contenidos fundamentalmente prácti
cos, basados en una serie de conocimientos y destrezas para el uso de
las diferentes técnicas dcl dibujo y representación técnica y las nociones
básicas sobre el, color, así como un dominio del lenguaje plástico,
representación bi y tridimensional, para su aplicación en el Taller de
Modelos y Matricería.

Bloques temáticos:

Di~uj~ constructivo. " .
Anahsls de formas planas y volumétTlcas.
Dibujo y representación técnica.
Teoría del color.
Técnicas de ilustración.

«Volumen» (doscientas cuarenta horas).

Objetivo específIco:

Esta materia aporta, como apoyo al Taller de Modelos y Matricería,
los conocimientos generales sobre la concepción y materialización del
volumen, sus métodos de realización y técnicas constructivas y de
modelado, tanto con materiales plásticos, como abordando los proble

,mas de talla y construcción en otro tipo de materiales.

Bloques temáticos:

La transición del plano al volumen: La textura y el relieve.
Técnicas de volumen. Modelado, talla y construcción.
Materiales no cerámicos. Técnicas específicas.

«Historia de la Cerámica» (ciento veinte horas).
Objetivo específico:

. Esta materia, de carácter teórico-práctico, debe aportar el conoci
miento general de la forma cerámica a lo largo de la historia,relacionán
dala con la evolución general de la cultura y sociedad humana, dando
especial importancia a la cerámica dentro del diseño industrial y
artesanal.

Bloques temáticos:

Historia de la cerámica hasta la Revolución Industrial.
Los sistemas de reproducción por moldes anteriores a la Revolución

Industrial.

La cerámica industrial en los siglos XIX y XX.
Diseño del producto cerámico. Proyecto y metodología.

5.3 Módulo de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

Conocer la información básica sobre las normas del mercado y l;
competencia, patentes y propiedad intelectual, distribución y comerclali
zación del producto.

Conocer Jos fundamentos del marco Jegalque regulan las rel~cione

laborales y el marco empresarial.
Obtener la fluidez necesaria para traducir, interpretar y emplea

correctamente, la documentación técnica escrita ,en el idioma extranjen
relacionada con la profesión. 'Saber utilizar, un diccionario general :
técnico.

Materias:

«Idioma Extranjero. (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Reforzar los conocimientos previos de idioma extranjero.
Aumentar la compresión y perfeccionar la expresión ~ral qu

permitan una comunicación específica en el ámbito del trabajO que SI
va a desempeñar.

Elaborar comunicaciones escritas y traducir textos técnicos específi
cos relacionados con este ciclo formativo.

Bloques temáticos:

Afianzamiento de la comprensión yde la expresión oral .y escrita
partiendo de situaciones concretas relacionadas con fa especialidad.

Comprensión,! traducción de textos específicos.
Descripción de materiales, utensilios, técnicas, conceptos y vocabula

rio propios de los talleres y de las áreas que se integran en cada una dl
las especialidades terminales.

Aprendizaje y prácticas de redacción de cartas en torno al ámbitt
profesional y laboral específico.

ElaboraCión de documentos de· trabajo relacionados con la especiali
dad para presentar trabajos en el mundo laboral de otros países.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta 'horas).

Objetivos, específicos:

Conococer los conceptos" básicos de la ciencia económica.
Conocer el marco legal de las -relaciones laborales y los documento

y obligaciones que se derivan' de los mismos.
Conocer la estructura y funcionamiento de la Empresa. Administra

ción y gestión, de la pequeña Empresa.
Conocer la organización, funcionamiento y finalidades de las Comu

nidades' Europeas.
Conocer las' diferentes vías de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionale

propios de la especialidad.

Bloques temáticos:

Conceptos básicos de Economía y M.ercadotecnia.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la Empresa. Marco legal del empresaril

individual. Esquema general de funcionamiento de Sociedades mercan
ti~.' .

Nonnas de gestión tributaria.
Organización y finalidades de las Comunidades Europeas.
Sistemas de a,eceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos I

Instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obra

de arte. Propiedad intelectual y propiedad industrial.

«Informática» (treinta horas).

Objetivo específico:

Esta materia debe preparar al alumno en el usp de material y equipo
informáticos, tanto como instrumento de gestión como herramienta e
el proceso proyectual y de investigación.

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE-TRABAJO (doscientas horas)

Dado el campo profesional que contempla este cieJo, las alternativa
de formación. en Centros de trabajo deben ser seleccionadas entre e
mundo de la industria cerámica, por un lado, y los talleres auxiliares d
la industria cerámica u otros cuyo ·proceso productivo implique 1
realización de modclos y matrices.

Objetivos:

Contrastar los conocimientQs adquiridos en el Centro educativo cm
la realidad empresarial y laboral. .
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Formación en Centros educativos:

8. DISTRIBUCiÓN HORARIA

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR
«CERÁMICA ARTÍSTICA»

210
810
180

200

60
30
30

240
~40
120

Horas
totales

Horas
totales

1.920

Arca de Información y Orientación Laboral:

Idioma extranjero .
Informática Básica .
Formación y Orientación Laboral

Total .

Prácticas en Empresas, estúdios o talleres.

Duración total del ciclo: 2.120 horas.

Formación en Centros de Trabajo:

Area en especialización técnica:

Tecnología de los materiales .
Modelismo y Matricería
Proyecto Cerámico

Area de Formación Artística:

Volumen
Dibujo ...
Historia de la Cerámica, ..

11 Inserción en el sistema productivo

Como campo profesional deberá poseer. una amplia y versát.il
formación, alto nivel tecnológico y artístico que le capaciten para
concebir y ejecutar diferentes objetos cerámicos, tanto ornamentales
como utilitarios y ser capaz de desarrollar. su labor en el ámbito
artesanal, en el artístico y en el industrial, implicando necesariamente la
capacidad.de control y organización del conjunto del proceso cerámico.

3.2 Tareas más significativas

El titulado en cerámica artística debe ser ~n trabajador con la
formacióngeneralista, dentro de su especificidad. y como tal debe tener
un dominio del dibujo, del color y del volumen, así como de todas las
técnicas cerámicas, tanto manuales como mecánicas.

Deberá ser capaz de organizar el proceso productivo:

Proyectando e interpretando piezas funcionales y/o decorativas.
Proyectando"y' realizando los diferentes sistemas decorativos.
Ejerciendo labores de control· de calidad.

2. CAMPO PROFESIONAL

El Ciclo Formativo de Cerámica Artística, se fundamenta en los dos
- aspectos siguientes:

l. La actividad en talleres indivjduales de carácter· artesano o
artístico está lo sufiCientemente extendida y arraigada como para
configurarse como una de I~s salidas profesionales de estos estudios.

2. La inserción laboral de un profesional intermedio en la línea de
producción de la industria cerámica, que unifica y organiza los compo
nenles form.ales y estéticos., tanto de la producción de formas como de
la decoración de las mismas.

La estructura del ciclo formativo contempla ambos aspectos confi~u
rando una formación integral lo más amplia posible para la cualificaCión
de un ceramista con capacidad suficiente para competir con eficacia en
el mercado del arte y de la artesanía.

El Ciclo Ff)rmativo de Grado Superior de Cerámica Artística,está
orientado a formar profesionales con un amplio conocimientQ técnico,
artístico y cultural, que tes capaciten para eje.rcer su actividad,.bien en
Empresas cerámicas, bien realizando una labor artísticfl en su propio
taller.

La actuación de estos profesionales en el· desarrollo de su actividad
abarca tanto la producción de objetos desde su concepción a su
comercialización, como la definición de las características' técnicas y
estéticas del producto, en estrecha colaboración con otros técnicos de
nivel superior, en las operaciones de diseño, producción', selección y
control de calidad.

7. CON~ICIONES DE ACC.ESO

Acceso me~iiante certificación:

Bachillerato de Artes Plásticas y Diseño (Orden de 21 de octubre
de 1986, «Boletin Oficial del Estado» de 6 de noviembre).

Acceso mediante prueba:

Graduado en Artes Aplicadas (Real Decreto 2127/1963, de 24 de
julio, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre). y Graduado en
Cerámica (Orden de 10 de julio de 1984, «Boletin Oficial del Estado» de
16 de julio, modificada por Orden de 29 de julio de 1988, «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre).

Otros Bachilleratos de ·la Reforma de las Enseñanzas Medias.
Curso de Orientación Universitaria.
Mayores de veinte años que no reúnan los requisitos indicados

anteriormente.

La prueba, de acceso constará de dos partes:

General, relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

1. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades generales de
comprensión, análisis, síntesis y evaluación. así como aquellas relacio
nadas con la solución de problemas, el cálculo, el razonamiento y los
relativos a dibujo artístico. Estos conocimientos corresponderán al nivel
del Segundo Ciclo de Enseñanza Secundaria:

a) A partir de una información amplia sobre un tema j suministrada
por escrito y relacionada con la documentación audiovisual o gráfica
presentada, el aspirante ha de ser capaz de:

Comprender la información aportada, así como transferir de una
forma simbólica a otro tipo de expresión, y de una forma verbal a otra.

Discriminar lo accesorio de lo fundamental y distinguir ·la5 conclu
siones de los hechos que los fundamentan, causa de efecto, medio de Jin,
pasado de futuro, etc. Descubrir errores lógicos o de información.

Organizar la' información recibida y elaborar o componer material~s
tales como un artículo editorial, una carta, un informe, una narración,
etcétera. e

Juzgar una composición escrita en base a su contenido, descubrir
falsas conclusiones a las que se llegó a partir de premisas incorrectas..

b) Mediante la .realización de una prueba escrita incluyendo el
aporte gráfico necesario, el aspirante será capaz de:

Manejar e interpretar datos, a ser posible extraídos de la vida real,
y obtener conclusiones donde sea necesario aplicar conocimientos de
álgebra lineal y trigonométrica.

Demostrar un conocimiento de las funciones más significativas,
representadas a partir de su expresión analítica y descubrir las caracterís
ticas del fenómeno dado mediante su gráfica.

Analizar e interpretar datos, que tengan un significado real, mediante
los parámetros más significativos de la Estadística Descriptiva.

e) Realizar un ejercicio de dibujo artístico.

l. Parte específica:

Mediante esta parte se persigue' comprobar las habilidades y destre
zas, la capacidad y aptitud, y los conocimientos necesarios para cursar
el ciclo formativo con aprovechamiento.

Constará de dos partes: .

a) A partir de un supuesto práctico, el aspirante realizará un
ejen;icio escrito en el que se evaluarán sus conocimientos relativos a los
sIgUientes conceptos de fisica y química:

Interpretación de distintas unidades fisicas: Masa, peso y tempera
tura. "

b) Partiendo de la planta, alzado y perfil de un objeto, realizar:

Un dibujo del mismo, representado en perspectiva axonométrica o
cónica.

Un trabajo de modelado representando dicha pieza.

Adquirir, a través de la 'formación en alternancia, los conocimientos
necesarios en la práctica de la profesión. tanto sobre la propia especiali
dad como sobre situación y relaciones de mercado, organización y
coordinación del trabajo, gestión empresarial, relaciones de una
Empresa, etc. .

Aplicar al proyecto final las consecuencias extraídas de esta forma
ción, a través de la colaboración y el asesoramiento prestados por la
Empresa en su realización.
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Al ser el responsable de la imagen final del producto, sus relaciones
con los departamentos de Diseño y Cometcialización han de ser muy
estrechas.

4. DURACiÓN DEL CICLO (dos mil ciento veinte horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS

5.1 Area de ejpecialización técnica

Objetivos específicos:

Esta área de materias debe dotar al futuro profésional de las
capacidades y conocimientos técnicos y artísticos específicos de su
actividad laboral.

Estas capacidades se dividen en proycctuales y productivas. Las
proyectuales se refieren a la comprensión y utilización de los procesos
de proyectación, ya sea para emplearlos como sistema propio o para
interpretar y realizar proyectos que le sean dados. Las productivas tienen
como objetivo el conocimiento teórico y práctico del conjunto de la
acrividad cerámica.

I Así pues, los objetivos fundamentales de este área se agrupan en los
siguientes apartados: .

Objetivos proyectuales:
Por su dQble actuación, el profesional debe estar preparado para

el,lborar proyectos en su propio taller, así como interpretar y dar
soluciones y alternativas a los procedentes de departamentos de diseño.

A su vez, estos objetivos se·agrupan en las siguientes fases:
1. Información y análisis de producto:

Ser capaz de seleccionar la información adecuada y organizarla.
Analizar la información de manera rigurosa en busca de los factores

que configuran el problema.
Estudiar críticamente los antecedentes del problema.

2. Resolución de problemas:

Utilizar correctamente la metodología adecuada a las características
del problema. .

Aportar soluciones originales y personales.
Dar solución a los condicionantes funcionales, comunicativos y

expresivos que configuran el problema.

3. Comunicación:

Interpretar y realizar de manera profesional el material gráfico que
define el objeto.

Determinar las configuraciones técnicas que lo configuran.

4. Organización de la producción:
Organizar y planificar las distintas fases que configuran el proceso

productivo. 1

. Entender el pr0ducto deSde el punto ee vista del mercado Y- sus
ooAdicionantes.

Objetivos produ~tivos:,
Conocer profundamente el proceso cerámico.

'. Conocer los Ú\iles, herramientas y maquinaria y su usa y manteni
mIento.

Organizar el taller teniendo eneuenta los presupuestos ergonómicos
y las instalaciones.

Conocer las diferentes materias primas, así como los materiales· a
utilizar ~n las decoraciones y su comportamiento a lo largo del prpceso
productiVO.

Investigar sobre el material cerámico y sus cualidades expresivas.
Acondicionar y recuperar las materias primas.

. Conocer y aplicar las técnicas de, elaboración de formas por procedi-
mientos manuales y mecánicos.' .

Calcular contracciones y tensiones, previniendo las deformaciones
que se producen en el proceso productivo.

Conocer los procesos de secado, estibaje y cocción.
lnvestigar en técnicas de cocciones especiales.
Conocer' y aplicar las diferentes técnicas decorativas tanto por

procedimientos manuales como las de decoración seriada.
Identificar los problemas que surgen en el proceso productivo y ser

capaz de solucionarlos.

Materias:

«Proyect~ Cerámico» (ciento ochenta horas).
Objetivo especifico:

En esta materia se adquieren los conceptos y práctica necesarios para
desarrollar la actividad proyectual previa a la materialización del objeto.

Bloques temáticos:
Metodología básita del proyecto.
Análisis de antecedentes.
Documentación gráfica. Técnkas y normalización.
Proyectos.
biseño asistido por ordenador.

«Taller Cerámico» (ochocientas diez horas).

Objetivos específicos:
Esta materia está configurada por las distintas especialidades que

conforman la actividad cerámica debiendo todas ellas incidir en. el taller
mediante una programación puntual.

Se deben contemplar, necesariamente, las técnicas de producción de
formas y las técnicas' decorativas.

Bloques temáticos:
Elaboración de formas pOt procedimientos manuales.
Elaboración de formas a torno.
Las formas tradicionales.
Sistemas decorativos. manuales.
Sistemas decorativos seriados.
Cocciones a baja, alta temperatura y cocciones especiales.

«Tecnología de los Materiales» (doscientas diez horas).

Objetivos específicos:
Esta matcria aporta. los conocimientos teórico-prácticos necesarios

para comprender elos cambios físico-químicos que se producen en el
proceso cerámico, así como el conocimiento de las materias primas
ce'rámicas y los materiales para fa decoración.

Como materia fundamental, debe aporta'r al alumno el conocimiento
de la metodología científica y técnica, incidiendo fundamentalmente, no
sólo en la investigación de materias por sus cualidades formales, sino
también en el amplio abanico de los controles de calidad.

Bloques temáticos:
Fundamentos de física y química.
Materias primas cerámicas.
Proceso cerámico.~

Pastas, cubiertas, engobes, vidlliados y barnices.
Hornos: Tipos y mantenimiento.
Secado y cocción.

5.2 Atea de formación al'tistica

Objetivos:
Este área se configura como el marco de .actuación global donde se

ubica la actividad del taller cerámico, dotando al alumno de los
conocimientos y habilidades necesarios -para la definición de una idea .a
trávés de las diferentes técnicas de representación gráfica y expresivas,
obteniendo de esta manera la formllción que le capacite para su tl'abajo
en la fase productiva.

Este aprendízaje aporta al alumno una amplia visión espacial y un
conocimiento ·profundo de la forma en tres dimensionés, así como de4:
color y de la forma bidimensional.

Materias:

«Dibujo» (doscientas cuarenta horas).
Objetivo especifico:
Esta materia aporta los contenidos prácticos, basados en una serie de

conocimi~ntos y prácticas que permitan destrezas para el uso de las
diferentes técnicas- del dibujo constructivo, dibujo y representación
técnica y el dominio del color, así como el lenguaje plástico cerámico.

Bloques temáticos:
Elementos básicos de la plástica.
Dibujo constructivo.
Geometría plana.
Análisis de formas planas y volumétricas.
Dibujo y representación técnica
Teoría del color.
Técnicas de dibujo y colorido.

«Volumen» (doscientas cuarenta horas).
Objetivo específico:
Esta materia aporta, como apoyo al taller de cerámica, los l1>noci

mientas generales sobre la concepción y materialización del volumen,
sus métodos de realización y técnicas constructivas y de modelado,
'haciendo especial incidencia en los procedimientos d~ moldes, abor
dando también los problemas de talla y construcción en otro' tipo de
materiales.
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Bloques temáticos:
Técnicas de volumen. Modelado, talla y construcción.
Moldes de escayola y flexibles.
Materiales cerámicos y no cerámicos. Técnicas especificas.

«Historia de la Cerámica» (ciento veinte horas).

Objetivo específico:

Esta materia, de carácter teórico-práctico, debe ~pory.ar el c~>no.ci
miento general de la forma cerámica a la largo de lahlstona, relaclOnan
dola con la evolución general de la cultura y sociedad humana, dando
especial importancia a la cerámica dentro del fenómeno artístico y
artesanal.

Bloques temáticos:
La cerámica y el resto de las artesanías.
Historia de la cerámica hasta la re'volución industrial.
La cerámica en ersiglo XIX.
La cerámica en el siglo XX.

5.3 Area de información X orientación laboral

Objetivos:

Conocer la información básica sobre las normas del mercado y la
competencia, paten-tes y propiedad intelectual, distribución y comercIali
zación del producto.

Conocer los fundamentos legales que regulan las relacIOnes laborales
en el ámbito empresarial. '

Obtener la fluidez necesaria para traducir, interpretar y emp~ear

correctamente la documentación técnica escrita en el idioma extrafljero
relacionada con la profesión. Saber utilizar un diccionario general y
técnico.

Materias:

«Idioma Extranjero» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Ref6J.zar los conocimientos previos de idioma extranjero.
Aumentar la comprensión y perfeccionar la expresión oral que

permitan una comunicación específica en el ámbito del trabajo ,Que se
va a desempeñar.

Elaborar comunicaciones escritas y traducir textos técnicos especifi
cas rela('ionados con este ciclo formativo.

Bloques temáticos:

Afianzamiento de la comprensión y de la expresión oral y escrita,
partiendo de situaciones concretas relacionadas con la especialidad.

Comprensión y traducción de textos especificas.
Descripción de materiales, utensilios, técnicas, conceptos y vocabula

rio propios de los talleres.Y de las áreas que se integran en cada una de
las especialidades terminales. .

Aprendizaje y prácticas de redacción de cartas en torno al ámbito
profesional y laboral específico.

Elaboración de documentos de trabajo relacionados con la especiali-
dad para la presentación de trabajos en,el campo laboral de otros países.

«Formación y Orientación Laboral (treinta horas).

Objetivos e~i'pecíficos:

Conocer los conceptos básicos de la ciencia económica.
Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos

y obligaciones que se derivan de los mismos.
Conocer la estructura y funcionamiento de la Empresa. Administra·

ción y gestión de la pequeña Empresa.
Conocer la organización. funcionamiento y finalidades de las Comu

nidades Europeas~

Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales

propios de la especialidad.

Bloques temáticos:

Conceptos básicos de economía y mercadotecnia.
Conocimientos legales de la rclación laboral.
Organización y estructura de la Empresa. Marco legal del eirfpresario

.individual. Esquema general de funcionamiento de Sociedades mercan
tiles.

Normas de gestión tributaria.
Organiza,:ión y finalidades de las Comunidades Europeas.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Tecnicas, Organismos e

instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual y propiedad industrial.

«informática» (treinta horas).

Objetivo:

Esta materia debe preparar al alumno en el uso de materias y equiPos
informáticos. como instrumento de gestión y como herramienta en el
proceso proyectual y de. investigación.

6. FORMACiÓN EN CENTROS DE TRABAJO (dosciefttas horas)

Dado el campo profesional que contempla este ciclo, las alternativas
de formacion en centros de trabajo deben ser seleccionadas ent~e, el
mundo de la industria cerámica, por un lado, y los talleres de ceramistas
que ejerzan libremente, por otro.

Objetivos:

Contrastar los conocimientos adquiridos en el Centro educativo con
las realidades empresarial y laboral. , . .

Adquirir, a través de la formación en, alternancia, los co~oclmle~t~s

necesarios en la práctica pe la profesión tanto sobre la propIa esp~clah~
dad como sobre situación y relaciones de mercado, organizaclón y
coordinación del trabajo, gestión empresarial, relaciones de una
Empresa, etc.

Aplicar al proyecto final las consecuencias extraídas de esta forma
ción a través de la colaboración y el asesoramiento prestados por la
Empresa en su realización.

7. CONbICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:
Bachillerato de Artes Plásticas y Diseño (Orden de 21 de octubre

de 1986, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre).
Acceso mediante prueba:

Graduado en Artes Aplicadas (Real Decreto 2127/1963, de 24 de
julio, «Boletín Oficial del EstadO) del 6 de septiembre) y Graduado en
Cerámica (Orden de IOde julio de 1984, «Boletín Oficíal del Estado» del
16 de julio, modificada por Orden de 29 de julio de 1988, «Boletín
Oficial del Estado» de 12 de septiembre).

Otros Bachilleratos de la Reforma de las Enseñanzas Medias.
Curso de Orientación Universitaria.
Mayores de veinte años que no reúnan los requisitos indicados

anteriormente.
La prueba de acceso constará de dos partes:

General, relativa a la madurez y capacidad del alumno: y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el Ciclo Formativo.

J. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades generales ~e

comprensión, análisis, síntesis y evaluación, así como aquellas relacIO
nadas con la solución de problemas., eLcálculo y el razonamiento. Estos
conocimientos corresponderán'al nivel del Segundo Ciclo de Enseñanza
Secundaria:

a) A pal1ir de una información amplia sobre un tema, suministrada
por escrito y relacionada con la documentación audiovisual o gráfica
presentada. el aspirante ha de ser capaz de:

Comprender la información aportada, así como transferir de, una
forma simbólica a otro tipo de expresión, y de una forma verbal a otra.

Discriminar lo 3¡ccesorio de lo fundamental y distinguir las conclu
siones de los hechos que los fundamentan, causa de efecto, medio de fin;
pasado de futuro. etc. Descubrir errores lógicos o de información..

Organizar la información recibida y elaborar o componer maten~~es
tales, como un artículo editorial, una carta, un informe, una narraClOn,
ctcétera.

Juzgar una <;omposición escrita en base. a su cont~nid9, descubrir
falsas conclusiones¡ a las Que ,se llegó a partir de premisas mcorrectas.

b) Mediante la realización de una prueba escrita, incluyendo el
aporte gráfico necesario, el aspirante será capaz de:

Manejar e interpretar datos, a ser posible extraídos de la vida real,
y obtener conclusiones donde sea necesario aplicar conocimientos de
álgebra lineal y trigonométrica. .

Dcmostrar un conocimiento de las funciones más significatIvas,
representadas a partir de su expresión analítica y descubrir las caracteris
ticas del fenómeno dado mediante su gráfica.

Analizar e interpretar datos, que tengan un significado real, mediante
los parámetros más significativos de la Estadistica Descriptiva.

e) Realizar un ejercicio de dibujo. artístico.

l. Parte específica:

Medianle esta parte se persigue comprobar las- habilidades y destre~

zas, la capacidad y aptitud, y los conocimientos necesarios para cursar
el Ciclo Formativo con aprovechamiento:
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8. DISTRIBUCiÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

l. DENOMINACiÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR «ARTES
APLICADAS DE LA ESCULTURA))

a) A partir de un supuesto practico, el aspirante realizará un
ejercicio escrito en el que se evaluarán sus conocimientos relativos a los
siguientes conceptos de física· y química:

Interpretación de distintas unidades fisicas: Masa, peso, temperatura.
Formulación inorgánica.

b) Utilizando como modelo un objeto dado. realizar:
Bocetos de dicho objeto, a color.
Un trabajo de modelado que represente la estructura básica de dicho

objeto.

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema productivo

El profesional de este nivel deberá estar capacitado para:

Insertarse en una Empresa 'o taller de las características antes
descritas, actuando como interlocutor directo de otros titulados de rango
superior.

Utilizar adecuadamente la información técncia y plástica que se le
facilite.

Valorar de forma idónea los aspectos plásticos, técnicos. orgnizativos
y económicos del trabajo que realiza. .

Adaptarse a las situaciones plásticas, técnicas y culturales denvadas
del avance tecnológico de la sociedad. .

lIivestigar en las formas, en los materiales y en los procesos creatIvos
de su área, utilizando los recursos que le suministr~ una formación
artística armónica y amplia.

Trabajar en 'grupo con responsabilidades de coordinación en los
procesos plásticos y técnicos c!=>nespondientes a -su c~mpo. .'

Participar en programas diversos dentro de eqUIpos profeSIonales
pluridisciplinares.

Conocer los sistemas de- creación, elaboración, reproducción y
difusión de prototipos, tanto en 10 referente a tendencias plásticas como
a las técnicas de cada uno de los oficios que se integran dentro de su
campo profesional.

Conocer el fundamento y alcance operativo de las herramientas y
máquinas que corresponden a su directa responsabilidad, ó a la de sus
subordinados.

3.2 Tareas más signijicatil'as

Analiza con los usuarios y clientes las necesidades quC' convergen en
una propuesta, para configurar los planteamientos del proyecto y dictar
las especificaciones plásticas y técnicas oportunas para conseguir un
óptimo resultado, .

Colabora en la planificación y desarrollo de las realizaciones o
instalaciones' de todo tipo que le sean encomendadas a su equipo de
trabajo.

Coordina y asesora a grupos de trabaj9 formado~ por especialistas ~n
aquellos oficios que Sie integran en su campo profeSIOnal y les transmite
la información adecuada para conseguir un resultado idóneo. tanto en
el trabajo de equipo, como en cada uno de los aspectos parciales del
mismo.

Estos bloques son:

Talleres básicos.
Técnicas artísticas de la madera.
Técnicas artísticas de la piedra.
Técnicas artísticas del metal.

2. CAMPO PROFESIONAL

El profesional de este nivel ejercerá su actividad en Empresas y
talleres de carácter artesanal y artístico, ya sean púb!icas o privadas,
relacionadas con campos diversos, como son los relatiVOS a:

Ornamentación, renovacion, mantenimiento y rehabilitacion del
medio arquitectónico. .

Instalaciones escenográficas, u objetos de «atr~zzo)) y de ornamenta:
ción corpórea para cine, teatro, televisión y otros medlO.s efimeros, aSl
como-para espacios diversos de representación y e~preslón.

Equipamiento del espacio vital, ya sea en un medIO natural o urbano,
como son los objetos tridimensionales para parq,ues infantiles, guar~e

rías o parques de atracciones, mobiliario urbano o montajes e instalacIO
nes para ferias, congresos, stands. actividades socioculturales, et~.

Juegos y juguetes de diversa índole, así como elerncntospro.plos de
festejos populares (máscaras, gigantes y cabezudos, títeres, manonetas,
etcétera). . , ... . .'

Objetos corpóreos de uso cotIdiano con slgTIlficaclOn artIstlca y
ornamental, ya sean para. una finalidad religiosa o como tr~feos

deportivos. regalos de Empresa, medallas ..y placas conmemoratIvas,
maniquícs artesanales...

Reproducción y ejecución de piezas escultóricas en piedra, madera o
metal

Realizacion en mármoles, piedras de enterramientos o pequeños
monurncntosconmemorativos y cuantas actividades se denven de la
escultura aplicada. . '

Realización de elementos modulares' en diferentes matenas para
ornamentación, celosías o usos diversos.

Además de en estos campos de acción específicos, puede desarrollar
su actividad en aquellas Empresas o talleres, medianos o v.equeños,
dedicados a sectores directamente relacionados con esta famlRtprofe

'sional, y puede ejercer como profesional independiente o asociado en
cooperativa.

210
810
210

60
30
JO

240
240
120

200

Horas
totales

Homs
totales

1.920

Duración total del Ciclo: 2.120 horas.

Formación en Centros de trabajo:

Total.

Arca de Especialización Técnica:

«Tecnología de los Materiales».
«Taller CerámicO).
«Proyecto Cerámico».

Arca de Formación Artística:

«Volumen». . , .. ,
«Dibujo» . . .
«Historia de la Cerámica)).

Prácticas en Empresas, estudios o -talleres.

Arca de Información y Orientación Laboral:
<<Idioma Extranjero)),
«Informática Básica)) ..
«Formación y Orientación Laboral».

El campo de la demanda laboral, privada y pública, para el Ciclo
Formativo de Grado Superior de las Artes Aplicadas de la Escultura,
abarca una gran riqueza de posibilidades artísticas y profesionales
definidas por la variedad de sus talleres, técnicas, procedimientos y
materiales para la creación de objetos tridimensionales con una función
práctica, creativa y cultural. Hoy en día se hace necesario recoger y
depurar estas profesiones de larga tradición, asumiendo cuantos factores
de modernidad. nuevas tecnologías~yacomodación al mundo contempo
ráneo signifiquen su presencia enlavangll3rdia de la creación artística.

El técnico de este nivel deberá estar en' posesión de una cultura
gcneralapropiada, particulannente en lo que concierne al hecho y a los
fundamentos de lci expresión. artística y a las formas de representación
que potencien su capacidad creativa y de ·realización práctica.

Se le formará convenientemente para que conciba e interprete
esquemas proyectuales y los desarrolle desde cualquier tendencia plás
tica (tanto tradicional, corno actual), así como para manejar los
dementos y útiles de mcdida y precisión con que pueda captar, ampliar,
reducir y reproducir los modelos dados. En definitiva, se le facilitarán
cuantos recursos sean necesarios para obtener un método abierto y
flexible en 'el desarrolto de su profesión.

Las cuatro especialidades terminales de este .ciclo tienen' por objeto
formar profesionales conocedores de las Artes Aplicadas de la Escultura
en sus diversos campos.

El ciclo formativo de grado superior de Artes Aplicadas de la
Escultura supone el núcleo básico más representativo de los lenguajes
plásticos, ofreciendo mediante una única titulación con cuatro posibles
especialidades terminales las mejores expectativas para la renovación de
unas maestrías específicas que respondan a las nect~sidadcs de nuestro
tiempo.

La naturaleza de estos lenguajes artísticos se concreta por tanto en
cuatro grandes bloques docentes, que completan entre sí el panorama
hlboral de este sector. aunque pueden ser impartidos 'índividualmente en
función de las necesidades del entorno productivo y social.
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Estudia con detalle las especificaciones técnicas de los equipos y
maquinaria a su cargo y or~niza las medidas de mantenimiento
periódico preventivo de' los mismos.

Analiza la documentación técnica ue los -planteamientos plásticos e
iconográficos de los ,proyectos a realizar y establece los recursos
necesarios para 1& ejecución dé los mismos~

Asesora al personal encargado de la realización de los procesos
técnicos de su ámbito profesional, para obtener el máximo rendimiento
del equipo técnico y humano del que disponga.

Asesora y participa en los anteproyectos y maquetas elaboradas bajo
su responsabilidad, con vistas a la configuración del proyecto definitivo,
y a la realización del producto final a escala real.

Organiza y dirige un taller o Empresa de las artes aplicadas y los
oficios artísticos de la escultura.

4. DURACIÓN DEL CICLO (dos llliJ cien horas)

5. FORMACIÓN EN CENTROS EbuCATIVOS

5.1 Area de especialización técnica
Objetivos:

Dotar al alumno de los conocimientos científico-técnicos y prácticos
que le capaciten para la realización de la forma a través de los procesos
de producción tecnológicos, tradicionales y actuales, relacionados con su
actividad artística.

Favorecer el desarrollo de un espíritu abierto que permita una
continua adapación al conocimiento y utilización de nuevos materiales
y tecnologías.

Materias:

«Geometría descriptiva» (noventa horas).

Objetivos específicos:

Desarrollar la vjsión espacial de los objetos tridimensionales, con
aplicación de los metodos de análisis y síntesis.

<;'onoccr Jos sistemas de representación requeridos para expresar, con
cJandad y precisión, la forma plana y volumétrica.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio.
Los sistemas de representación y su aplicación práctica.
Descripción de la formaplástic~.

Sistemas de representación:
Diédrico.
Axonométrico. Planos acotados.
Cónico.

Proyectación:

Incidencia de los conceptos de la geometría descriptiva en la
expresión artístico-plástica.

Presentación de trabajo.
Reproducción de planos y documentos.
Normalización.

«Materiales y Tecnologia» (noventa horas).

Objetivos específicos:

C~>nocer la materia y los procesos tecnológicos propios de los oficios
artistlcos que se integran en este ciclo formativo y' optimizar estos
recursos técnicos. .

Rentabilizar al máximo los materiales con que ha de desenvolverse
el profesional de este ~ampo.

Bloques temáticos:

Introducción al cáJcu·lo vectorial.
Sistemas de fuerzas.
Efecto de los sistemas de fuerzas. Momento total de un sistema.
Condi.ciones de equilibrio. Equilibrio estático y dinámico.
'EstudiO de (cnlros de gravedad.
Resistencia de materiales.
Elasticidad.
Propiedades generales y espedficas de cada material.
Rentabilidad de la materia en función de la forma: Máximos y

minimos.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Clasi ficación de cada material.
Aplicaciones y formas de empico.

«Nuevos materiales y nuevas tccnologias)) (treinta horas).
Objetivos específicos:

Poner a disposición del alufllno la continua renovación de recursos
quc la tecnología actual proporciona, brindandole las posibilidades de
que puede disponer.

Fomentar su capacidad de investigación de nuevos materiales y su
comportamiento en un proceso de realización.

«Técnicas Audiovisuales» (treinta horas).
Objetivo especifico:

Capacidad al futuro profesional para utilizar los medios audiovisua
les y. electrónicos en su actividad laboral y en la elaboración de su propia
ejecutoria.

«Talleres)) (setecientas veinte horas).

Componen esta asignatura cuatro especialidades termin~les:

Talleres Básico,' Técnicas Artisticasde la Piedra, Técnicas Artísticas
de la Maldera y Técnicas· Artisticas del Metal. El alumno cursará los
talleres c~rrespondientes a la especialidad terminal que haya elegido.

Objetivos específicos:

Aplicar a supuestos prácticos de las Artes Aplicadas de la Escultura
los proyectos, maquetas y prototipos, concebidos desde el área artística,
en abierta colaboración con cada taller específico, teniendo en cuenta sus
medi0s de producción, para realizar el producto acabado a tamaño real.

CoilOcer los materiales actuales y tradicionales .que son propios de
la/s especialidad/des terminal/les que se impartan.

Estudiar su comportamiento y posibilidades plásticas y los trata
mientos técnicos que requieren.

Conocer y saber utilizar el utillaje y maquinaria necesarios para la
realización de dichos prototipos o productos. acabados.

Determinar y saber utilizar métodos de trabajo en equipó para el
desarrollo de los proyectos interdisciplinaresque permitan visiones
conjuntas de un mismo supuesto práctico, en colaboración con las
demás áreas docentes, potenciando asi una experiencia profesional
participativa donde la creatividad y la tecnología se 'Co'ordinan en el
trabajo de realización práctica.

Bloques te~áticos:

. Cada núcleo docente abarca las técnicas y procedimientos específicos
-de un sector de los oficios artísticos de la escultura, incluyendo tanto los
procedimientos propios de la especialidad como otras disciplinas
complementarias.

Los bloques temáticos están contemplados' bajo el denominador
común dc facilitar los lenguajes de' la materia tridimensional, para
concebir proyectos coherentes con la riqueza plástica y expresiva de cada
una de las materias.

l. Especialidad terminal: Talleres básicos:

Formado por las materias: Talla Artística en Piedra; Talla Artística
en Madera; Forja Artística; Vaciado Artesanal.

Con este bloque se pretende formar un profesional que abarque los
materiales y las técnicas clásicas del volum~n -piedra, madera. metal y
vaciado- bajo un criterio integrador que las define como el denomina
dor común de los lenguajes básicos de la materia tridimensionat.

Materias:

«Talla Artística en Piedra)).

Bloques temáticos:

Técnicas y procedimientos.
Concepto del bloque pétreo.
La estabilidad mineral de las masas pétreas, sus durezas y densi

dades.
Cubicación y despiece en las distintas piedras, mármoles o materiales

sintéticos.
Investigación de su valor artístico expresivo.
Tratamientos técnicos correspondiel,1tes, herramientas'y elaboración.
Incorporación de las nuevas técnicas y los nuevos materiales.
Labrados y tratamientos técnicos de piedras artificiales.
Experiencias interdisciplinares con los demás talleres del grupo.

«Talla Artística en Madera)).

Bloques temáticos:

El valor expresivo de la taHa artística de la madera.
Características orgánicas de las distintas maderas, sus tensiones,

tratamientos técnicos y procedimientos artesanales.
Cubicación, encolados y despieces espaciales.
Incorporaci<m de las nuevas técnicas y los nuevos materiales.
Tecnologías interdisciplinares para trabajos en equipo.

«Forja Artística)),

Bloques temáticos:

Forja y metalistería artísticas.
Tensión y comprensión de los soportes metálicos.
Dinámica 'y secuencia de los espacios abiertos.



36830 Miércoles 13 noviembre 1991 BüE núm. 272

Secuencia modular de las lineaciones y superficies elásticas.
La forja del hierro.
Retículas y pautas geométricas.
Esquemas decorativos vegetales, antropomorfos o abstractos.
Adición y sustracción tecnológicas de los soportes metálicos. Sol~a-

dura, remaches, plasma, etc.
Importancia del vacío en la composición plástica de los planoides

transparentes.
Técnicas tradicionales, nuevas tecnologías y nuevos materiales.

«Vaciado Artesanab),

Bloques temáticos:

Vaciado y moldeado.
Herramientas y métodos técnicos tradicionales.
El lenguaje de la forma positiva y negativa.
Moldes y contramoldes.
Plástica del volumen cóncavo y convexo.
Moldes rígidos y flexibles.
Nuevas tecnologías y materiales sintéti.cos.

2. Especialidad terminal: Tecnicas artísticas de la madera: '

Formado por las materias: Talla artesanal en madera, ebanistería
artística, dorado y policromía artísticos, repujado en cuero.

Estas cuatro disciplinas, contempladas como una unidad docente,
abarcan las distintas posibilidades artesanales y técnica~ de la madera
como soporte básico para un profesional capaz de explorar conjunta
mente la utilización artístÍca, funcional y decorativa de estos lenguajes
plásticos afines entre sí.

Materias:

«Talla Artesanal en Madera».

Bloques temáticos:

El oficio artístico- de la talla en madera tradicional de las Artes
Aplicadas de la Escultura.

El valor expresivo de la talla enmadera, aplicado al diseño de objetos
funcionales, incorporando las características orgánicas de las distintas
'maderas, sus tensiones, tratamientos técnicos y procedimientos arte
sanales.

Cubicación, encolados y despieces espaciales en general.
Incorporación de las diversas técnicas complementarias derivadas de

la interrelación con los demás talleres del grupo.

«Ebanistería Artística».

Bloques temáticos:

Conocimientos básicos en la traza del mueble.
Proyectos y maquetas.
Escalas y plantillas.
Utilización de la maquinaria artesanal e industrial para la obtención

de muebles de estilo tradicional o diseñados con carácter de piezas
únicas, o para pequeñas tiradas, así como para la realización de piezas
de calidad artísticas aptas para su producción industrial seriada.

Técnicas de marquetería artesanal.
Experiencias proyectuales en equipo con Jos demás talleres de esta

árca. ,
«Dorado y Policromía Artísticos».

Bloques temáticos:

Concepto de la policromía.
Dorado, plateado y estofado.
Pátinas en general.
Técnicas específicas para los distintos soportes matéricos, su aplica

ción a los oficios artísticos de la escultura, el mueble y los objetos de
artes aplicadas de las técnicas del volumen.

Proyectos interdisciplinares en equipo con los demás talleres del
grupo.

«Repujado en Cuero».

Bloques temáticos.:.

Conocimientos técnicos de los distintos tratamientos para el labrado
y repujado del cuero y alcance artístico de los mismos.

Interpretación y realización de patrones, cortado, despiece y montaje
de las pieles.

Tintes y policromías..
Artesanía tradicional del repujado en cuero e investigación con

nuevas técnicas y materiales, realizando trabajos el1; equipo con los otros
talleres,

3. Especialidad terminal: Técnicas artísticas de la piedra:

Formado por las materias: Talla artesanal en piedra, cementos,
encofrados y piedras artificiales, terracotas y estucos, vaciado artesanal
y moldeado.

La talla artesanal de la piedra,en su tratamiento artístico, unida a las
posibilidades del vaciado, estucos, cementos y piedras artificiales,
supone una unidad de lenguajes plásticos que se complementan entre sí,
confi$urando un grupo profesional de las artes aplicadas y los oficios
artístICOS, definido como tal desde siempre y renovado hoy con la
incorporación de nuevas técnicas y materiales, lo mismo en el campo de
la realización de la escultura propiamente dicha, como en su vertiente
aplicada a objetos tridimensionales de uso específico,. tradicionales -y
actuales.

Materias:

«Talla Artesanal en Piedra».

Bloques temáticos:

Técnicas -y procedimientos.
Concepto del bloque pétreo.
La estabilidad mineral de las masas pétreas, su dureza y densidad.
Cubicación y despiece de las distintas piedras, mármoles o materiales

sintéticos.
-Investigación dc su valor artístico expresivo,
Tratamientos técnicos correspondientes, herramientas y elaboración,
1ncorporación de técnicas y los materiales nuevos,
Labrados 'j tratamientos técnicos de piedras artificiales.
Experiencl3s interdisciplinares con los demás talleres del grupo,

«Cementos, Encofrados y Piedras Artificiales».

Bloque temático:

Complemento dé los procesos generales del vaciado e in'corporados
a este taller, los cementos y plcdras artificiales forman un núcleo o
bloque temático con las técnicas específicas de encofrados'en madera o
metal para la obtención de piedras sintéticas y formas en cemento, así
como para el tratamiento de los nuevos materiales plásticos.

«Terracotas y Estucos».

Bloque temático:

Este bloque temático para el tratamiento como soporte de las formas
escultóricas y ornamentales en terracotas y estucos abarca unas técnicas
de «cochura» en cuanto a las terracotas se refiere, y de mezclas de colas
y escayolas en cuanto a los estucos, que deben ser tratadas conjunta
mente por el Taller de Cerámica, en el primer caso, y en el Taller de
Vaciado, en el segundo.

«Vaciado Artesanal y Moldeado».

Bloques temáticos:

Vaciado y moldeado.
Herramientas y metodos técnicos tradicionales.
El lenguaje dc la form~ positiva y negativa.
Moldes y contramoldes.
Plástica del volumen cóncavo y convexo.
Moldes rígidos y flexibles.
Nuevas tecnologías y materiales sintéticos.
Sistemas de reproducción, ampliación, reducción y despiece en

soportes diversos.
- Encofrados en madera y metal para cementos y piedras artificiales.

4. Especialidad terminal: Técnicas artísticas del metal:

Formada por las materias: Forja artística.y metalistería; fundición
artística; galvanoplastia; medaIlas.

Estas técnicas artísticas derivadas del metal componen un conjunto
didáctico coherente. abarca'ndo un repertorio de soluciones plásticas que
convergen y se enriquecen mutuamente. Conforman un bloque de
técnicas y oficios artísticos imprescindibles, tanto para la realización de
elementos complementarios de la arquitectura, ambientales o públicos,
corno para la configuración de objetos artísticos de uso común, además
de su función clásica en la vertiente de la fundición de la escultura en
bronce o las reproducciones artísticas de galvanoplastia, así como
medallas y placas conmemorativas.

Materias:

«Forja Artística y Metalistería».

Bloques temáticos:

Tensión y comprensión de los soportes metálicos,
Dinámica de los espacios abiertos.
Secuencia modular de las !ineaciones y superficies elásticas del metal.
Retículas y pautas geométricas.
Esquemas decorativos vegetales, antropomorfos o abstractos.
Adición y sustracción tecnológica del soporte metálico.
Soldadura, remaches, plasma, etc.
Importancia del vacío en la composición plástica de los planoides

transparentes.
Técnicas tradic,ionales, nuevas tecnologías y nuevos materiales.

'\
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Investigación conjunta con los demás talleres del grupo, realizando
trabajos en equipO'.

«Fundición Artística»,

Bloques temáticos:

Fundición' en bronce. Técnicas de fundición a la arena y a la cera
perdida.

Reproducción' de esculturas y objetos de las artes aplicadas.
Procesos de realización. Moldeado para la fundición a la arena.

Moldes para la fundición a la cera perdida.
Colocación de bebederos, boquillas y machos.
Tierras'de fundición.
Moldeado y rellenado de ceras. Realización de moldes para el

qucniado de las cera.s.
Crisoles, fusión del bronce_y su vertido en los moldes.
Apertura de moldes, corte de bebederos y repasado de los originales

fundidos en bronce. •
Pátinas y acabados.
Procedimientos tradicionales artesanales y nuevas tecnologías y

materiales.
Destrezas en las técnicas manuales y automáticas.

«Galvanoplastia».

Bloques temáticos:

Técnicas electrolíticas.
Distintos recubrimientos y soportes.
Tecnologías básicas y nuevos procedimientos.

«Medallas)).

Bloques temáticos:

Concepto creativo y técnica de la medalla.
Composición y modelado de los originales.
Tamaños y eséalas.
Tccnologías, tradicionales y automáticas, de realización en materia

definitiva.
Troqueles y pantógrafos.
Estampado o fundición de la medalla definitiva.

5.2 Area de Formación Arltstica

Objetivos:

Desarrollar la sensibilidad y la potencialidad creativa a través del
conocimiento de los lenguajes gráficos y espaciales, así como de la
cultura artística, en cuanto que es base de una formación encaminada a
la proyectación y realización de las formas y objetos pertenecientes al
campo de las Artes Aplicadas de la Escultura.

Fomentar la- capacidad de investigación de formas, así como la·
actividad pluridisciplinar entre distintas áreas, y el ejercicio de funciones
de coordinación de los procesos de realización técnicos y artísticos.

Materias:

«Historia del Arte» (ciento veinte horas).

Objetivos específicos:

Desarrollar la percepción visual y conceptual del lenguaje del Arte
con especial interés en la forma tridimensional.

Comprender la génesis y evolución de dicho lenguaje y valorar sus
expresiones para comprender la realidad plástica contemporánea, así
como las manifestaciones artísticas del pasado.

Facil.itar, a cada una de las técnicas que, ~ integran en .el ciclo,
referencias concretas sobre el desarrollo hlstonco de los OfiCIOS y las
artes de su ámbito específico.

Bloques temáticos:

El lenguaje visual de las artes aplicadas tridimensionales.
Manifestaciones del arte aplicado en la prehistoria y en el mundo

antiguo. Idealidad y realidad en la plástica y las artes aplicadas del
clasicismo.

Simbologia cristiana y sus repercusiones en las expresiones artísticas
medievales: Unidad de lenguaje europeo y sus formulación práctica en
las artes aplicas tridimensionales.

Armonía y proporción en la plástica renacentista: Humanismo y arte.
Concepciones estéticas y ornamentales del barroco y rococó.

El nuevo clasicismo, la era de los «ismos)) y la configuración del
lenguaje moderno. Repercusiones del industrialismo en las artes aplica
das-:-El-k-nguaje-ornamenta!is!a dd Art Nouveal,l.

Nucvos caminos estéticos del siglo XX: Primeras vanguardias,
consccuencias de las mismas. El periodo de entreguerras: Nuevas
experiencias y su valoración en el campo del arte aplicado.

La estética posterior a la Segunda Guerra Mundial. Contraposición
del objeto industrial y el objeto artesanaL Las nuevas tecnologias. El
diseño actual.

«Dibujo Artístico y Colof')) (doscientas cuarenta ho~as).

Objetivos específicos:

Potenciar' la sensibilidad esté~ica, aprendiendo a ~aPtar y exp.resar
gráficamente la forma de los objetos del entorno, aSl como las Ideas
plásticas de creación personal.

Adquirir los conOCimientos necesarios para aportar ideas creativas de
coordinación entre la idea y su óptima realizaCión plástica final dentro
del campo de las ~rtes aplicadas y del diseño tridimensional.

Bloques temáticos:
Concepto de proyectación y lenguaje gráfico bidimensional.
El color. Su aplicación informativa y expresiva.
La forma tridimensionaL Su estructura y construcción.
La composición. Su expresividad en /la ordenación del espacio.

Relaciones de las partes con el todo.
Las formas de la naturaleza. El mundo orgánico. Génesis y estructu-

ras. Abstracción. .
La figura humana y su relación con las formas de su entorno.

Ergonomía.
El diseño del objeto artístico-artesanal y su expresión gráfica.
«Volumen y Proyectos)) (trescientas sesenta horas).

Objetivos específicos:

Desarrollar la sensibilidad necesaria para concebir objetos artísticos
tridimensionales y configurar maquetas, bocetos o prototipos relaciona
dos con los medíos de producción artístico-artesanal y ornamentaL

Conocer la materia apropiada a la concepción de ideas espaciales
para las Artes Aplicadas· y los Oficios Artísticos de la Escultura, sus
técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Elementos expresivos del lenguaje tridimensional.
La realidad como motivo. La forma org¡ínica. Procesos de análisis y

abstracción.
Forma, función y estructura: Aspectos formales, funcionales y

estr:ucturales en la concepción y desarrolla de objetos utilitarios de
carácter arttstico.

Concepto del espacio. Técnicas y materiales ·en el proceso de
configuración espacial.

Sistemas de reproducción, ampliación, reducción y despiece de las
masas. Conocimiento y puesta en práctica de los, fundamentos de
vaciado.

Desarrollo histórico de· la evolución del lenguaje escultórico y su
inc'idencia en las Artes Ap'licadas de la Escultura del Mundo Contempo
ráneo. Incorporación de las técnicas y materiales nuevos.

Los procesos de proyectación de formas tridimensionales y su
interrelación con los dIstintos talleres ydisciplinas. Trabajos en equipo.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral
Objetivos:

Conocer la información básica sobre' las' nonnas del mercado y la
competencia, patentes y propiedad intelectual, distribución y comerciali
zación del producto.

Conocer los fundamentos del marco legal Que regulan las relaciones
laborales y el marco empresarial. .

Obtener la fluidez necesaria para traducir, interpretar y emplear
correctamente la documentación técnica escrita en el idioma extranjero
relacionada con la profesión.

Materias.

«Idioma Extranjero» (noventa horas).

Objetivos específicos:

Reforzar los conocimientos previos de idioma extranjero.
Alimentar la comprensión y perfeccionar la expresión oral que

permitan una comunicación específica en el ámbito del trabajo que se
va a desempeñar.

Elaborar comunicaciones escritas y traducir textos técnicos específi-
cos relacionados con este ciclo formativo.

Sabcr utilizar un diccionario general y técnico.

Bloques temáticos:

Afianzamiento de la comprensión y de la expresión oral y escrita,
partiendo de situaciones concretas relacionadas con la especialidad.

Comprensión y traducción de textos específicos.
Descripción de materiales., utensilios, técnicas, conceptos y vocabula

rio propios de los talleres y de las áreas Que se integran en cada una de
las especialidades terminales. "

Aprendizaje y prácticas de redacción de caitas" en-¡orño-"aráirtollo
profesional y laboral específico.

Elaboración. de documentos de trabajo relacionados con la especiali
dad para la presenta~ión de trabajos en el campo laboral de otros países.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas.).
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objetivos específicos:
Conocer los conceptos básicos de la ciencia económica.
Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos

y obligaciones que se derivan de los mismos.
Conocer la estructura y funcionamiento de la Empresa. Administra~

ción y gestión de la pequeña Empresa.
Conocer la organización, funcionamiento y finalidades de las Comu-

nidades Europeas. , .
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del trabaJo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales

propios de la especialidad.

Bloques temáticos:

Conceptos básicos de economía y mercadotecnia.
Conocimientos legales de la,relación laboral. . .
Organización y estructura de la Empresa~ Marco legal del empresano

individual. Esquema general de funcionamiento de Sociedades mercan
tiles.

Normas de ges'tión tributaria.
Organización y finalidades· de las Comunidades Europeas.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual y Propiedad industrial. .

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO Y PROYECTO (trescientas
horas)

Organizar lá información recibida y elaborar 0- componer ma
teriales tales como un artículo editorial, una carta, un informe, una
narración, etc. . .

Juzgar una composición escrita en base a su contenido, descubnr
falsas conclusiones a las que se llegó a partir de premisas incorrectas.

. b) Mediante la realización de una prueba escrita' incluyendo el
aporte gráfico necesario, el aspirante será capaz de: .

Manejar e interpretar datos, a· ser posible extraídos de la vida real,
y obtener conclusionet donde se.a necesario aplicar conocimientos de
álgebra lineal y trigonométrica. . " .

Demostrar un conocimiento de las funciones más significatIvas,
representadas a partir de su expresión analítica, y descubrir laS caracte·
risticas del fenómeno dado mediante su· gráfica.

Analizar e interpretar dalas, Que tengan un significado real, mediante
los parámetros más significativos de la Estadística Descriptiva.

c) Realizar un ejercicio de dibujo artístico.

l. Parte específi.ca:
Mediante esta parte se persigue comprobar las habilidades y destre

zas la capacidad y aptitud y los conocimientos necesarios para cursar el
cicÍo formativo con aprovechamiento.

La prueba constará de dos partes:

a) Realización de bocetos sobre un tema dado.
b) Realización de un trabajo de modelado.

8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

Formación en Centros educativ.os:

2. CAMPO PROFESIONAL

90
30

90
90
30
30

120
240
360

720

300

Horas
totales

1.800Total

Formación en Centros de· trabajo:

Prácticas Empresas, estudios o talleres y proyecto final

Duración total del ciclo: 2.1 00 horas.

Area de Formación. Artistica:

«Historia del Arte» .
«Dibujo Artístico y Color»
«Volu~en y Proyectos»

Area de Información y Orientación Laboral:
«Idioma Extranjero»
«Formación y Orientación Laborab) .

Area de Especialización Técnica:
<<Geometría Descriptiva» .

'«Materiales y Tecnología» .
«Seminario Nuevos Materiales y 'Nuevas Tecnologías»
«Técnicas Audiovisuales»
«Talleres propios de cada Especialidad Terminab) (Talleres

Básicos o Técnicas Artísticas de la Madera o Técnicas
Artísticas de la Piedra -o Técnicas Artísticas del Metal)

3.1 Inserción en el Sistema productivo

El profesional de este nivel desempeñará su actividad en Empresas
y talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por técnicos de niveles superiores. Debe poseer para eUo la
formación y destreza que le capaéite para:

l. DENOMINACIÓN: .CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO
«FUNDICIÓN ARTístiCA Y GALVANOPLASTIA»

La fundición artística en bronce requiere hoy la formación de un
operario profesional medio, que no sólo conozca las técnicas de la
fundición propiamente dicha, sino que a su vez posea una adecuada'
preparación cultural y artística, ·que garantice su responsabilidad· en el
tratamiento de la escultura y los motivos de rango estético que
normalmente son el objeto de trabajo en las Empresas de fundición. Con
estas caracter:ísticas la inserción laboral de este técnico de la' fundición
artística es posible no sólo en las Empresas del sector sino que, además,
puede ejercer su profesión como fundidor artesanal independiente, dada
la gran demanda de objetos ornamentales fundidos en metal que el
mercado actual solicita~

Acceso -mediante certificación:

Bachillerato de Artes Plásticas y Diseño (Orden de 21 de octubre de
1986, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre).

Acceso mediante prueba:

Graduado en Artes Aplicadas (Decreto 2127/1963, de 24 de julio,
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre); Graduado en Cerá
mica (Orden de 10 de julio de 1984, «Boletín Oficial del Estado»
del 16, modificada por Orden de 29 de julio de 1988, «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de septiembre).

Otros Bachilleratos de la Reforma de las Enseñanzas Medias.
COU.
Mayores de veinte años que no reunan los requisitos indicados

anteriormente. '

La prueba de acceso constará de dos partes:

General,relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

l. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades generales de
comprensión, análisis, síntesis y evaluación, así como aquellas relacio~

nadas con la solución de problemas, el cálculo o el razonamiento. Estos
conocimientos corresponderán al nivel del segundo ciclo de Enseñanza
Secundaria:

a) A partir de una información amplia sobre un tema, suministrada
por escrito y relacionada con la documentación audiovisual o gráfica
presentada, el aspirante ha de ser capaz de:

Comprender la información aportada, así como transferir de ,una
forma simbólica a otro tipo de expresión, y de una forma verbal a otra.

Discriminar lo accesorio dejo fundamental y distinguir las conclu·
siones de los hechos que los fundamentan, causa de efecto, medio de fin,
pasado de futuro, etc. Descubrir errores lógicos o de información.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Objetivos:

Contrastar los conocimientos adquiridos en el Centro educativo con
la realidad empresarial y laboral.

Adquirir, a través de la formación en alternancia, los conocimientos
necesarios en la práctica de la pc{)fesión, tanto sobre la propiaespeciali
dad como sobre situación y reiaciones de mercado, organización y
coordinación del trabajo~ gestión empresarial, relaciones de una
empresa, etc.

Elaborar y llevar a la .pr.á~tica un proyecto final al Que se apliquen las
consecuencias extraídas de esta formación, a través de la colaboración
y el asesoramiento prestadOS por la Empresa 'en su realización.

Este proyecto será propuesto por el alumno aprobado y orientado por
el Centro educativo y asesorado, en su caso, por aquellas Empresas o
talleres profesionales donde se realice la formación en alternancia. En su
evaluación intervendrán, corresponsablemente, Centro educativo y
Centro de trabajo.
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. Interpretar con rigor y sensibilidad artístico~plástica la información
proyectual que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea, escrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de este taller.

Conocer y utilizar correctamente toda la información técnicadispo·
nible sobre máquinas, herramientas y útiles propios de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabajo, ateniéndose a las especificaclones de los plapas, diseños o
croquis de un proyecto, empleando adecUadamente. las técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual, como automático.

Colaborar en equi-pos de trabajo, coordinados por técnicos superio
res, con el fin de establecer y realizar los procesos, técnicas y herramien
tasmás adecuadas. para la realización de un proyecto.

Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de Que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.

Rcsponsabilizarse de los medios que utl-liza para el desarrollo de su
trabajo.

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma oen cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artísticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajo que
son imprescindibles.

3.2 Tareas más sign(ficativas

Conocer y seleccionar el material más adecuado para la realización
de un proyecto, siendo ca_paz de asesorar sobre los procesos de
realización, permaneciendo fiel a las direCtrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar el
montaje dc las mismas y su repasado final.

Aplicar las pátinas y recubnmientos protectores necesarios para un
buen acabado.

Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
silios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
reparación.

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizar su trabajo.

4. DURACiÓN DEL CICLO (mil ochocientas ochenta horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochocientas horas)

El ciclo formativo de Fundición Artística y Galvanoplastia se
estructura en tres áras: Area deFormación Artística área Especializa
ción Técnica y área ~e Información y Orientación ~boral, a través de
las cuales este profeSIOnal, completando su formación con la recibida en
los <;'e~~ros de trab.ajo, consig!Je desarrollar la creatividad personal y la
senSibilidad expresiva necesanas para ejercer y revitalizar el oficio de la
Fun.dición Artística. y la Galvanoplastia tradicional, sirviéndose de las
realtdades tecnológIcas actuales.

Sus objetivos son: .

Conservar las disciplinas y oficios tradicionales de la Fundición
Artística y la Galv.anoplastia, adecuándolos a la realidad tecnológica
actual, para potenciarlos y adaptarlos a los cambios que demanda este
campo profesional en la sociedad actual.

Formar profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad de
este taller específico.

, Propo:ci~n~r los ~onocimientos, habilidades y destrezas necesarios
e,n e~ta diSCiplina, a.s1 como. conocer los materiales y técnicas que son
propiOS de este oficIO artístiCO.

: I?otar ,al"alumno d~ los recursos plásticos, técnicos y de carácter
teonco-practlco necesanos para desarrollar en él un espíritu de inquie
tud artística y expt::rimental dentr~ de su campo, tanto enel empleo de
los recursos .tradlclonales del OfiCIO, como en la incorporación de los
nuevos. l,Tlc:dlos tecnológicos.

Faclh~arle.s,los conocimielJtos te.óricos de base empírica que derivan
de la reallzaclon de supuestos práctiCos, dentro del campo de aplicación
de la Fundición Artística y la Galvanoplatia.

Proveer el conocim!c.:nto de los útiles,. maquinarias, herramientas y
cua~tos. ~ccursos espeCIficas sean necesanos para una interpretación y
realizaclOn correcta de los proyectos que este profesional deba afrontar
y dc los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístico,:,profesional con unos cohocinien.
!os de í~~ole cultural. y humanístico que le capaciten para su adecuada
IntegraclOn en la socIedad contemporánea.

5.1 Area de especialización técnica

Objetivos:

En este }ir.ea se pret~nde dotar a los alumnos Que se formen en este
ca~lpo artIstlco:profes.lOn~1 de un. conjunto de conocimientos y de
actitudes de caracter clcntIfico-técOlco que les permita:

ConC?c~r el comportamiento y las propiedades tecnológicas más
caractenstlcas de los materiales que utilicen.

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a su
actividad artística.

Favorecer la formación de un· espíritu abierto que permita una
continua adaptación al empleo de cuantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interés en este campo artesanal,. '

Desarrollar la sensibilidad de la forma a través. de los procesos de
realización técnicos específicos de la Fundición Artística y la Galvano
plastia.

Conocer y ,utilizar correctamente los procesos de realización técnica
específicos de la Fundición Artística y la Galvanoplastia.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).

Objetivos especificos:
Adquirir Los conocimientos de carácter técnico necesarios para la

representación geométrica de la forma en el pl~no.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio: Iniciación intuitiva. Introducción
práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D.A.P.O.

Dcscripción objetiva de la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones: Planta,.alzado y vista lateral y su aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a la axonometría.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer, comparar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de
los materiales relacionados. con la Fundición Artística y la Galvano-
plastia. . ' ~

Aplicar correctamente los conocimientos adquiridos sobre· el com
portamiento y propiedades de otros materiales con los que.se·relacionan.

Comp'render ,teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos
propios de es"ta actividad artesano--profesionaL·

Utilizar procedimientos y estrategias lógico-racionales Que permitan
realizar eficazmente los proyectos específicos del sectarartesanal de la
Fundición Artística yla Galvanoplastia.

Introducir iniciativas tendentes a poter1ciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías.

BI\?Ques temáticos:
Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones geométricas.
Cucrpos y superficies geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: Máximos y mínimos.
Introducción al conocimiento de los materiales.
Resistencia de los materiales.
Propiedades generales y ,específicas.
Clasificación.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Forma de empleo y aplicaciones.

«Taller de Fundición Artística y Galvanoplastia)) (mil cien horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos del hierro y los
mctales.

Poner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lenguajes expresivos a través de los conocimientos necesarios sobre las
hcrramientas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual y en equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques temáticos:

Técnicas fundamentales de la fundición artística en bronce.
Fundición a la arena.
Fundición a la cera. Reproducción en bronce de esculturas y objetos

ornamentales.
Valor expresivo de los distintos procedimientos técnicos.
Figuras huecas en cera, moldeado, colocación de bebederos y

machos, tierras de fundición, Quemado de moldes y crisoles, vertido -del
bronce, repasado de las fundiciones.

Galvanoplastia: Tecnologías y procedimientos.
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5.2 Area de Formación Art{stica

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artística del alumno, sus facultades y
cultura plástica, para que sea capaz de realizar ohras con rigor técnico
y sensibilidad expresiva, lo mismo" en los trabajos personales que en
aquellos Que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte>>- (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los conocimientos humanísticos, como complemento a la
formación de carácter técnico y plástico. Completar el desarrollo
intelectual para acercarse a los ciclos culturales con un criterio abierto,
conociendo lo esencial de sus peculiaridades ideológicas, sociales,
cconómicas y artísticas. .

Bloques temáticos:

Concepto de cultura, de arte y de arte aplicado. Reacción y evolución
del hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración socio
política, religiosa y artística de las' culturas antiguas. Egipto, Grecia y
Roma: Aportaciones a la civilización y al arte occidentales.

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
Occidente de los siglos XI al XV: Sus formas de vida y su expresión
plástica. Desarrollo de la Fundición Artística y la Galvanoplastia.

La era de los descubrimientos geográficos y de la formación de las
grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud de las artes del hierro.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y despotismo ilustrado. La expresión artística del Rococó.

Realizaciones en hierro más importantes .en ·ambosperíodos.
Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencias de

ambas. Liberalismo y sociedad industrial del XIX. Evolución cultural y
artística y su consecuencia en las artes aplicadas en general y en la
Fundición Artística y Galvanoplastia en particular.

Transformaciones socioculturales y expresivas del siglo XX. La
Fundición Artís~ica y la Galvanoplastia en la plástica contemporánea.

«Dibujo Artístico» (cietlto ochenta horas).

Objetivos espccíficos:

Pontenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno siend9 capaz de representarla y reproducirla
gráficamente según los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta especialidad.

Alcanzar la expericncia artística necesaria para la interpretación de
esbozos, dibujos y planos, normas y demás información gráfica relacio
nada con la realización y los medios de producci6n artístico-artesanal y
ornamental propias de esta especialidad. en representación bidimensio
nal.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensional y su representación sobre el plano.
Los materialcs del dibujo y sus técnicas.
El color, la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos.
La proporción. Relación entre las partes y el todo. Composición

orgánica, geométrica y abstracta.
El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el

plano de la forma tridimensional.
Las formas-de la naturaleza. El mundo vegetal y animal. El cuerpo

humano.
Análisis de ,formas. Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto artístico-artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: Iniciación al lenguaje proyectual de la Fundición Artística y la
Gal vanoplastia. Bocetos y desarrollos en el plano.

«Volumen» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumctrica necesario para la
configuración e interpretación de ideas, bocctos, maquetas prototipos y
pautas. ~ridim~n~ionales relacionadas con la realización y I~s medios de
exprCSlO1l artlstlco-artesanal y ornamental de las artes aplicadas de la
Escultura en general y de la Fundición y la Galvanoplastia, en particular.
Conocer los materiales propios de una conccpciónespacíal de los oficios
artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso dc los distintos materiales, herramientas y
utensilios.

El plano. Planoides en general: Relieve bajo, medio y alto.
Desarro!lo de figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volumcnes en barro hueco, construcciones sencillas.

Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos -tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayola, plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar.la forma: por adición y por sustracción,

por tensión y contracción.
Soportes- matéricos y su concepto "formal correspondiente: Pétreos,

orgánicos' (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), _metálicos
(hierro, aluminio, etc.), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tensión, volúmenes abiertos, m·ateriales estáticos, etc.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:
Adquirir una formación básica para la comunicación técnica en un

idioma extranjero, centrando el léxico y-comportamiento del lenguaje en
torno a las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial.

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:
Ampliar los conocimientos previos de idioma extranjero, para

traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.
Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la

especialidad.
Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:
Gramática de la Lengua extranjera, dominio de las estructuras

morfosintácticas básicas.
Vocabulario específico del taller de Fundición y Galvanoplastia y de

las áreas que componen este ciclo formativo.
Redacción, conversación y lectura de textos sobre la IT!anera de pedir

o recibir información.
Aprendizaje y practicas de redacción de mensajes o cartas en torno

al ámbito profesional y laboral específico.
Prácticas de conversación sencillas.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes vías de acc~ al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la -Empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.
;-

6. FORMACiÓN EN CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas mínimo)

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las Empresas y del sector de la Fundición
Artística y Galvanoplastia.

7. CONDfCIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Decreto 2127/1963, de 24 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de septiembre), y Orden de I1 de septiembre
de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» del 15). .

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales de primer ciclo de enseñanza secundaria
definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de octubre)~

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinte años Que no reúnan los requisitos anteriores.
La prueba ~e acceso constará -de dos partes:
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General, relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica.
correspondiente al ciclo formativo concreto de que se trate.

l. Parte general:
Medi-ante esta parte se persigue valorar las capacidadaes lingüísticas

y los conocimientos histórico-artísticos y matemáticos. Estos conoci~

rnientoscorresponderán a un nivel de primer dc10 de secundaria
obligatoria:

a) A partir de la información suministrada por la proyección de
diapositi vas, vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
la Artes Plásticas\ el aspirante deberá ser capaz de:.,

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A-partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escnto, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso,
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas '1 fómlulas.
Idear y descubnr un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
-propias de este ciclo formativo.

Mediará, por tanto, habilidades y destrezas específicas. capacidades
de observación y percepcióp; aptitud y predisposición para estudios
concretos, -así como conocimientos -anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento. Consis-
tirá cn: -

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

Horas
totales

Arca de Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico»......... 180
«Materiales y Tecnolqgía». . . . 30
«Taller de Fundición Artística y Galvanoplastia». J.110

Area de Formación Artística:

«Historia de la Cultura y del Arte». 60
«Dibujo Artístico» _. 180
«Volumem).. 180

Area de Información y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero».. 30
«Formación y Orientación Laboral». 30

Total. 1.800

Formación en Centros de trabajo. 80

Duración total del Ciclo: 1.880 horas.

l. > DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO «FORJA
ARTÍSTICA»

2. CAMPO PROFESIONAL

La Forja Artística supone un conjunto de técnicas tradicionales que
definen un oficio específico basado en los lenguajes plásticos del hierro
que han cubierto una demanda tradicional bien conocida. aportando un
repertorio dc posibles soluciones actuales con la incorporación de
nuevos materiales y tecnologías para el ámbito del diseño arquitectó~

nico, los ambientes públicos y el sector artesanal en general.

La inserción laboral de estos profesionales tendrá lugar corno
.artesanos, autónomos, asociados en pequeños talleres o cooperativas, y
por cuenta ajena, en pequeñas, medianas o grandes Empresas de
producción de objetos artísticos en metal.

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema productivo

El profesional de este nivel desempeñará su actividad en Empresas
y .talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por técnicos de niveles superiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le capacite para:

- Interpretar con rigor y sensibilidad artístico-plástica la información
"royectual que se le suministre, ya sea gr,áficao corpórea, e.scrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de- este taller.

Conocer y utilizar correctamente toda la información técnica dispo
nible sobre máquinas, herramientas y útiles propíos de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipe., las piezas- y procesos de
trabajo, ateniéndose a Ia"s especificaciones de los planos, diseños o
croquis de un proyecto, empleando adecuadamente las técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual como automático.

Colaborar en equipos de trabajo coordinados por técnicos superiores,
con el fin de est~blecer y, realizar los procesos, técnicas y herramientas
más adecuadas para la realización de un proyecto.

Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.

Responsabilizarse de los medios que utiliza para el desarrollo de su
trábajoo

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aQ.uellos
factores artísticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajO que
son imprescindibles.

3.2 Tareas más significativas

Conocer y seleccionar,el material más adecuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre los procesos de
realización permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, rr¡.áquinas O útiles necesarios para la
realización de un proyecto,

Verificar las piezas durante el·proceso de realización y ejecutar el
montaje de las mismas y su repasado final.

Aplicar las pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado.

RespOnsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
si'lios y herramientas, siendo- capaz de efectuar trabajos simples de
reparación. '

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizar su trabajo.

4. DURACiÓN DEL CICLO (mil ochocientas ochenta horas)

5. FORMACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochocientas horas)

El ciclo formativo de Forja Artística se estructura en tres áreas: Area
de Especialización Técnica, Area de Formación Artística y Area de
Información y Orientación Laboral, a través de las cuales esteprofesio
nal, completando su formación con la recibida en los Centros de trabajo,
consigue desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad expresiva
necesarias para ejercer y revitalizar el oficio de la Forja Artística
tradicional, sirviéndose de las realidades tecnológicas actuales.

Sus objetivos son:

Conservar las disciplinas y oficios tradicionales de la Forja Artística,
adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para potenciarlos y
adaptarlos a los cambios que demanda este campo profesional en la
sociedad actual.

Formar profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad de
este taller .específico. . .

Proporcionar los conocimientos, habilidades)' destrezas necesarios
en esta disciplina, así como conocer los materiales y té~nicas que son
propios de este oficio artístico_

Dotar al alumno de los recursos plásticos, técnicos y de carácter
teórico-práctico necesarios para desarrollar en él un espíritu de inquie
tud artística y experimental dentro de su campo, tanto en el empleo de
los recursos tradicionales del oficio, como en la incorporación de los
nuevos medios tecnológicos.

Facilitarles los conocimientos teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
de la Forja Artística.

Proveer el conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas y
cuantos· recursos específicos sean necesarios para una interpretación y
realización correcta de los proyectos que este profesional deba afrontar
y de los problemas concret?s que se le puedan presentar.
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Completar esta formación artístico~profcsional con un~s con<?~j
mientos de índole cultural que le capaciten 'para su adecuada mtegraclOn
en la sociedad contemporánea.

5.1 Area de Especialización Técnica

Objetivos generales:

En este área se pretende dotar a los que .se .formen en est.c campo
artístico-profesional de un conjunto de conoCimientos y de actitudes de
carácter científico-técnico que les permita:

Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológicas más
características de los materiales que utihcen.

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a su
actividad artística.

Favorecer la formación de un espíritu abierto qu~ permita una
continua adaptación al empleo de cuantos puevos matcnales y tecnolo
gías pudieran. ser de interés en este campo artesanal.

Desarrollar la sensibilidad de la forma, a través de los procesos de
realización técnicos, especítícos de la. Forja Artística y I~s ~~tal~s..

'Cortocer y utilizar correctamente los procesos de realIzaclOn tecmca
específicos de la Forja Artística y los metales.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).

Objetivos especificas:

Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la
representación geométrica-de la forma en el plano.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio: Iniciación intuitiva. Introducción
práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D.A.P.O.

Descripción objetiva de la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones: Planta, alzado y vista lateral y su aplicación a los objetos
funcionales~ Iniciación a la axonometría.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer, comparar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de
los materiales relacionadas con la Forja Artística.

Aplicar correctamente los conocimie~tos adquiridos sobre el, com
portamiento y propiedades de otros mateflales con los que se rel¡aclo~an.

Comprender \teóricamente los conceptos y procesos tecnológIcos
propios de esta actividad artesano-profesIOnal. ,

Utilizar procedimientos y estrategias lógico-racionales que permItan
realizar eficazmente los proyectos específicos del sector artesanal de la
Forja Artística.

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías.

Bloques temáticos:

Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones s,eométricas.
Cuerpos y superficies geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: Máximos y mínimos.
Introducción al conocimiento de los materiales.
Resistencia de los materiales.
Propiedades generales y específicas.
Clasificación.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Formas de empleo y aplicaciones.

«Taller de Forja Artística» (mil ciento diez horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, h~bilidades y des~re,zas nece~rias para
una correcta ejecución de las técOlcas y valores plastlcos del hierro y los
metales. . -fi

Poner en contacto al alumno con los. m,atenales espe~1 ICOS y sus
lenguajes expresivos a tra,,:és.de los conOCimIentos .nece~~os sobre las
herramientas y los procedImientos; su uso y efi~acla pr~etlca.. ..

Fomentar la participación individual y en eqUIpo medIante eJercIcIos
apropiados. . ..,

Potenciar la realización de proyectos mterdlSClphnares.

Bloques temáticos:
La transparencia como expresión artística de los s~portes metálicos.
Materiales férricos: Composición, .propiedades fislcas, tem.peratu~as

de forja, materiales forjables y no forjables, tipos y ~cciones In.dustna-
les, tipos más empleados en el taller. . . .

La fragua y la forja: Fundamento, tlI?OS, pr~cedIl1)leJ.1tos ~rtesa~ales
y su sustitución por los nuevos procesos mdustnales; IOcldencla de estos
en· los nuevos lenguajes plásticos. .

Procesos fundamentales de forja. Exploración del valor expresIvo de
los distintos tratamientos técnicos de tos metales. .

Taller de forja: Su- organi2ación y colocación de los diferentes
elementos y máquinas que lo integran.

Máquinas fundamentales: Taladro, ~ronceado~,.repasadora, tomo,
esmeriladora, soldadura, de corte, martillo automatlco,. etc. _.

Principios de configuración en hierro; El círculo, filll,.lras ~e~metncas,
dinámica, impresión óptica. OrganizaCión del espael(:~ arllstlco en. la
composición de retículas, pautas matemáticas y orgámcas, secuenCiaS,
articulaciones, variaciones, divisiones fundamentales. .

Imaginación e iniciativa artística con patrones metálicos.
Elementos ornamentales y decorativos. .
Nuevas estructuraciones en hierro. Nuevas técnicas y matenales.
Trabajos de restauración. Procedimientos y métodos de trabajo

fundamentales, claves de los distintos estilos en hierro forjado.
Policromía, tratamientos y pátinas. .
La metalurgia artlstica, tradicional y moderna: Creación de sencillos

objetos ornamentales -de uso común.

5.2 Area de formación artística

Objetivo:

Desarrollar la· personalidad artística del alumno, sus facultades y
cultura plástica; para que sea capaz de realizar obras con rigor técnico
y sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aquéllos que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los conocimientos· humanísticos como complemento a la
formación de carácter técnico y plástico. Completar el desarrollo
intelectual para acercarse aJos ciclos cu)tu.rales CO~ un c~iterio abi.erto,
conociendo lo esencial de sus pCcuhandades Ideológicas, SOCiales,
económicas y artísticas.

Bloques temáticos:

Concepto de cultura, de arte y de arte aplicado. Reacción y evolución
del hombre ante el entorno -de la Prehistoria. Configuración socio
política, religiosa y artística de las culturas antiguas. Egipto, Grecia y
Roma: Aportaciones a la civilización y el arte occidentales. .

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
Occ:idente de los siglos XI al XV: Sus formas de vida y su expresión
plástica. Desarrollo de la forja -artística. .

La era de los descubrimientos geográficos y de la formaCión de las
grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud de las artes del hierro.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y Despotismo Ilustrado. La expresión artística del
Rococó. Realizaciones en hierro -más importantes en ambos períodos.

Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencias de
ambas. Liberalismo y sociedad industrial del siglo XIX. Evolución
cultural y artística y su consecuencia en las artes aplicadas, en general,
y en la forja artística, en particular.

Transformaciones socio-culturales y expresivas del siglo XX. La forja
artística ,en la pl~stica contemporánea.

'«Dibujo Artistico» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Potenciar la sensibilidad estética, aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno, siendo capaz· de representarla y reproducirla
gráficamente se~ún los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta espec13lidad.

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos, fibujos y planos, normas y demás información gráfica relacio
nada con la realización y los medios de producción artístico-artesanal y
ornamental del hierro, en representación bidimensional.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensional y su representación sobre el plano.
Los materiales del dibujo y sus técnicas.
El color, la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos.
La proporción. Relacion entre las partes y el todo. Composición

org~nica, geométri~a y·abstracta.
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Derecho aplicado a cada especialidad: Legislación en materia de
obras de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

8, DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros Educativos:

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes prácticas del aspirante.

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas)

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las Empresas y del sector de la forja artística.

60
180
180

180
30

L 110

Horas
totales

7, CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963, de 24 de julio
(<<Boletín Oficíal del Estado» de 6 de septíembre) y Orden de 11 de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del'Estado» del 15),

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales de primer ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del "stado» de 4 de octubre),

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinte años que no reúnan los, requisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes: General, relativa a la
madurez y capacidad del alumno, y específica, correspondiente al ciclo
formativo concreto de que Se trate.

1. Parte general:

Mediante esta parte 'se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artístico y matemáticos. Estos conocimien
tos corresponderán a un nivel de primer ciclo de Secundaria obligatoria:

A partir de la información suministrada por la proyección de
dispositivas, videos o por imágenes gráficas provenientes ?el campo de
las artes plásticas, el aspirante deberá ser capaz de:

Comprender,analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y ~l texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente~

A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso,
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes,etc.
Aplicar conocimie'ntos de fl\3temáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas p~sentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y descubrir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el. supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudios concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter Q'lás específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento. Consistirá
en:

Area de Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico»
«Materiales y Tecnología»
«Taller de Forja Artística»

Area de formación artística:

«Historia de la Cultura y del Arte»
«Dibujo Artístico»
«Volumen»

t::1 claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el
plano de la forma tridimensiohal.

Las formas de la naturaleza. El mundo vegetal y animal. El cuerpo
humano.

Análisis de formas. Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto artístico-artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: Iniciación al lenguaje proyeclual de la forja artística. Bocetos y
desarrollos en el plano.

«Volume~» (ciento ochenta horas).
Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica, necesario para- la
configuración e interpretación de ideas, bocetos, maquetas, prototipos y
pautas tridimensionales relacionadas con la realización y los medios de
expresión artísüco-artesanal y ornamental de las artes aplicadas de la
escultura, en general, y de la forja artística. en -particular. Conocer los
materiales propios de una concepción espacial de los oficios artísticos.
sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales, herramientas y
utensilios.

El plano. Planoi~es en general: Relieve bajo, medio y alto.
Desarrollo de figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayola, plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por adición y por sustracción,

por tensión y contracción.
Soportes matéricos y su concepto formal correspondiente: Pétreos,

or~ánicos (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc), metálicos
(hIerro, aluminio, etc), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tensión, volúmenes abiertos, materiales estáticos, etc.

5.3 Area de información y orientación laboral

Objetivos:

Adquirir una formación básica para la comunicación técnica en un
idioma extranjero"centrandoelléxico y comportamiento del lenguaje en
torno a las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del mateo legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial. '

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos previos de idioma extranjero para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de S\l
especialidad.

Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas.

Vocabulario específico del taller de forja artística y de las áreas que
componen este ciclo formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información. .

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes o cartas en torno
al ámbito profesional y laboral específico.

Prácticas de conversación sencillas.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objeti vos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Publicas,

Conocer el.marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y _el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo'del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la Empresa.

. ~istt.;mas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e
IIlstltuclones,
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J. DESCRIPCiÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

4. DURACIÓN DEL CiCLO (mil ochocientas ochenta horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochocientas horas)

El Ciclo Formativo de Repujado en Cuero se estructura en tres áreas:
Ar~a de Especializ:ación .Técp.i(;a, ATea de Formación A~ística y Arl?a .de

3.2 Tareas más sign{(icativas

Conocer y seleccionar el material más adecuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre los procesos de
realización, permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios para la
realización de un proyecto.

Vcrificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar el
montaje de las mismas y su repas'ado final.

Aplicar las pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado.

Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
silios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
reparación. .

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizar su trabajo.

Area de ~specialización técnica5,1
Objetivos:

En este área se pretende dotar a los que se formen en este campl
artísitico-profesional de un conjunto de conocimientos y de aptitudes d·
carácter científico-técnico que fes permita:

Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológicas má
características de los materiales que utilicen. ,

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a S1
actividad artística.

Favorecer la formación de un espíritu abierto que permita un.
continua adaptación al empleo de cuantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interés en este campo artesa~al.

Desarrollar la sensibilidad de la fonna a través de los procesos di
realización técnicos específicos del repujado del cuero.

Conocer y utilizar correctamente los· procesos de realización técnicé
específicos del repujado del cuero.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la
representación geométrica de la forma en el plano;

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del-espacio: Iniciación intuitiva. Introducción
práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D.A.P.O.

Descripción objetiva de la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones 0110gonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones: Planta, alzado y vista lateral ysu aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a la axonometria.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).
Objetivos específicos:

Conocer, comparar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de
los ma~eriales relacionados con el repujado del cuero.

Aph.car correctamente los conocimientos adquiridos sobre el com
portamIento y propiedades de otros materiales con los que se relacionan.

Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos
propios de ·esta actividad· artesano-profesional.

~tilizar procedimientos y estrategias Ié,gico-racionales que permitan
realizar efIcazmente los proyectos específicos del sector artesanal del
repujado del cuero.

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utiJizaciónde nuevos
materiales y nueVas tecnologías.

Bloques temáticos:

Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de unidades.

InformaCIón y Unentaclón Laboral, a través de las cuales este,protesl
nal, completando su formación con la tccibida en los Centros de trabaj
consigue desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad expresi'
necesarias para ejercer y revitalizar el oficio del repujado del cue
tradicional, sirvicndose de la- maquinaria y tecnologia actual.

Sus objetivos son:
Conservar las disciplinas y oficios tradicionales del cuero, adecuá

dolos a la realidad tecnológica actual, para potenciarlos y adaptarlos
los cambios que demandan este campo profesional en la Sociedc:
actual. '

Formar profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad (
este taller especifico.

Proporcionar los conocimientos, habilidades y destrezas necesari<
en esta disciplina, así como conocer los materia,les y técnicas que se
propios de este oficio artístico.

Dotar al alumno de los recursos plásticos, técnicos y de carácte
teórico~práctico necesarios 'para desarrollar en él un espíritu de inquil
tud a,rtística y experimental dentro de su campo, tanto en el empleo e
los recursos tradicionales del oficio, como en la incorporación de le
nuevos medios tecnológicos.

Facilitades los conocimientos teóricos de base empírica que deriva
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicació
del cuero.

Proveer el conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas
cuantos recursos específicos sean necesarios para una interpretación
realización correcta de los proyectos que este profesional deba afronta
y de los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístico-profesional con unos conoc
mientas de índole cultural que le capaciten para su adecuada integradó
en la sociedad contemporánea.

30
30

1.800

80

Horas
touales

Arca de Información y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero»
«Formación y Orientación Laboral»

Total

Formación en Centros de trabajo

Duración total del ciclo: 1.880 horas.

3.1 Inserción en el sisiema productivo

El profesional' de este nivel desempeñará su áctividad en empresas y
talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por técnicos ~de "piveles superiores. Debe poseer para cIJo la
formación y destreza 'que le capacite para:

Interpretar con rigor y sensibilidad artístico-plástica la información
proyectual que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea, escrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintos de este taller.

Conocer y utilizar correctamente toda la información técnica dispo·
oible sobre máquinas, herramientas y útiles propios de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabajo, ateniéndose a las especificaciones de los planos, diseños o
croquis de un proyecto, empleando adecuadamente las-técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual, como automático.

Colaborar en equipos de trabajo, coordinados por técnicos superio
res, con el fin de establecer y realizar los procesos, técnicas y herramien
tas más adecuadas para la realización de un proyecto.

o Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.

Responsabilizarse de los medios que utiliza pata el desarrollo de su
trabajo. .

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artísticos, técnicos; económicos y de seguridad en el trabajo que
son· imprescindibles.

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMÁTlVO DE GRADO MEDIO
«REPUJADO EN CUERO»

2. CAMP9 PROFESIONAL

El repujado en cuero es un oficio artístico de gran tradición artesanal
española cuya revitalización y posible desarrollo hacia nuevas formas de
expresión artística moderna debe potenciarse, configurando la forma
ción de un profesional que combine el conocimiento de las técnicas de
Jos cordobanes y guadamacíes, con el repujado para muebles y objetos
de uso doméstico, estando también capacitado para realizar trabajos de
ornamentación contemporánea a través de las técnicas del cuero
artístico. De esta forma, además de ejercer su profesión en talleres
artesanales tradicionales del repujado en cuero, pbdtá incorporarse a
empresas de decoración y muebles, aportando soluciones decorativas de
su oficio evolucionadas hacia la -fabricación y realización artística de

-gran número de proyectos y de objetos -muebles, marcos, candelabros,
cortinas, murales, biombos, etc.- cuya calidad estética se demanda en la
actualidad.
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Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones $cométricas.
Cuerpos y superficies geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: máximos y mínimos.
Introducción al conocimiento de los materiales. '
Resistencia de los materiales.
Propiedades generales y específicas.
Clasificación.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Forma5 de empleo y aplicaciones.

«Taller de Repujado en Cuero» (mil cien horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos del cuero.

Poner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lenguajes expresivos a través de los conocimientos necesarios so'!?re las
herramientas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual y en equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques temáticos:

Conocimientos generales del cuero: Exploración del valor artístico
del material.

Utilcs y herramientas: Sentido expresivo de sus posibilidades.
Interpretación y realización de patrones.
Cortado y montaje de piezas.
Empalmes, cosidos.
Maquinaria.
Técnicas decorativas.
Tintes.
Acabados.
Posibilidades de las técnicas tradicionales y experimentación de

técnicas nuevas, para la realización de objetos o murales en cuero, de
valor artístico y ornamental.

Aplicación de los conocimientos adquiridos para el acabado final de
una obra.

5.2 Area de Formación Artrstica

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artística del alumno, sus facultades y
cultura plástica, para Que sea capaz de realizar obras con rigor técnico
y sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aquéllos que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los conocimientos humanísticos, como complemento a la
formación de carácter técnico y plástico.

Completar el desarrollo intelectual., para acercarse a los ciclos
culturales con un criterio abierto, conociendo lo esencial de sus
peculiaridades ideológicas, sociales, económicas y artísticas.

Bloques temáticos:

Concepto de cultura, de arte y arte aplicado. Reacción y evolución
del hombre ante el entorno de la prehistoria. Configuración socio
poJítica, religiosa y artística de las culturas antiguas. Egipto, Grecia y
Roma: Aportaciones a la civilización y el arte occidentales.

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
Occidente de los siglos XI al XV: Sus formas de vida y su expresión
plástica. Desarrollo del repujado del cuero.

La era de los descrubrimlentos geográficos y de la formación de las
grandes nacional-idades. El humanismo. El renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud de las artes del cuero.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y despotismo ilustrado. La expresión artística del Rococó.
Realizaciones en cuero más importantes en ambos períodos.

Revolución francesa y revolución industrial:- Consecuencias de
ambas. Liberalismo y sociedad industrial del XIX. Evolución cultural y
artística y su consecuencia en las artes aplicadas en general y en el
repujado del cuero en particular.

Transformaciones socio-culturales y expresivas del siglo XX. El
repujado del cuero en la plástica contemporánea.

«Dibujo Artislico» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Potenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno siendo capaz de representarla y reproducirla

gráficamente se~ún los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta especIalidad.

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos, dibujos y planos, normas y demás información ~ráfica relacio
nada con -la realización y los medips de producción artístico-artesanal y
ornamental del cuero, en representación bidimensional.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensional y su representación sobre el plano.
Los materiales del dibujo y sus técnicas.
El color, la luz yla sombra. Valores expresivos y desériptivos.
La proporción. Relación entre las partes y el todo, Composición

orgánica, geométrica y abstracta.
El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el

plano de la forma tridimensional.
Las formas de la naturaleza. El mundo vegetal y animal. El cuerpo

humano
Análisis de formas. Abstracción.
La forma en el espacio.

, El objeto artístico~artesanal. Descripción y análisis del objeto plás
tico: Iniciación al lenguaje proyectual del repujado del cuero. Bocetos y
desarrollos en el plano.

«Volumen» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica necesario para la
configuración e interpretación de ideas, bocetos, maquetas, prototipos y
pautas tridimensionales relacionadas con la realización y los medios de
expresión artístico~artesanal y ornamental de las artes aplicadas de la
escultura en general y del repujado del cuero, en particular.

Conocer los materiales propios de una concepción espacial de los
oficios artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales, hen:atnientas y
utensilios.

El plano. Planoides en general: Relieve..b~jo, medio y alto.
Desarrollo de figuras elementales, geornétticás u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciohes sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales· plásticos: Barro, escayola, plastiliná, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por adición y por sustracción,

por tensión y contracción.
Soportes matéricos y su concepto formal correspondiente: Pétreos,

orgánicos (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), metálicos
(hierro, aluminio, etc,), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tensión. volúmenes abiertos, materiales_ estáticos, etc.

5.3 Area de informaCión y orientación laboral

Objetivos:

Adquirir una formaéión básica paral~ comunicación técnica en un
idioma extranjero, centrando el léxico y comportamiento del lenguaje en
lomo a las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresariaL

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los .conocimientos previos de idioma extranjero para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones· escritas habituales en el ámbito de la
especialidad.

Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera, dominio de las estructuras
morfosintáct icas básicas.

Vocabulario específico del taller de repujado en cuero y de las áreas
que componen este ciclo formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información.

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes o cartas en torno
al ámbito profesional y laboral específico.

Prácticas de conversación sencillas.

«Formación y Orientación Laborab> (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.
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Conocer el marco legal de 'las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura Y' el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo de) trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la Empresa.
Sistemas "de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones.
Derecho aplicado a cada especialidad: Legislación en materia de

obras de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

Area de Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico».
«Materiales y' Tecnología», ., .. ,
«Taller de Repujado de Cuero» ...

Area de Formación Artística:

«Historia de la Cultura y del Arte»,
«Dibujo Artístico» ..
«Volumenp ,

Horas
lolalcs

180
30

I.IlO

60
180
180

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas)

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las Empresas y del sector del repujado del
cuero.

Area de Información y Orientación Laboral:

<<Idioma Extranjero»),;
«Formación y Orientación Laboral)).,

Total ...

30
30

1.800

1 DESCRIPCIÓN OEL PERFIL PROFESIONAL

2. CAMPO PROFESIONAL

l. DENOMINACiÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO «EBANIS
TERÍA ARTÍSTICA))

La «Ebanistería Artística)), tradicional y moderna, supone un área de
actividad profesional y empresarial muy amplia.

Desde el Maestro Ebanista como artesano independiente, hasta la
gran Empresa de fabricación de muebles artísticos para el consumo de
un sector social que demanda un producto de notable calidad artística,
el campo laboral de un profesional medio formado en las técnicas'
específicas de la ebanistería y provisto de unos conocimientos básicos
culturales y artísticos es hoy extraordinariamente rico en pasibilidades
profesionales.

80Formación de Centros de trabajo,

Duración total del ciclo: 1.880 horas.

11 lnserción en el sistema productivo

El profesional de este nivel desempeñará su actividad en Empresas
y talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por tecnicos de niveles superiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le capacite para:

Interpretar con rigor y sensibilidad artístico-plástica la información
proycctual que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea, escrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de este taller.

Conocer.y utilizar correctamente toda· la información técnica dispo
nible sobre máquinas, herramientas y útiles propios de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabajo, ateniéndose a las especificaciones de los planos, diseños o
croquis de un proyecto, empleando adecuadamente las técnicas y útiles
que le son propios. tanto de tipo manual como automático.

Colaboraren equipos de trabajo coordinados por técnicos superiores,
con el fin de establecer y realizar los procesos, técnicas y herramientas
más adecuadas para la realización de un proyecto.

Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.

Responsabilizarse de los medios que utiliza para el desarrollo de su
trabajo.

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artísticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajo que
son imprescindibles. .

3.2 Tareas más significativas

Conocer y seleccionar el material más adecuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre los procesos de
realización, permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar el
montaje de las mismas y su repasado final.

Aplicarlas pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado.

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes práeticas del aspirante.

7. SISTEMA DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963, de 24 de julio
(<<Bolctín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), y Orden de 11 de
septicmbre de 1924 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales· de primer ciclo definidos en la Orden de 30
de scptiembre de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Scgun40 curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinteai).os que no reúnan los requisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

General relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
correspondiente al ciclo formativo concreto de que se trate.

1. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artísticos y matemáticos. Estos conocimien~

tos corresponderán a un nivel de primer ciclo de Secundaria Obligatoria:

a) A partir de la información suministrada por la proyección de
diapositivas, vídeos o por imágenes gráfica~ provenientes del campo de
las Artes Plásticas, el aspirante deberá ser capaz de:

CQmprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en .et que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso, .
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y descubrir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas; capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposici6n para estudios conere·
tos. así como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamientos. Consistirá
en:
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Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
silios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
reparación.

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizarsu trabajo.

,4. DURACIÓN DEL CICLO (mil ochocientas ochenta horas)

5. FORMAC~6N EN CENTROS EDUCATIVOS

El ciclo formativo de «Ebanistería ArtístiCa» se estructura en tr~s

áreas: Area de Especialización Técnica, Area de Formación Artística y
Area de Información y Orientación Laboral, a tI:avés de las cuales este
profesional, completando su formación con la recibida en los Cel1tros de
trabajo, consigue desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad
expresiva necesaria para ejer(:er y revitalizar el oficio, de, la Ebanistería
ArtíStica tradicional, sirviéndose de las realidades tecnológicasactua!es.

Sus objetivos son:

Conservar las disciplinas 'y oficios tradicionales de la Ebanistetía
Artística, adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para potenciar
los y adaptarlos ;¡llos cambios que demandan este campo profesional en
la sociedad actual.

Formar profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad de
este taller específico.

Proporcionar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios
en esta disciplina, así como conocer los materiales y técnicas que son
propios de este oficio artístico.

Dotar al alumno de los recursos plásticos, ,técnicos y de carácter
teórico-práctico necesarios para desarrollar en él un espíritu de'inquie
tud artística y experimental dentro de su campo, tanto· en el emp.leo de
los recursos tradicionales del oficio como en la incorporación de Ips
nuevos medios tecnológicos.

Facilitarles los conocimientos teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
de la Ebanistería ArUstica.

Proveer el conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas y
cuantos recursos específicos sean necesarios para una interpretación y
realización correctas de los proyectos que este profesional deba afrontar
y de los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístioo-profesional con unos conoci
mientos de índole cultural Que le capaciten para su adecuada integración
en la sociedad contemporánea.

5.L Area de Especialización Técnica'

Objetivos:

En este área se pretende dotar a los que se formen en este campo
artístico-profesional de un conjunto de conocimientos y de actitudes de
carácter cientifico-técnico Que les J?ermita:

Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológÍcas más
caractcristicas de los materiales que utilicen.

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a sU
actividad artística.

Favorecer la formación de un espiritu abierto que permita una
continua adaptación al empleo de cuantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interés en este campo artesanal.

Desarrollar la sensibilidad de la forma a través de los proce$ós de
realización técnicos específicos de la «Ebánistería Artística».

Conocer y util~zar correctamente los procesos de realización técnica
específicos de la Ebanistería Artística.

Materias:

«(Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas),

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la
representación geométrica de la forma en el plano.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio: Iniciación intuitiva. Introducción
pr¡ictica a los sistemas de representación. Representación 'y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D. A. P: O.

Descripción objetiva dé la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyelTiones: Planta, alzado y vista lateral y su aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a la.axonometría.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).
Objetivos específicos:

Conoc~r, compa.rar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de
los matenales relaCIOnados con la Ebanistería Artística. .

Aplicar correctamente los conocimientos adquindos sobre el. com
portamiento y propiedades de otros materiales con los que se relaCionan.

Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos
propios de estal actividad artesano-profesional. .

Utilizar procedimientos y estrate~as lógico-racionales, Que permitan
realizar eficazmente los proyectos específicos del sector artesanal. de la
ebanistería.

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías. .

Bloques temáticos:

Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de unidades.
PropoKionalidad.'.:Escalas;
Trigonometría. ·Aplieaciones;
Transformaciones geométricas.
Cuerpos y superficies geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabi.Jidad de la materia: Máximos y mínimos.
Introducción al conocimiento de los materiales.
Resistencia de .105 materiales.
Propiedades generales y específicas.
Clasificación. .
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Formas de empleo y aplicaciones.

«Taller de Ebanistería Artística» (mil ciento diez horas).
Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos de la ebaniste
ria.

Poner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lenguajes expresivos a través de los conocimientos necesarios sobre las
hcrramieQtas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual y en equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques t~máticos:

Conocimiento de las distintas maderas y materiales susceptibles de
ser incorporados a la ,artesanía actual, aplicándolas a la industria
maderera.

Características fundamentales de los diversos materiales.
Conocimientos básicos en el proceso' de diseño.
Interpretación de planos de realización.
Plantillaje necesario para la correcta ejecución artística de cualquier

pieza.
Cubicación de la madera necesaria para la fabricación de un mueble.
Traza de la madera y símbolos convencionales dél trazado de las

piezas según su situación en el objeto final. .
Herramienta manual propia de la Ebanistería Artística: Preparación

y uso correcto.
Utilización de la maquinaria.
Fundamentos de la marquetería artística.
Empleo de herrajes y complementos.
Investigación artística y tecno,lógica en el campo del diseño de

mobiliario y medios de transformación, de la madera para que sea
competitiva en el mundo actual.

5.2 Arcade F.ormaciórl Artls/ica

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artístil¡;a del alumno, sus facultades y
cultura plástica, para que 'sea capaz de realizar obras con rigor técnico
y sensibilidad expresiva. lo mismo en los trabajos personales que en
aquellos-que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los conocimientos humanísticos, como complemento a la
formación de carácter técnico y plástico. Completar el desarrollo
intelectual para acercarse a los ciclos culturales con un criterio abierto.,
conociendo toesencial de sus peculiaridades ideológicas, sociales,
económicas y artísticas.

Bloques temáticos:

Concepto de cultura, de arte y de arte aplicado. Reacción y evolución
del hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración sociopolí
tica, religiosa y artística de las culturas antiguas. Egipto, Grecia y Roma:
Aportaciones a la civilización y el arte occidentales.
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Peculiaridade,s culturales y. artísticas de la Alta Edad. Media. El
Occidente de los siglos XI aC XV: Sus formas de vida y su expresión
plástica~ Desarrollo de la Ebanistería Artística.

La era de los descubrimientos geográficos y de la formación de las
grandes nacionalidades. El Jiumanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud de las artes de la ebanistería.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y Despotismo Ilustrado. La expresión artística del
Rococó. Realizaciones de' Ebanistería Artística más importantes en
ambos períodos. .

Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencias de
ambas. Liberalismo y sociedad industrial del XIX. Evolución cultural y
artística y su consecuencia eh las Artes Aplicadas en' general y en la
Ebanistería Artística, en particular.

. Transformaciones socioculturales y expresivas del siglo XX. La
Ebanistería Artística en la plástica contemporánea.

«Dibujo Artístico» (ciento ochenta horas).
Objetivos específicos:

Potenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno siendo capaz de representarla y reproduCirla
gráficamente segun los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados'
para esta especialidad. .

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos, dibujos y planos, normas Y' demás información "$Táfica relacio
nada con la realización y,los medios de preducción artístico-artesanal y
ornamental de la ebanistería, en representación bidimensional.

Bloques temáticos:

La forma' bi y tridimensional y su representaciQn sobre el plano.
Los materiales del ~ dibujo y sus técnicas.
El color, la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos.
La proporción. Relación entre las partes y el todo. Composición

orgánica, geométrica y abstracta.
El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación: sobre el.

plano de la forma tridimensional.
Las formas dc la Naturaleza. El _mundo vegetal y animal. El cuerpo

humano. "
Análisis de formas. Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto artístico-artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: Iniciación al lenguaje proyectual de la ebanisteria. Bocetos y
desarrollos en el plano.

«Volumem) (ciento ochenta horas).
Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica necesario para la
configuración e interpretación de.ideas, bocetos, maquetas, prototipos y
pautas tridimensionales relacionadas con la realización y los medios de
expresión artístico-artesanal y ornamental ,de las Artes Aplicadas d~ la
Escultura, en general, y de la ,EbanisteIia Artística en particular. Conocer
los materiales propios de una concepción espacial de los oficios
artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales, herramientas y
utensilios.

El plano. Planoides en general: Relieve bajo, medio y alto.
Desarrollo de figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayola, plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por" adición. y·por sustracción,·

por tensión y contracción.
Soportes matéricos y su concepto formal correspondiente: Pétreos,

orgánicos (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), metálicos
(hierro. aluminio, etc.), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tensión, volúmenes abiertos, materiales estáticos, etc.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:
Adquirir una formación básica para la comunicación técnica en un

idioma extranjero, centrando el léxico y comportamiento del lenguaje en
torno a las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos de1 marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial.

Materias:

«Idioma Extranjero)) (treinta horas).

Objetivos específicos:
Ampliar los conocimientos previos de Idioma extranjero, para

traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.
. Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la

especialidad.
Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:
Gramática de la .Iengua extranjera, dominio de las estructuras

morfosintáct'icas básicas.
Vocabulario específico del Taller de Ebanlsteria Artfstica y de las

áreasq'ue compone,",_ este ciclo 'formativo. . . .
Redacci6n, conversación y lectura de" textos sobre la manf;ra de pedn

o recibir información. .
Aptendizajey.prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en torno

al ámbito profesional y laboral especffic:o,
Prácticas de conversación sencillas.

«Formación y Orientación Labora!» (treinta horas).

Objetivos especificas:
Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones

Públicas.-
Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos

y obligaciones que se derivan de .lasmismas.
Conocer la estructura y el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes ví~s de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentosjurídicos~ empresariales o profeSIOnales de

la cspecialidad.

Bloques temáticos:
Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la Empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones. "
Derecho aplicado a cada especialidad: Legislación en materia de

obras de arte. Propie,dad intelectual. Propiedad industrial.

6. FORMACiÓN EN CENTROS DE TRABAJO

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las Empresas y del sector de la Ebanistería
Artística.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante, ~ertifiéación:

Cursos comunes de las Escuelas de Al1es Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963, de 24 de julio
«<Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), y Orden de 11 de
septíembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» del 15). .

Acceso mediánte prueba:
Estudios experimentales de primer ciclo definidos en la Orden de 30

de septiembre de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).
Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente. "
Mayores de veinte años que no re1Ínan los requisitos" anteriores,
La prueba de acceso constará de dos partes:
General, relativa a la madurez y capacidad del alumno; y especifica,

que tiene por objeto comprobadas aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

1. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artísticos y matemáticos. Estos conocimien~
tos corresponderán a un nivel de Primer Ciclo de SecundariaObligato
ria:

a) A psrtir de la información suministrada por la proyección Qe
diapositivas, vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las Artes Plásticas, el aspirante deberá ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir, por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje. - .

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando cohl!rentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo· en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o grAficos que sean necesarios en su caso,
en el que ha de ser cápaz de:_

Estimar medidas" de distancias, masa~, volúmenes, etc.
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l. DENOMINA"CIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO
«DORADO y POLICROMÍA»

8. DISTRIBUCiÓN· HOR.ARIA

Formación en Centros Educativos:

2. CAMPO PROFESIONAL

El Dorado y la.Policromía son unos de los oficios artísticos de más
solera artesanal en la tradición inconográfica española.

Su campo de actividad laboral, clásico en la estatutaria y en la
ornamentación religiosa; se completa' con un abanico de términos
artísticos también tradicionales como la decoración mural o exenta para
la madera, el cuero o el hierro, ya sea en muebles o en objetos artísticos
de uso suntuario o práctico. .

La equilibrada formación técnica, cultural y artística de un profesio
nal de.esta artesanía facilita asimismo su inserción laboral en empresas
de amplio espectro comercial para la fabricación de objetos de notable
calidad estética que, por su calidad, nuestra sociedad demanda y en los
que la policromía, el dorado o el plateado de sus- soportes tiene una gran
relevancia.

Aplicar conoCimientos de matemáticas para la resolución de los
problemas planteados.

Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,
gráficos, diagramas y fórmulas.

Idear y. descubnr ~n: procedimiento de ejecución de un trabajo
relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:
Mediante esta parte se persigue comprobarla capacidad y aptitud de

los alumnos para cursar con aprovechamiento las cl)señanzas específicas
propias de este ciclp formativo. .

Medirá, por tanto, habilidades y d~strezas específicas, capacidad.es de
observación y percepción, aptitud y_predisposición para.estudios concre
tos, asá como conocimientos-anteriores de carácter más específico,
necesarios para cursar estas enseñanzas con aprovechamiento. Consisti·
rá en:

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las' aptitudes plásticas del aspimnte.

4. DURACiÓN DEL CICLO (mil ochocientas ocher:tta horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochpcientas horas)

El Ciclo Formativo de Dorado y Policromía se estructura en tres
áreas: Area dé Especialización Técnica, Area de Formación Artística y
Arca de Información y Orientació,n Laboral, a través de las cuales este
profesional, completando su formación con ,la recibida. en los Centros de
trabajo, consigue desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad
expresiva necesarias para ejercer y revitalizar el oficio del Dorado r la
Policromía tradicionales, sirviéndose de las realidades tecnológicas
actuales.

Sus objetivos son:

Conservar las disciplinas y oficios tradicionales del dorado y
policromía, adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para poten·
ciarlos y adaptarlos a los cambios que demandan este campo profesional
en la sociedad actual.

Formar pmfesionales de nivel medio cualificados en la modalidad de
este taller espedfico.

Proporcionar ,los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios
en esta disciplina, así Como conocer los materiales y técnicas que son
propios de este oficio artístico.

Dotar al alumno de los reCUrsos plásticos, técnicos y dec.arácter
teórico-práctico necesarios para desarrollar en él un espíntu. de inquie
tud artística y expe:rimental dentro "de su campo, tanto en el empleo de
los recursos tradicionales del oficio,-como en la incorporación de los
nuevos medios tecnológicos.

Facilitarles los conocimientos teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
del Dorado y laPolicrom-ía.

Proveer·el.conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas y
cuantos recursos ,específicos sean necesarios para una interpretación y
realización correcta de los proyectos que este profesional deba afrontar
y de los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístico-prefesional con unos conoci
mientos de índole cultural que le capaciten'para su adecuada integración
en la sociedad contemporánea.

croquIs de un proyecto, empleando adecuadamente las teCnIcas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual, como automático.

Colaborar en equipos de trabajó, coordinados por técnicos superio
res, con el fin de establecer y realizar los procesos, técnicas y herramien
tas más adecuadas para la realización de un proyecto.

Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.. .

'Responsabilizarse de los medios que utiliza para el desarrollo de S1,1
trabajo. .

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artístioos, técnicos, económicos y de seguridad, en el trabajo que
son imprescindibles.

3.2 Areas mds significativas

Conocer y seleccionar el materialmá's adecuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre fas' procesos de
realización, permaneciendo fiel a las directrices-recibidas. .

Preparar las herramientas, máquinas· o útiles necesarios, para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante -el proceso' de realización y ejecutar el
monta/'e de las mismas y su repasado final.

Ap icar las pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado. '

Responsabilizarse del 'mantenimiento sistemático de máquinas, uten~
sitios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
reparación. '.

Adquirir los conocimentos elementales para rentabilizar su trabajo.

30
30

80

60
180
180

180
30

l.l1O

1.800

. Horas
totaJes

Formación en Centros de Trabajo .

Duración total del Ciclo: 1.880 horas.

Area de Especialización técnica:
«Dibujo Técnico)) .. , . . . , .
«Materiales y Tecnología)) , .
«Taller de Ebanistería Artística»

Area qe Formación Artística:
«Historia de la Cultura y del Arte»
«Dibujo Artístico» ., , .. , , ... , .
«Volumem) .. ,. ., .. , ,

Area de Información y Orientación Laboral:
«Idioma Extranje~o)) " ... ,
«Formación y Orientación Laboral»

Total ...

3. DESCRIPCiÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 5.1 Area de Especialización Técnica

3.1 Inserción en el sistema productivo

El profesional de este nivel desempeñará su actividad en empresas y
talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por técnicos de niveles superiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le capacite para:

Interpretar con rigor y sensibilidad artístico plástica la información
proyectual que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea, escrita -ti oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de este taller.

. Conocer y utilizar correctamente toda la información técnica dispo
OIble sO,bre ":láq!Ji~as, herramientas y útiles propios de su aétividad.

R~ahzar, .mdlvldualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabaJ~, ~teOléndosc a las especificaciones de los planos, diseño~. o

Objetivos:

En este área se pretende dotar a los que se formen en este campo
artístico-profesional de un conjunto de conocimientos y de aptitudes de
carácter cientifico-iécnico que les permita:

Conocer el comportamiento y las propiedaes tecnológicas más
características de los materiales que utilicen..

Comprender y dominar los procesos tecnológicos ínherentes a su
actividad- artistica. ..

Favorecer la formación de un espíritu abierto que permita una
continua adaptación al empleo de cuantos, nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interés en este campo. artesanal.

Desarrollar la sensibilidad de la forma a través de los procesos de
realización técnicos específicos del Dorado y la Policromía.
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Conocer y utilizar correctamente los procesos de realización técnica
específicos del Dorado y la Policromía.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).
Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la
representación gcomélri~a de la forma en· el plano.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio: Iniciación intuitiva. Introducc.ión
práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D.A.~.O. . ..

Descripción objetiva de la forma plástica: NocIones de proyeCtlvl
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientps de las. tres
proyecciones: Planta, alzado y ,vista lateral y sú aplicación a los objetos
funcianale§. Iniciación a la axonometría.

Normalización y esc~las.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).

Objetivos específicos:
Conocer, comparar. medir y c,alculardimensiones y magnitudes de

los materiales relacionados con el dorado y la policromía.
Aplicar correctamente los conocimientos adquiridos sobre el com

portamiento y propiedades de otros materiales con los Q.ue se relacio~an.
Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológIcos

propios de esta actividad artesano-profesional.
. Utilizar procedimientos y estrategias lógico-racionales que permitan

realizar eficazmente los proyectos específicos del sector artesanal del
dorado y la policromía.

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías.

Bloques temáticos:

Magnitudes físicas: Clasificación.
Sistchms de unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones ~eamétricas.
('uerpos y superficies geométricos..
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: Máximos y mínimos.
lntroducción al conocimiento de los materiales.
Re<:;istencia de los materiales.
Propiedades generales y especificas.
Clasificación.
Procesos de obll~nción, elaboración y transformación.
formas de empleo y aplicaciones.

«Taller de Dorado y Policromía» (mil ciento diez horas).
Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos del dorado y la
policromía.

P-oner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lenguajes e~presivos a través de lo~ conocimientos ~ecesarios sobre las
hcrrarnientas y procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individuaIy en equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos intcrdisciplinares.

Bloques temáticos:

Exploración del valor artístico de los distintos procedimientos.
Concepto de policromía.
Dorados y plateados.
Pátinas polícromas en, general.
Soportes y procedimientos.
Aplicaciones generales a la escultura, el mueble, la madera, la piedra,

los metales, etc. .

5.2 Afea de formación Artú'licf¡

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artística del alumno, sus facultad~'$ y
cultura plástica. para que sea capaz de realizar obras con rigor técnico
)i sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aquellos que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cullura y del Arle» (sesenta horas).

Objetivos específicos:
Afianzar los conocímientos humanísticos, como complemento a la

formación de carácter técnico y plástico. Completar .el .desa~rollo
intelectual para acerc~rse a los ciclos c~lt":rales c9,n un .c~lteflO ab~erto,
conociendo lo esenCial de sus pecuhar.tdades ldeologlcas, soculies,
económicas. y artísticas.

Bloques temáticos:
Concepto de cultura, de arte y de arte aplicado. Reacción y evoluci~n

de hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración SOCIQ
política, religiosa y artística de las culturas· antiguas. Egipto, Grecia y
Roma: Aportaciones a la civilización y el arte occidentales. _

Pcculiaridides cullurales y artísticas de la Alla Edad MedIa.. ",1
Occidente de los siglos XI-al XV: Sus-formasde Vida y su expreslon
plástica. Desarrollo del dorado y la policromía.

La era de los descubrimientos geográficos y de la formación de las
'grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud de las artes del dorado y la policromía.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y despotismo ilustrado. La expresión artística del Rococó.
Realizaciones en dorado _y policromía más importantes en ambos
períodos. . ,.. .

Revolución Francesa y Rev.olución Industnal: Consecuencias. de
ambas. Liberalismo y sociedad industrial del siglo XIX. EvolUCión
cultural y artística y su consecuencia en las artes aplicadas en general y
en el dorado y la policromía en particular.

Transformaciones socioculturales y expresivas del siglo XX. El
dorado y la policromía en la plástica contemporánea.

«Dibujo Artístico» (ciento ochenta horas).

Objetivos especificas:

Potenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno, siendo capaz de representarla y reproducirla
gráficamente segun los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta especialidad.

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos. dibujos 'y planos, normas y demás información gráfica relacio
nada con la realización y los medios de produccióil artístico-artes~nal y
ornamental de dorados y policromía, en representa~:ión bidimenSional.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensional y su representación sQbre el plano.
Los materiaks del dibujo y sus técnicas.
El color, la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos.
La proporción. Relación. entre las partes y el todo. Composición

orgánica, geomCtrica y abstracta.
. El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el
plano de la forma tridimensional..

Las formas de la naturaleza. El mundo vegetal y animal. ,El cuerpo
humano. -

Análisis de formas.· Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto arUstico-artcsanal. Descripción y análisis del objt;to pl~s

tico: Iniciación al lenguaje proyectual del dorado y la pohcromla.
Bocetos y desarrollos en el plano.

«Volumen» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica necesario para la
configuración e interpretación de ideas. bocetos, maquetas. protot!POS y
pautas tridi'mensionales relacionadas con la realización y los medIOS de
expi'csión artístico-artesanal 'y ornamcnt~1 de las artes aplicadas de la
escultura en general y del dorado y la policromía, en particular. Conocer
los materiales propios de una concepción espacial de los- oficios
artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocim"iento y uso de los distinto~ materiales, herramientas y
utensilios.

El plano. Planoidcs en gen~ral: Relieve bajo, medio y alto.
Desarrollo df figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayoia, plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por adición y por sustracción,

por tensión y contracción.
Soportes matcricos y su concepto formal correspondiente: Pétreos.

orgánicos (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), metálicos
(hierro, aluminio, etc.), masas en bloque cerrado. formas orgánicas en
tensión, volúmenes abiertos, materiales estáticos. etc.
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Formación en Centros educativos:

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes plásticasdel aspirante.

8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información_proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos -de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluye.ndo los dibujos o gráficos que sean necesarios en su caso,
en el que ha de ser ,capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados. ,
Int-erpretar- referencias numéricas presentadas por medio de. tablas,

gráCicos, diagramas y fórmulas.
Idear, y descubrir, un procedimiento-de ejecución ,de un trabajo

relacionado con el supuesto ~prác.tic<x:_que no exija la "posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:

M'ediante esta parte se persigue comprobar la capacidad yaptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo. ,"

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud Ypredisposición para estudios concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sUs enseñanzas con aprovechamiento. Consistirá
en:

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

Adquirir. una formación básica para la comunicación técnica en un
idioma extranjero, centrañdo clléxico y comportamiento del lenguaje en
torno a' las necesidades específicas de su actividad profesional. ;

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial.

Materias:

«Idioma extranjero» (treinta horas).

Objetivos e'spccíficos:

Ampliar los conocimientos previos del idioma extranjero, para
traducir los textos técnicos relacionados ceo- este dclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la
especialidad. .

Expresarse a nivel coloquialsencill0.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera; dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas.

Vocabulario específico del taller' de dorado y policromía y de las
áreas que componen 'este 'ciclo formativo. .

Redacción, conversión y lectura de lextos sobre la manera de pedIr
o recibir información.' ...

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en torno
al ámbito profesional y laboral especifico.

Prácticas de conversación sencillas.

<~Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los, documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura Y. el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumenlos jurídicos, empresatiales o profesionales de

la especialidad. .

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización Y estructura de la Empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJQ (ochenta horas)

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral rmétodos de
trabajo qué son propios de las Empresas Y del sector de dorado y la
policromía.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Area de Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico)) ...
«Materiales Y Tecnología})
«Taller de Dorado y Policromía)}

Area de Formación Artística:

«Historia de la Cultura Y del Arte»
«Dibujo Artístico}) .
«Volumen»

Area de Información Y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero» .....
«Formación y Orientación Laboral»

Total

Formación en Centros de trabajo

Duración total del ciclo: 1.880 horas.

Horas
totales

180
30

1.110

60
180
180

30
30

1.800

80

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos defin·idos por Decreto 2127/1963. de 24 de julio (<<Boletín
Oficial del'EstadO)) de 6 de" septiembre) YOrden de 11 de septiembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Acceso medi.ante prueba:

Estudios experimentales de Primer Ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 «<Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de octubre).

Segundo curso de Bachillerato Unificado Y Polivalente.
Mayores de vcinte afios que no reúnan los requisitos anteriores.
La prueba de acceso constará de dos partes:

General, relativa a la madurez y capacidad del alumo; y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes'del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

l. Parte general:

Mediante ('sta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas Y
los conocimientos histórico-artísticos Ymatemáticos. Estos conocimien
tos corresponderán a un nivel de Primer Ciclo de Secundaria obligátoria.

. a) A partir de la información suministr<.lda por la proyección de
diapositivas. videos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las artes plásticas, el aspirante deberá ser· capaz de:

l. DENOMINACiÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIp
«VACIADO y MOLDEADO»

2. CAMPO PROFESIONAL

El oficio artístico de vaciador, de gran tradición, ha ampliado, en
nuestro tiempo, su dimensión laboral gracias a la incorporación de los
nuevos materiales, procedimientos y tecnologías que el mercado pone
continuamente a su disposición.

Desde la tradicional escayola a los plásticos, siliconas y materiales
sintéticos flexibles susceptibles de solidificar, las posibilidades laborales
para una técnico vaciador, que recib_a a la vez una adecuada formación
complementaria plástica Y cultura-I, son hoy excepcionalmente atracti
vas. Además del campo laboral clásico para la reprodución de escultu

"ras, elementos arquitectónicos y objetos volumétricos del mercado
cultural en escayola,la nueva gama de soluciones técnicas para la
realización de moldes Y originales de la forma, permite una fácil
inserción en Empresas modernas de escenografía, montaje de espectácu
los. ferias y exposiciones de gran demanda en la sociedad de nuestros
días.

3. DESCRIPCiÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 InserCión en el sistema producth'o

El' profesional de este nivel desempeñará su actividad en Empresas
Y talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
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creados por técnIcos de niveles superiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le capacite para:

Interpretar con rigor y sensibilidad artístico-plástica )a información
proyectua) que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea, escrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de este taller.

Conocer y utilizar correctamente toda la información técnica dispo
nible sobre máquinas, herramientas y ú.tiles propios de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabajo, ateniéndose a las especificacIOnes de los planos, diseños o
cfClquis de un proyecto, empleando adecuadamente las técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual, como automático.

Colaborar en equipos de trabajo, coordinados por técnicos superio·
res, con el {jode establecer y realizarlos procesos, técnicas y herramien-
tas más adecuadas para la reallzación de un proyecto. .

Conocer las tecnologias tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad ,a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos.

Rcsponsabilizarsede los medios que utiliza para el desarrollo de su
trabajo.

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taner, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artisticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajO que
son imprescindibles.

3.2 Tareas más significativas

Conocer y seleccionar el material más adccuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre los procesos de
realización, permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar el
montaje de las mismas y su repasado final.

Aplicar las pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado.

Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
silios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
reparación.

Adquirir los conocimientos elementales para ,rentabilizar su trabajo.

4. DURACIÓN DEL CICLO (mil ochocientas ochenta horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS

El Ciclo Formativo de Vaciado y Moldeado se estructura en tres
áreas: Arca de Espccilización Técnica, Area de Formación Artística y
Arca de Información y Orientación Laboral, a través de las cuales este

.profesional, completando su formación con la recibida en los Centros de
trabajo, consigue desarrollar la creatividad personal y la sensibilidad
expresiva necesarias para ejercer y revitalizar el oficio del Vaciado y
Moldeado tradicional, sirviéndose de las realidades tecnológicas actua
les.

Sus objetivos son:

Conservar las disciplinas y oficios tradicionales del Vaciado y
Moldeado, adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para potenciar·
los y adaptarlos a Jos cambios que demanda este campo profesional en
la sociedad actual.

Formar a profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad
de este taller específico.

Proporcionar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios
en esta disciplina, así como conocer los materiales y técnicas que son
propios de este oficio artístico.

Dotar al alumno de los recursos plásticos, técnicos y de carácter
teórico-práctico necesarios para desarrollar en él un espíntu de inquie
tud artística y experimental dentro de su campo, tanto en el empleo de
los recursos tradicionales del oficio, como en la incorporación de los
nuevos medios tecnológicos.

Facilitarles los conocimientos teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
del Vaciado y Moldeado.

Proveer el conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas y
cuantos recursos específicos sean necesarios para una interpretación y
realización correcta de los proyectos que este profesional deba afrontar
y de los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístico·profesional con unos conoci·
mientos de índole cultural que le capaciten para su adecuada integración
en la sociedad contemporánea.

5.1 Area de Especialización Técnica
Objetivos:

En este área se pretende dotar a los que se formen en este campo
artístico-profesional de un conjunto de conocimientos y de aptitudes de
carácter científico-técnico Que les permita:

Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológicas más
características de los materiales que utilicen.

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a su
actividad artística.

Favorecer la formación de un espíritu abierto que permita una
continua adaptación al empleo de cuantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran Ser de interés en este campo artesanal.

Desarrollar la sensibilidad de la forma a través de los procesos de
realización técnicos específicos del Vaciado y Moldeado.

Conocer y utilizar correctamente los procesos de realización técnica
específi~os del vaciado y el moldeado.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:
Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la

representación geométricas de la forma en el plano.

Bloques temáticos:
Elementos y lenguaje del.espacio: IniCiación intuitiva. Introducción

práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas DAPa.

Descripción objetiva {le la forma plástica: Nociones de proyectivi-
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección. ,

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones: Planta, alzado y vista lateral y su aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a·la axonometría.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología». (treinta horas).

Objetivos específicos:
Conocer, comparar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de

los materiales relacionadas con el Vaciado y el Moldeado.
ApliCar correctamente los conocimientos adquiridos sobre el. com

portamiento y propiedades de ouos materiales con los que se relacionan.
. Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos

propios de esta actividad artesano·profeslOnal.
Utilizar proc.edimientos y estrategias lógica.racionales que permitan

realizar eficazmente los proyectos especificos del sector artesanal del
Vaciado y el Moldcado.

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías

Bloques temáticos:
Magnitudes físicas: Clasificación.
Sistema de unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometri~. Aplicaciones.
Transformaciones ~eométricas;

Cuerpos y superfiCIes geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: Máximos y mínimbs.
Introducción al conocimiento de los materiales.
Resistencia de los materiales.
Propiedades generales y específicas~
C1asificación.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Formas de empleo y aplicaciones.

«Taller de Vaciado y Moldeado» (mil ciento diez horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias,para
una corr-ecta ejecución de las técnicas y valores plásticos del, vaciado y
moldeado.

_ Poner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lenguajes expre~ivos a través de los conocimientos necesarios sobre las
herramientas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual yen equipo.mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques temáticos:
Moldes y reproduciones.
Valores expresivos del positivo y negativo en las formas plásticas.
Recubrimientos murales de estucos y esgrafiados: Su valor ornameI1-

tal.
La seriación.
El molde perdido.
Moldes rígidos y moldes flexibles: Desarrollos. Su incidencia en la

fundición artística.
Materiales de reproducción: Escayolas, siJiconas, poliester, etc., su

incidencia en la expresión artística de la forma.
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Utiles y herramientas.
Organización y mantenimiento.
Técnicas específicas del vadado para la fundición artística en bronce.

5.2 Area de Formación ArtíStica

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artís,tlea de,l alumno" sus ~acult~de~ y
cultura plástica. para Que sea capaz de realIzar obras con"'flgor tecmco
y sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aquellos que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

. Afianzar los conocimientos humanísticos, como-complemento a la
formac'ión de carácter técnico y plástico. Completar .el .desa1!0llo
intelectual para acercarse a lbS ciclos culturales con un cnleno abierto,
conociendo Jo esencial de sus peculiaridades ideológicas, sociales,
económicas y artísticas.

Bloques temáticos:

Concepto de cultura. de Arte y de Arte aplicado. Reacción y
evolución del hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración
socio-política, religiosa y artística. de ·la~ culturales. antigua~. EgiptQ,
Grecia y Roma: Aportaciones a la civilización y el arte occident~es.

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
Occidente de los siglos Xl al XV: Sus formas de vida y suéxpresión
plástica. Desarrollo del vaciado y el moldeado.·.. ,

La era de los descubrimientos geográficos.y de la formación de las
grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. P1enituo de'las artes del vaciado y el moldeado.

La cultura aristocrática del Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y Despotismo Ilustrado. La expresión artística del
Rococó. Realizaciones de vaciado y moldeado más importantes en
ambos períodos. •

Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencia de
ambas. Liberalism_o y sociedad. industrial del XIX. Evolución cultural-y
artística y su consecuencia en las Artes aplicadas en general y en el
vaciado y el moldeado en particular.

Transformaciones socio-culturales y expresivas del siglo XX. El
Vaciado y el Moldeado en la plástica contemporánea.

«Dibujo Artístico» (ciento ochenta horas).

Ohjetivos específicos:

, Potenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno siendo capaz de representarla y reproducirla
graficamente sesún los-distintos métodOs plásticos y técnicos apropiados
para esta espeCialidad.

Alcanzar b experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos. dibujos y planos, normas y demás información gráfica r~lacio
nada con la realización y los medios de pr9ducción artísti,co·artesanal y
ornamental propios de esta especialidad en representación bidimensio·
nal.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensi,onal y su representación sobre el plano.
Los materíales del dibujo y suS técnltas.
El coloL la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos.
La' proporción. Relación entre las partes y el todo. Composición

orgánica.. geométrica y abstracta..
El claroscuro. Las relaCiones de valor COrt10 plasmación sobre el

plano de la forma tridimensional.
bas formas de la Naturaleza. El mundo vegetal y animal. El cuerpo

humano.
Análi'sis de formas. Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto artístico·artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: fniciacián al lenguaje proyectual del vaciado y el moldedado.
Bocetos y desarrollos en el planó.

«Vo!umcJ1) (ciento ochenta horas).

Objeti vos específicos:

Manejar el lenguaje de la fon~la volumétrica necesario para la
configuraCIón e interpretación de ideas, bocetos,maquetas, prototipos y
pautas tridimenSionales relacionadas con la realización y los medíos de
expresión artislictl-artesa·nal y ornamental de las Artes Aplicadas de la
Escultura cn gl'neral y del vaciado y el moldeado. en particular. Conocer
los materiales propios de una concepción espacial de los Oficios
Artísticos. sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales,. herramientas y
utensilios.

El plano. Planoides"en general: Relieve bajo, medio y aIto.
Desarrollo de figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas;
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales plásticos:, Barro, escaly.ola,plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimien.tos para generar la forma: Por adición y por sustracción.

por tensión Yl=onlracción. . , .
Soportes matéricos y. su concepto formal correspondiente: Pétr~os,

oq~ánic'os (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), m~táhcos

(hIerro, aluminio,·etc.),. masas en bloque cerrado, formas org~mcas en
tensión, volúmenes. abiertos;' materialescestáticos, etc. .

5.3 'Area de In/ormaci6n y Orientación Laboral

Objetivos:

Adquirir una formación básica para la comuJ,licación técnica en un
idioma extranjem, centrando clléxico y comportami~nto dellenzuaje en
torno a.las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial.

Materias: «Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos previos de idioma extranjero, para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el 'ámbito de la
especialidad.

Expresarse a nivel coloquial seneillo.

Bloques temáticos:

Gramática ·de la lengua extranjera dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas. ,~.'C, ' _

Vocabulario específico del Taller de Váetadó y Moldeado y de las
árcas que -componen este ciclo. formativo.

Redacción, conversación y lectura.de textos: sobre la: manera de pedir
o recibir información.'

Aprendizaje,)' prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en tOrno
al ámbito profesional y laboral específico.

Prácticas de conversación sencillas.
Formación y orientación laboral (treinta horas);

Objetivos espeCÍficos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se deriven de las mismas.

Conocer la estrUctura y el funcionamiento de la empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del trabajo,
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales' de

la especialidad.
Bloques tcm,áticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, ,organismos e

instituciones. . .
Dere-cho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

6. FORMACIÓN DE CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas)

Esta formación tiene como objetivo contrastar, los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y mé~odos de
trabajo que son propios de las empresas y .del sector de vaciado y
moldeado.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y.Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963. de 24 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 6 d~ septiembre), y orden de 11 de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EStado» del 15).

Acceso mediante prueba:

Estudios ex.perimentales de Primer Ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de ~4 de octubre).
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l. DENOMINACiÓN CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: «TALLA
ARTESANAL EN PIEDRA»

2. CAMPO PROFESIONAL

~I. arte, d~ la Talla en Piedra es uno de los más antiguos y nobles
ofiCIOS artlsttcos, que abarca un amplio campo laboral, tanto en el sector
de las anesanías tradicionales pára la reproducción de esculturas",

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

8. DISTRIBUCI6N HORARIA

Formación en Centros Educativos:

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinte años que no reúnan los requi$itos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

General relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

1. Párte general.

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico~artístico y matemáticos. Estos conodmien
t,?scorresponderán a un nivel de Primer Cicl<;l de Secundaria Obligato-
na. .

a) A partir de la información suministrada por la proyección de
diapositivas, vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las Artes Plásticas, el aspirante' deberá ser capaz de:

Comprender, analizar y resu-mir por escrito dicha in-formación,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos O'gráficos que sean necesarios en·su caso,
en el que, ha de ser capaz de: . '

Estimar medidas de distancias: masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numériCas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y descubnr un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especiahzados previos.

2. Parte específica.

Mediante esta pane se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con/aprovechamiento las. enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudios concre
tos, así. como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesanos para cursar sus enseñanzas 'con aprovechamiento. Consistirá
en:

Area en Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico» .. , ..... ", ,."
«Materiales y Tecnología» , .
«Taller de Vaciado y Moldeado» .

Area de Formación Artística:

'«Historia de la Cultura y del Arte» ..
«Dibujo Artístico» .' " "
«V9Iumen» .. ," ," ....

Arca de Información y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero» "," ,
«Formación y Orientación Laboral» ..

Total

Formación en Centros de trabajo

Duración total de ciclo: 1.880 horas.

Horas
totales

180
30

J.lIO

60
180
180

30
30

1.800

80

ejecución de elementos arquilectónicbs, ornamentación funeraria, obje
tos litúrgicos, etc., como en el área de la demanda actual de mobiliario
urbano, rehabilitación de edificios, objetos de regalo y. decorativos en
general, reali~ados en piedra natural o sintética. donde la incorporación
de los nuevos materiales y tecnologías se hace especialmente eficaz.

La inserción laboral de estos profesionales tiene lugar tanto en
empresas familiares, como en cuanto artesanos independientes o adscri
tos a la mediana y a la gran empresa para la. producción artística de
objetos en piedra, dirigida a cubrir la demanda social de bienes de
equipo, culturales y de ocio y para obras de infraestructuras del medio
ambiente público o privado.

3. DESCRIPCiÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema productivo

El profesional de este nivel desempañará s'u actividad en empresas y
talleres de carácter artesanal o industrial, realizando los proyectos
creados por téncicos de niveles $uperiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le ca~cite para: .

. Interpretar con rigor ysensiOilidad artístico-plástica la información
proyectual que se le sUnilOistre, ya sea gráfica o corpórea, escrita u oral,
referente a los distintos procesos de trabajo distintivos de este Taller~

Conocer y util,izar correctamente toda la información técnicadispo
nible sobre máquinas, herramientas y útiles propios de su. actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, _las piezas y procesos de
trabajo, atel1:iéndosea las especificacIOnes. de los planos. diseños o
croquis de un proyecto, empleando adecuadamenteta,s técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual, como automático.

Colaborar en equipos de trabajo, coordinados por técnicos superio
res, con el fin de establecer y realizar los procesos, técnicas y herramien
tas más adecuadas para la realización de un proyecto. '

Conocer las tecnologías tradicionales y a(tuales dentro del campo de
acción de csta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procedimientos. '

Responsabiliza~ de los medio,s que utiliza para eldesarrdllo ,de su
trabajo.

Tanto en una actividad asalariada, comoautónoma oen cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller,teniendo en cuenta todos aquellos
faclores artísticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajo"que
son imprescindibles.

3.2 Tareas más significativas

Conocer y seleccionar el material más adecuado para la realización
de un proyecto, siendo capaz de asesorar sobre los procesos--de
realización, permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios 'para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar cl
monta/·c de las mismas y su repasado final.

Ap icar las p~tinas y recubrImientos protectores necesarios para un
buen acabado.

Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, ·uten·
silios .y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajo.s simples de
reparación.

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizar su trabajo.

4. DURACiÓN DEL CICLO (mil ochocicntas ochenta ho~as).

5. FORMACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochocientas horas)

El Ciclo Formativo de Talla Artesanal en Piedra se estructura en tres
áreas: AreB de Especialización' Técnica, Area de Formación Artí~ica y
Area de Información y Orientación Laboral. a 'través dc las cuales este
profesional, completando Su formación con la recibida en los Centros de
trabajo, consigue desarrollar la creatividad personal y 1asensibilidad
expresiva necesarias para ejercer y revitalizar el oficio de la Ta1la
Artesanal de la Piedra, sirviéndose de las realidades tecnológicas
actuales.

Sus objetivos son:

Conservar las disciplinas y oficios tradicionales de la talla artesanal
en piedra, adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para potenciar
los y adaptarlos a los cambios que demanda este campo profesional en
la sociedad actual.

Formar profesionales de nivel inedio cualificados en la modalidad de
este taller especifico.

Proporcionar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios
en. esta discipJina, así como conocer los materiales y técnicas que son·
propios de este oficio artístico.

Dotar al. alumno de los recursos plásticos, técnicos y de carácter
teórico-práctico necesarios para desarrollar en él un espintu de inquie
tud artística y expe.rimental ~ent!o_ de su campo, tantO en el empleo de
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los recursos tradIcIOnales del -oficio como en la incorporación de los
nuevos medios tecnológicos. .

Facilharlcs los conoCimientos -teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
de la Talla Artesanal en Piedra,

Proveer el conocimiento de los utiles, maquinarias, herramientas y
cuantos recursos específicos sean necesarios para una interpretación y
realización. correcta de los proyectos "que este profesional debe afrontar
y de los problemas concretos que se le puedan presentar.

Completar esta formación artístico-profesiot:laJ con unOs conoci~
mientas de índole cultural Que le capaciten para su;adecuada integración
en la sociedad contemporánea.

5.1. Area de Especialización Tecnica
Objetivos:

En este área se pretende dotar a los Que se formen en este campo
artístico-profesional de un conjunto de conocimientos y de actitudes de
carácter científico-técnico Que les permita:

Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológicas más
características de los 'materiales que'ütHlcen.

Comprender y dominar' 10$ -pr«Mos'tecnológicos inherentes a su
actividad artística.

Favorecer ·Iaformación de un·' espíritu abierto que permita una
continua adaptación al empleo:de cLíantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interesen este campo artesanal.

Desarrollar la sensibiHdad de la forma a través de los procesos de
realización técnicos específicos' de la Talla Artesanal de la Piedra.

Conocer y utilizar correctamente los procesos' de realizaóón técnica
específicos de la Talla Artesanal de la Piedra.

Materias:

«Dibujo Técnico» (ciento ochenta horas).

Objetivos espeCÍficos:

Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la
representación geométrica de la forma en el plano.

Bloques temáticos:

EJementos y lenguaje del espacio;)piciadón intuitiva. Introducción
práctica a los sistemas de representación. -Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas DAPO

Descripción objetiva de la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad. Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones: Planta, alzado'y'vista tateral y su aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a la axonometría.

Normalización y escalas.

«Materiales y Tecnología» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer, comparar, m~dir y calcular dimensiones y magnitudes de
los materiales relacionadas con la Talla Artesanal de la Piedra. .

Aplicar correctamente los conocimientos adquiridos sobre el com
portamiento y propiedades de otros materiales con los que se relacionan.

Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos
propios de esta actividad artesano,;.profesional.

Utilizar procedimientos y estrategias lógico-racionales que permitan
realizar eficazmente .losproyectosespedficos del sector artesanal de la
talla en piedra:

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas teen010gías.

Bloques temáticos:

Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de· unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones ~eométricas.
Cuerpos y superficies geométricos.
Relación entre superficie y volumen.
Concepto <ie rentabilidad de la materia: Máximos y mínimos.
Introduccion al conocimiento de los materiales.
Resistencia de los materiales. .
Propicdad<.'s generales y específicas.
Clasificación.
Procesos de obtención/ elaboración y transformación.
Formas de empleo y aplicaciones.

«Taller de Talla Artesanal en Piedra» (mil ciento diez horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos de la piedra.

Poner en· contacto. al alumno con .Ios materiales específicos y sus
lenguajes expresivos a través de. los conocimientos necesarios sobre las
herramientas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual yen equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques temáticos:

Clases de piedras. Clasificación, características y utilidades.
La herramienta en la talla en piedra. Afilado, conservación, denomi

nación y uso.
La talla en piedra. Concepto del bloque pétreo en la escultura y en

las artes aplicadas. Exploración del· valor artístico de la materia pétrea.
Cubicación y economía de materiales.
El desbaste o labra tosca de la piedra., Sistemas de cor.te yeliminación

de material.
, La talla·· directa.. en. el .material. 'Ptoblemática de composición y
estudio de formas vivas: Expresión plástica.
. La reproducción a escala reaL Satado de puntos por medio de

máquina de puntos fija.
La ampliación y reducción de escalas. Los compases.
Acabado y pulimento manual y mecanizado.
Conocimiento y utilización de. la maquinaria auxiliar de corte,

abrasión y talla.y .su incide-nciaen la.,expresión .artística.

5.2 Area de Form'acion Artística

Objetivo:

Desarrollar la personalidad artística del alumno, sus facultades y
cultura plástica, para que sea capaz de.realizar obras con. rigor técnico
y sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aqucUosque se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los, conocimientos humaní~ticos;.'como complemento- a la
formación de carácter técnico y plásticO~',Completar el desarrollo
intelectual para acercarse a los ciclos c1:llturales con un criterio abierto,
conociendo ·10 esencial de suspeculiaridade-s ideológicas, sociales,
económicas y art·ísticas.

Bloques temáticos:

Concepto de cultura, de Arte y de Arte Aplicado. Reacción y
evolución del hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración
socio-política, reli~iosa y artística de las culturas antiguas. Egipto, Grecia
y Roma: AportaCIOnes a la civilización y el arte occidentales.

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
occidente de los siglos XI al XV: >Sus formas de vida y su expresión
plástica. Desarrollo de la talla artesanal en piedra.

Lacra de los descubrimientosgeegráficos y de la .formación de las
grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes
plásticas. Plenitud y preseRCia de la talla en piedra: Nuevos procedi~

mientas.
La cultura aristocrática del B~rroco: Las ciencias y las ... artes.

Racionalismo y Despotismo Ilustrado. La expresión artística del
Rococó. Realizaciones en piedra más importantes en ambos períodos.

Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencias de
ambas. Liberalismo y sociedad industrial del XIX. Evoltteión cultural y
artística y su consecuencia en las Artes Aplicadas, en general, y en la talla
en piedra, en particular. -

Transformaciones socio-culturales y expresivas del siglo XX. La talla
artesanal en piedra en la plástica contemporá.nea.

«Dibujo Artístico» (ciento ochenta horas).

Objetivos- específiCOS:

Potenciar la sensibilidad estética, aprendiendo a captar la imagen de
los objetos del entorno, siendo capaz de representarla y reproducirla
gráficamente se~ún los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta especl3lidad. .

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos. dibujos y planos, normas y demás información gráfica relacio
nada con la realización y los medios de producción artístico-artesanal y
ornamental de la piedra, en representación bidimensional.

Bloques temáticos:

La forma ~i y tridi~en~ional y su representación sobre el plano.
Los matenales del dibUJO y sus técnicas.
El color. la .I.uz~y la s,?':flbra. Valores expresivos y descriptivos.
~a. prOpOrCl?n: RelaclOn entre las partes y el todo. Composición

organaca, geometnca y abstracta.



36.850 Miércoles 13 noviembre 1991 BüE núm. 272

El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el
plano de la forma tridimensional. .

Las formas de la Naturaleza. El mundo vegetal' y animal. El cuerpo
humano.

Análisis de formas. Abstracción.
La forma en el espacio.
El objeto artístico-artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: Iniciación al lenguaje pro"ycctual de la piedra. Bocetos y desarrollos
en el plano.

«Volumen» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica, necesario para la
configuración e interpretación de ideas, bocetos, maquetas; prototipos y
pautas tridimensionales relacionadas con la realización y los medios de
expresión artístico-artesanal y ornamental de las Artes Aplicadas de la
Escultura, en general, y de la Talla Artística en Piedra, en particular.
Conocer los materiales propios de una concepción espacial de los Oficios
Artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales, herramientas y
utensilios.

El plano. Planoides en general: Relieve bajo, medio y alto.
Desarrollo de figuras elementales. geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armadura de distintos tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayola. plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por adición y por sustracción,

por tensión y contracción.
Soportes matéricos y su concepto formal ,correspondiente: Pétreos,

orgánicos (madera). sintéticos (plásticos, cementos, etc.), metálicos
(hierro, aluminio, cte.), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tcnsión, volúmenes abierto.s, materiales estáticos, etc.

5.3 Arca de Información y Orientación Labora!
Objcti vos: f.

Adquirir una formación básica para la comunicación técnica en un
idioma extranjero, centrando el léxico y comportamiento.dellcnguaje en
torno a las necesidades especificas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo ep1presarial. '

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos prevjos de Idioma Extranjero, para
traducir los textos técnicos relacionados con este Ciclo' Formativo.

Elaborar comunicacionés escritas habituales en el ámbito de la
especialidad.

Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera dominio de las estructuras
morrosintácticas básicas.

Vocabulario específico del Taller de Talla Artesanal en Piedra y de
las áreas que componen este Ciclo Formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información. .

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en torno
al álll bita profesional y laboral específico~

Pnicticas de conversación sencillas.

Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras
de Arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

6. FORMACiÓN EN CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas)

Esta formación tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las empresas y del sector de la Talla Artesanal
en Piedra.

'7. CONDICIONES DÉ. ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos Comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficos
Artístícos definidos por Real Decreto 2127/1963. de 24 de julio
(<<Bnletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) y Orden de II de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Acceso mediante prueba:

Esiudios experimentales de Primer Ciclo definidos en la Orden de 3D
de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinte años que no reúnan los requisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

General, relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

J. Parte general:

Mediante esta parte. se persigue valorar las capacidades lingüísticas
y los conocimientos histórico-artísticos y matemáticos. Estos conoci
micntos corresponderán a un nivel de Primer Ciclo de Secundaria
Obligatoria.

a) A partir de la información suministrJda por la proyección de
diapositivas, vídeos o por imágenes gráficas provenient~s del campo de
las Artes Plásticas, el aspirante d~berá ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir, por escrito, dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer ·su opinión, argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso;
en el que ha de ser capaz de:

Estimar mcdidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de Iq.s

prob!rmas plantcados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y descubrir un procedimiento de ejecución de un trabajo

n;lacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica:

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de estc Ciclo Formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudios concre·
tos, así como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento. Consistirá
en:

8. .DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

a) Un ejercicio dc dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las· aptitudes plásticas del aspirante.

«Formación y Orientación Laborab> (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y el funcionamiento de la empresa.
Conocrr las diferentes vías de acceso al' mundo del trabajo.
Conocer 10<; instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

I<l especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Publicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la empresa.

. ~ist~mas de acceso al mundo laboral. Técnicas, organismos e
InstitUCIones.

Arca de Especialización Técnica

«Dibujo Técnico»
«Materiales y Tecnología»
«Taller de Talla Artesanal en Piedra»

Horas
lOt,l!cS

180
30

1.110
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2. CAMPO PROFESIONAL

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE ,GRADO MEDIO TALLA
ARTESANAL EN MADERA

3.2 Tareas más sign~flcativas

Conocer y seleccionar el material más adecuado para la realización
de un proyecto siendo capaz de ascsorar sobre I'os procesos de realiza
ción permaneciendo fiel a las directrices recibidas.

Preparar las herramientas, máquinas o útiles necesarios para la
realización de un proyecto.

Verificar las piezas durante el proceso de realización y ejecutar el
montaje de las mismas y su repasado final.

Aplicar las pátinas y recubrimientos protectores necesarios para un
buen acabado.

El arte de la Talla en Madera supone uno de los más antiguos y
prestigiosos oficios artístico-artesanales, y abarca un, amplio m~rcado

laboral, siendo imprescindible especialmente en los sectores tradlcíona
les de la reproducción de esculturas, ornamentación arquitectó~ica,

iconografía y objetos litúrgicos y artesanías en general, cuya matena o
soporte es la madera labrada o tallada.

Asimismo, un nuevo sector laboral se abre hoy para estos profesiona~
les técnico-artesanales de la madera en Empresas que. con la incofPora~

ción de los procedimientos y soluciones tecnológicas de nuestros días.
ofrecen al mercado una amplia gama de objetos de consumo funcionales'
o decorativos para el hábitat privado o público, la rehabiJitacipn, de
edificios y obras de arte del patrimonio cultural, así como la partiCIpa
ción en Empresas de esc.enografia para cine, televisión y espectáculos
públicos en general. ..

Las expectativas de inserción laboral en Empresas artesano-famlha
res se completa pues, con las de la mediana y la gran Empresa para la
producción artística de bienes culturales y necesidades lúdico-recreativas
de la Sociedad.

Objetivos:
En este área se pretende dotar a los Que se form~n en este campo

artístico-profesional de un conjunto de conocimientos y de actitudes de
carácter científtCO-&écnico que les,permita:

"Conocer el comportamiento y las propiedades tecnológicas más
características de los materiales que utilicen.

Comprender y dominar los procesos tecnológicos inherentes a su
actividad artística. '.

Favorecer la fortnación de un espíritu abierto que permita una
.continua adaptación al empleo de cuantos nuevos materiales y tecnolo
gías pudieran ser de interés en este campo artesanal.

Desarrollar la sensibilidad de la forma a través de los procesos de
realización técnicos específicos de la Talla Artesanal de la Madera.

Conocer y utilizar correctamente los procesos de realización técnica
especificos de la Talla Artesanal de la Madera.

Materifls:
«Dibujo Técnico)) (ciento ochenta horas).
Objetivos específicos:
Adquirir los conocimientos de carácter técnico necesarios para la

representación geométrica de la forma en el plano.

Bloques temáticos:

Elementos y lenguaje del espacio: Iniciación intuitiva. Introducción
práctica a los sistemas de representación. Representación y concepto
espacial. Introducción a los sistemas D.A.P.O. .

Descripción objetiva de la forma plástica: Nociones de proyectivi
dad, Elementos del espacio. Tipos de proyección.

Proyecciones ortogonales: Generalidades. Procedimientos de las tres
proyecciones; Planta, alzado y vista lateral y su aplicación a los objetos
funcionales. Iniciación a la axonometría. '

Normalizac.ión y escalas.
«Materiales y Tecnología)) (treinta hor~s).

Objetivos específicos:

Conocer, ,comparar, medir y calcular dimensiones y magnitudes de
los materiales relacionadas con la Talla Artesanal de la Madera.

Responsabilizarse del mantenimiento sistemático de máquinas, uten
silios y herramientas, siendo capaz de efectuar trabajos simples de
repar.ación. . ,

Adquirir los conocimientos elementales para rentabilizar su trabajo.

5.1 Area de Especialización Técnica

4. DURACIÓN DEL CICLO (mil ochocientas ochenta horas

5. FORMACiÓN EN CENTROS EDUCATIVOS (mil ochocientas horas)

El ciclo formativo de Talla Artesanal en Madera se estructura en tres
áreas: Area de Especialización Técnica, Area de Formación Artística y
Area de Información y Orientación Laboral, a través de las cuales este
profesional, completando su formación con la reCibida en los CeJ?t~~s de
trabajo, consigue desarrollar la creatividad personal y la,senslbthdad
expresiva necesarias para ejercer y revitalizar el oficio de la Talla
Artesanal de la Madera, sIrviéndose de las realidades tecnológicas
actuales.

Sus objetivos son:
Conservar las disciplinas y oficios tradicionales de la TaHa Artesanal

en Madera, adecuándolos a la realidad tecnológica actual, para poten
ciarlos y adaptarlos a los cambios Que deinanda este campo profesional

, en la sociedad actual.
Formar profesionales de nivel medio cualificados en la modalidad de

este taller específico. '.
Proporcionar los conocimiento, habilidades y destrezas necesarios en

esta disciplina, así como conocer los materiales y técnicas que son
propios .de este oficio artístico. .

Dotar al alumno de los ·recursos plásticos, técnicos y dec~rác~er
teórico.práctico necesarios para desarroHar en él un espíntu de mqUle
tud artística yexp<:rimentaldentro de sucampo,tanto en el empleo de
los recursos tradicionales del oficio, como en la incorporación de los
nuevos 'medios tecnológicos., '

Facilitarles los conocimientos teóricos de base empírica que derivan
de la realización de supuestos prácticos, dentro del campo de aplicación
de la Talla Artesanal en Madera.

Proveer el conocimiento de los útiles, maquinarias, herramientas y
cuantos recursos ,específicos sean necesarios para una interpretación y
ralizaci6n correcta de los proyectos que este profesional deba afrontar y

. de los problemas concretos que se le puedan presentar.
Completar esta formación artístico-profesional con unos conoci

mientoscteíndole cultural que le capaciten para su adecuada integración
en la sociedad contemporánea.

30
30

60
ISO
ISO

I.Soo

SO

110m
IOtaln

Total
Formación en Centros de trabajo ..

Duración total del cieJo: 1.880 horas.

Area de Formación Artística:

«Historia de la Cultura y del Arte» .
«Dibujo Artístico»
«Volumen» .

Area de Información y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero» .
«Formación y Orientación Laboral» .

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el Sistema Productivo

El profe~ional de este nivel desempeñará su actividad en Empresas
y talleres de carácter artesanal o ,industrial, realizando los proyectos
creados por técnicos de niveles superiores. Debe poseer para ello la
formación y destreza que le. capacite para:

Interpretar con rigor y sensibilidad artístico-plástica la información
proyectual que se le suministre, ya sea gráfica o corpórea. escnta u oral,
referente a los distintos procesos de traba/'o distintivos de estetalle.r.

Conocer y utilizar correctamente toda a información técnica dispo
nible sobre máquinas, herramientas y útiles propios de su actividad.

Realizar, individualmente o en equipo, las piezas y procesos de
trabajo, ateniéndose a las especificaciones de los planos, diseños o
croquIs de un proyecto, empleando adecuadamente las técnicas y útiles
que le son propios, tanto de tipo manual. como automático.

Colaborar en equipos de trabajo, coordinados por técnicos supe~io~

res, con el fin de establecer y ralizar los procesos, técnicas y herramIentas
más adecuadas para la realización de un proyecto.

Conocer las tecnologías tradicionales y actuales dentro del campo de
acción de esta especialidad a fin de que pueda adaptarse constantemente
a los nuevos procediniientos. .

Responsabilizarse de los medios que :utiliza para el, desarrollo de
su I trabajo.

Tanto en una actividad asalariada, como autónoma o en cooperativa,
ser capaz de organizar el propio taller, teniendo en cuenta todos aquellos
factores artísticos, técnicos, económicos y de seguridad en el trabajo Que
son imprescindibles.
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Aplicar correctamente los conocimientos adquiridos sobre el COo1
p0l1amiento y propiedades de otros materiales con los que se relacionan.

Comprender teóricamente los conceptos y procesos tecnológicos
propios de esta actividad artesano-profesional.

Utilizar procedimientos y estrategias lógico~racíonales que permitan
realizar eficazmente los proyectos específicos del sector artesanal de la
talla en madera. - '

Introducir iniciativas tendentes a potenciar la utilización de nuevos
materiales y nuevas tecnologías.

Bloques temáticos:

Magnitudes fisicas: Clasificación.
Sistemas de unidades.
Proporcionalidad. Escalas.
Trigonometría. Aplicaciones.
Transformaciones ~eométricas.
Cuerpos y superfiCIes geométricos.
Rclación entre superficie' y volumen.
Concepto de rentabilidad de la materia: Máximos y mínimos.
Introducción al conocimiento de los materiales.
Resistencia de los materiales.
Propiedades generales y específicas.'
Clasificación.
Procesos de obtención, elaboración y transformación.
Formas de empleo y aplicaciones.

Taller de Talla Artesanal en Madera (mil ciento diez horas).

Objetivos específicos:

Adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para
una correcta ejecución de las técnicas y valores plásticos de la madera.

Poner en contacto al alumno con los materiales específicos y sus
lcnguajes expresivos a través de los conocimientos necesarios sobre las
herramientas y los procedimientos; su uso y eficacia práctica.

Fomentar la participación individual y en equipo mediante ejercicios
apropiados.

Potenciar la realización de proyectos interdisciplinares.

Bloques temáticos:

Clases de maderas. Clasificación, características y utilidades.
Las herramicntas en la -talla en madera. Afilado, conservación,

denominación y uso.
La talla en madera. Concepto orgánico de la madera en la escultura

y en las al1es aplicadas. Exploración del valor artístico de la madera.
Cubicación y economía de materiales.
Preparación de bloques. Labrado y encolado.
El desbaste de la madera.
La talla directa.
La reproducción a escala real. Sacado de puntos por medio de

máquina de puntos fija.
La ampliación y reducción de escalas. Los compases, cruceta y demás

sistemas.
La reproducción seriada. El pantógrafo.
Acabado y pulimento manual y mecanizado.
Conocimiento y utilización de la maquinaria auxiliar de corte,

abrasión y talla y su incidencia en la expresión artística.

5.2 Area de Formación Artlstica
Objetivo:

DesarrOllar la personalidad artística del alumno, sus facultades y
cultura plástica, para que sea capaz de realizar obras con rigor técnico
y sensibilidad expresiva, lo mismo en los trabajos personales que en
aquellos que se ejecuten en equipo.

Materias:

«Historia de la Cultura y del Arte» (sesenta horas).

Objetivos específicos:

Afianzar los' conocimientos humanísticos, como complemento a la
formación de carácter técnico y plástico. Completar el desarrollo
intelectual para acercarse a los ciclos culturales con un criterio abierto,
conociendo lo esencial de sus peculiaridades ideológicas, sociales,
económicas y artísticas.

Bloques temáticos:

Co~cepto de cultura, de Arte y de Arte Aplicado. Reacción y
evolUCIón del hombre ante el entorno de la Prehistoria. Configuración
socio-política, religiosa y artística de las culturas antiguas. Egipto, Grecia
y Roma: Aportaciones a la civilización y el arte occidentales.

Peculiaridades culturales y artísticas de la Alta Edad Media. El
Occidente de los siglos XI at XV: Sus formas de vida y su expresión
plástica.. Desarrollo de la talla artesanal en madera.

La era de los descubrimientos geográficos y de la formación de las
grandes nacionalidades. El Humanismo. El Renacimiento en las artes

plásticas. Plenitud y presencia de la talla en madera: Nuevos procedi
mientos.

La cultura aristocrática del 'Barroco: Las ciencias y las artes.
Racionalismo y Despotismo Ilustrado. La expresión artística del
Rococó. Realizaciones en madera más importantes en ambos períodos.

Revolución Francesa y Revolución Industrial: Consecuencias de
ambas. Liberalismo y sociedad industr·ial del XIX. Evolución cultural y
artística y su consccuenéia en las Artes Aplicadas en general y en la talla
en madera en particular.

Transformaciones socio-culturales y expresivas del siglo XX. La talla
artesanal en madera en la plástica contemporánea:

«Dibujo Artístico» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:
Potenciar la sensibilidad estética aprendiendo a captar la' imagen de

los objetos del entorno s.iendocapaz de,representarla y reproducirla
gráficamente sc~ún los distintos métodos plásticos y técnicos apropiados
para esta espeCialidad.

Alcanzar la experiencia artística necesaria para la interpretación de
esbozos, dibujos y planos. normas y demás información gráfica relacio
nada con la realización y los medios de producción artístico-artesanal y
ornamental de la madera, en representación bidemensional.

Bloques temáticos:

La forma bi y tridimensional ysu representación sobre el plano.
Los materiales del dibujo y sus técnicas.
El color, la luz y la sombra. Valores expresivos y descriptivos: .
La proporción. Relación entre las partes y el todo. CompoSICión

orgánica, geométrica y abstracta.
El claroscuro. Las relaciones de valor como plasmación sobre el

plano de la forma tridimensional.
Las formas de la -naturaleza. El mundo vegetal y animal. El cuerpo

humano.
Análisis de formas. Abstracción.
Laform-a en el espacio.
El objetoartístico~artesanal. Descripción y análisis del objeto plás

tico: Iniciación al lenguaje proyectual de la madera. Bocetos y d'esarro
Hos en el plano.

«Volumen» (ciento ochenta horas).

Objetivos específicos:

Manejar el lenguaje de la forma volumétrica necesario p~ra la
configuración e interpretación de ideas,bocetos, maquetas, prototipos y
pautas tridimensionales relacionadas con la realización y los medios de
expresión artístico~artesanal y ornamenta~ de las Artes Aplicadas. de la
escultura en general y de la Talla. ArtístIca en Madera, en partIcular.
Conocer los materiales propios de una concepción espacial de los Oficios
Artísticos, sus técnicas y procedimientos.

Bloques temáticos:

Conocimiento y uso de los distintos materiales, herramientas y
utensilios.

El planQ. Planoides en general: Relieve bajo, medio y alto.
Desarrollo de figuras elementales, geométricas u orgánicas, en el

plano: Volúmenes en barro hueco, construcciones sencillas.
Génesis del volumen en distintos materiales.
Armaduras de distintos tipos.
Materiales plásticos: Barro, escayola, plastilina, cera, poliespán, etc.
Procedimientos para generar la forma: Por adición y por sustracción,

por tensión. y contracción. '
Soportes matéricos y su concepto formal correspondiente: Pétreos,

or~ánicos (madera), sintéticos (plásticos, cementos, etc.), metálicos
(hIerro, aluminio, etc.), masas en bloque cerrado, formas orgánicas en
tensión, volúmenes abiertos, materiales estáticos, etc.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

Adquirir una formación básica para la comunicación técnica en un
idioma extranjero, centrando el léxico y comportamiento del lenguaje en
torno a las necesidades específicas de su actividad profesional.

Conocer los fundamentos del marco legal que regulan las relaciones
laborales y el mundo empresarial.

Materas:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos previos de «Idioma Extranjero» para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la
especialidad.

Expresarse a nivel coloquial sencillo.
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8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

a) Un ejercicio de dibujo.
b) Un ejercicio de modelado.

Se valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

2. Parte específica.

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudios concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter más específico,
m~'cesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento. Consistirá
en:

30
3Q

60
180
180

Horas
totales

180
30

1.110

1.800

80

Area de Especialización Técnica:

«Dibujo Técnico»
«Materiales y Tecnología}) .
«Taller de Talla Artesanal en Madera» ..

Area de Formación Artística:

«Historia de la Cultura y del Arte» ..
«Dibujo Artístico»
«Volumen»

Area de Información y Orientación Laboral:

«Idioma extranjero» . .
«Formación y Orientación Laboral»

Total

Formación en Centros de trabajo .

Duración total del ciclo: 1.880.

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (ochenta horas)

Esta formación 'tiene como objetivo contrastar los conocimientos
adquiridos en el Centro educativo con la realidad laboral y métodos de
trabajo que son propios de las Empr~as y del sector de la Talla
Artesanal en Madera.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera, dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas.

Vocabulario específico del Taller de Talla Artesanal en Madera y de
las áreas que componen este ciclo formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información. ,

Aprendizaje y prácticas de redacción de meñsajes, o cartas, en torno
al ámbito profesional y laboral específico.

Practicas de conversación sencillas.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento deJas Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las .relaciones laborales y los documentos
y obligaciones qué se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y el funcionamiento de la Empresa.
Conocer las diferentes vías. de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estniétura de la Empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, Organismos e

Instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Le~islación en materia de obras

de arte. Propiedad intelectual. Propiedad Industrial.

7. CONDlcroNES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127(1963, de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) y Orden de 1I de
septiembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales ,de primer ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 «<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Segundo curso de Bachillerato Unifica40 y Pqliyalente.
Mayores d: veinte años que no r~únai1'los requisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

General relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
que tiene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento del ciclo formativo.

1. Parte general.

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artístico y matemáticos. Estos'conocimien
tos corresponderán a un nivel de primer ciclo de Secundaria Obligatoria:

a) A partir de la información suministrada por la proyección de
diapositivas. vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las. Artes Plásticas. el aspirante deberá ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje. .

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en eLque se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso,
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancia, masas. volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
I~ear y descubrir un procedimiento de ejecución de un trabajo

relaCIOnado con el supuesto práctico, Que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO «MOLDES
y REPRODUCCIONES CERÁMICAS»

2. CAMPO PROFESIONAL

Dentro de la estructura productiva de la cerámica, el Departamento
de Moldes y Reproducciones ocupa una parcela especifica, con caracte
rísticas diferenciales, pero evidentemente supeditada a la producción
cerámica general.

La reproducción por moldes es una técnica que puede acoger otros
materiales no exclusivamente cerámicos. No obstante, de la necesidad
de articular, en el conjunto de la producción cerámica, esta especialidad,
surge el ciclo formativo de Moldes y Reproducciones Cerámicas.

Los moldes, desde este punto de vi$ta, aparecen corno. la actividad
anterior a la conformación de la pieza, imponiendo sus limitaciones y
posibilidades, articulándose de forma armónica con el conjunto del
proceso cerámico. Asimismo. los moldes cerámicos participan de las
condiciones que el material y las formas cerámicas dictan, a la vez,
pueden abrirse a otros campos, no específicamente cerámicos, para
posibilitar el acceso del futuro profesional al mundo del trabajo en
mejores condiciones; conociendo lo fundamental de la. tecnología de
moldes para poder optar a .puestos de trabajo, no sólo cola industria
cerámica, sino también en aquéllas afines a ésta, donde el proceso
productivo implique la realización de moldes y reproducciones.

El Ciclo Formativo de Grado Medio de Moldes y Reproducciones
tiene por objeto dotar a estos profesionales de una amplia formación
cultural y artística, así como posibilitar el aprendizaje de una serie de
técnicas y procesos dirigidos a la elaboración de formas cerámicas de
producción seriada.

Su campo profesional comprende las empresas cerámicas o talleres
artesanales que requieran de la creación y reproducción de moldes,
colaborando en el proceso de producción seriada.

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema productivo

El Ciclo Formativo de Grado, Medio', Moldes y Reproducciones
Cerámicas debe contemplar la inserción de este profesional en dos
estructuras distintas:

l. En su propio taller, contemplando los procesos de producción de
moldes y matrices.

2. En la industria cerámica, dentro del Departamento de Moldes,
trabajando en equipo bajo la dirección de un técnico de nivel superior.
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3.2 Tareas mas significativas

Preparación de materiales para la realización de moldes.
Acondicionamiento de modelos y matrices.
Reproducción de moldes a partir de matrices.
Llenado y vaciado de moldes.
Dcsmoldeo y repasado.
Control de grosores' de pared.
Pegad-o, accesorios y repasado.

4. DURACIÓN DEL CICLO (mil setecientas sesenta horas)

5. FORMACiÓN EN CENTROS EnUCATlVOS

5.1 Afea de Especialización Técnica

Objetivos:

Este área debe dotar al futuro profesional de las capacidades y
conocimientos técnicos y artísticos específicos propios de su actividad
laboral.

Los objetivos fundamentales de este área son los siguientes:

Conocer los diferentes procesos y técnicas de producción de moldes
y saber aplicarlas en su trabajo.

Conocer los materiales para la realización de moldes y saberlos
seleccionar de acuerdo con las necesidades planteadas.

Conocer los materiah~s cerámicos y no cerámicos utilizados en la
producción de objetos por molde.

Realizar los despieces necesarios sobre modelos.
Reproducir moldes a partir de matrices.
Preparar los moldes para la producción de objetos.
Ser capaz de detectar y resolver problemas en el proceso de

reproducción.
Conocer y utilizar el sistema prod!Jctivo ylas operaciones de moldeo,

desmoldeo, pegado de accesorios y repaso.

Materias:
«Moldes y Reproducciones» (setecientas veinte horas).
Objetivos especificas:

Esta materia se desarrolla en el taller donde se lleva a cabo la
actividad fundamental del futuro profesional, aportando el conoci
miento y las prácticas de las tareas que se realizan en el mundo
productivo.

Debe contemplar el conjunto de técnicas y procesos que, sin exigir
responsabilidades en el sistema productivo, preparan el utillaje previo a
la producción del objeto cerámico.

Para facilitar su movilidad laboral, debe conocer el conjunto de las
operaciones de producción cerámica por moldeo.

Bloques temáticos:

Técnicas de moldes.
Despieces sobre modelos.
Sistemas de reproducción.
Modelado y talla de accesorios y apliques.
Repaso de piezas.
Cocción.

«Tecnología de los Materiales» (ciento veinte horas).
Objetivqs·específicos:

Es~a mate~i~ aporta los conocimientos teórico-prácticos acerca de los
matenales utIlizados, tanto en la producción de moldes, como en la
producción de objetos cerámicos por molde.

Igualmente, aporta el conocimiento sobre las condiciones idóneas del
molde y del material cerámico para su correcta conformación.

Asimismo, dota al alumno de un conocimiento general sobre el
proceso cerámico, incluido su secado, cocción y los condicionantes que
el molde impone en dicho proceso.

La asignatura contempla, también, el conocimiento sobre técnicas y
materiales no cerámicos de producción por moldeo.

Bloques temáticos:

Materias primas cerámicas y su comportamiento.
Materiales para la producción de moldes y su comportamiento.
Reologia de la pasta de colada.
Otros materiales empleados en la producción por moldeo.
Ensayos.

5.2 Area de Formación Artistica

Objetivos:

Este área completa la formación del alumno, mediante las disciplinas
de carácter general en el campo de la plástica. .

Se' consideran objetivos fundamentales:
Conocer y utiliza'r el lenguaje visual.
Conocer y utilizar las técnicas de representación gráfica.
Conocer y utilizar las técnicasde construcción. talla y modelado.
Comprender los fenómenos artísticos, industriales y creativos del

mundo cerámico.

Materias:

«Dibujo» (doscientas cuarenta horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta los contenidos, fundamentalmente prácticos,
basados en una serie de conocimientos y destrezas para el uso de las
diferentes técnicas del dibujo constructivo, dibujo y representación
técnica, así como el dominio del lenguaje plástico, representación bi y
tridimensional y su relación con los procesos técnicos de la producción
de moldes.

Bloques temáticos:

Elementos básicos de la plásticá. La composición como campo
visual.

Geometria plana.
Análisis de formas planas y volumétricas.
Representación de formas planas y sus desarrollos.
Dibujo y representación técnica.
Técnicas gráficas.

«Volumel1) (trescientas treinta horas).
Objetivo específico:

Esta materia aporta, como complemento a la formación del alumno
los cOI~oci!J:lientos y habilidades básicas de la forma tridimensional, par~
su aplIcaclOn en el campo de la producción de moldes.

Bloques temáticQs:

Técnicas de modelado.
Tratamiento de las superficies.
Relieves.
Análisis de la forma tridimensional.
Moldeo de materiales cerámicos y no cerámicos.

«Historia de la Cerámica» (sesenta horas).
Objetivos especificas:

, Esta materia, de carácter teórico~práctico, debe aportar el. conoci
mtento general de la forma cerámica a lo largo de la historia, haciendo
especial hincapié en las técnicas de reproducción por moldes.

Bloques temáticos:

Las técnicas de moldeo desde la Antigüedad hasta hoy.
La ·hlstona de la cerámica hasta la revolución industnal.
La cerámica en el mundo contemporáneo. La cerámica seriada a

partir de la revolución industrial. .

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

E.st~ áre,a aporta los .conocimientos y la información de carácter
admmlstrat,lvo y ~e gestión, asi como el marco legal de la actividad
laboral y mercantil" gue el futuro profesional pueda necesitar en el
-desarrollo de su trabaJO, a través de materias de carácter cuatrimestral.

. Como objetiv~, el fllumno debe alcanzar una comprensión y conoci
mlen!o de la leglslaclOn laboral, así corno las normas de higiene y
segundad, a la vez que toma contacto con los instrumentos y nuevas
tecnologías que las industrias incorporan.
. I?ebc tamb~é~ adquirir u~a formación básica para la comunicación

tecmca en .un Idioma extranjero, ce,ntrado el léxico y comportamiento
del IC!1guaje entorno a las neceSidades específicas de su actividad
profeSional,

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos espeéificos:
A"1pliar los con~cil:nientos I?revios de «Idioma Extranjero», para

tradUCir los textos t~OICOS relaCionados con este ciclo formativo.
Elaborar comunIcaciones escritas habituales en el ámbito de la

especialidad.
Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera dominio de las estructuras
morfosintáctieas básicas.
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8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

Idear y descubrir un procedimiento de ejecución de un trabajo
relacionado con el supuesto práctico, que. no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica.
Mediante esta parte se persigue'comprobar la capacidad y aptitud de

los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo. . '
. Medirá, por tanto, ·habilidades y destrezas específicas, capa.cldades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudlOs concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter .más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con. aprovechamIento.

Consistirá·en:
a) Un ejercicio de dibujo a mano alzada, de un objeto dado.
b) Un ejercicio de modelado. -
c) Realización de un croquis, a mano alzada (planta y-alzado) con

medidas generales, de una pieza sencilla.
Se valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

2. CAMPO PROFESIONAL

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO «DECORA
CIÓN CERÁMICA»

Dentro de la activi'ctad"Píoductiva d~)a cerámica, la decoración de
la pieza se ha venido configurando como un ,trabajo autónonlo,
realizado a veces incluso al margen del resto de la producción.

El Ciclo Formativo de Grado Medio de Decoración Cerámica
permite la formación de profesionales e~pecializados en este terreno, con
una amplia gama de habilidades y capacidades que facultan para el
desarrollo de la actividad en dos estructuras distintas:

El trabajo en la línea de producción de una Empresa cerámica, con
la suficiente capacidad de adaptación a las diversas especialidades de bis
Empresas.

El trabajo libre, ofertando al mercado cerámica decorada con una
impronta más personal y creativa.

La .demanda de estos profesionales, por tanto. hay que contemplarla,
no...baJo el único punto de vista, de la Empresa, sino previendo las
posibilidades que el futuro profesional pueda tener en la estructura del
autocmpleo.

las necesidades de formación que las dos formas de inserción laboral
planteadas, se traducen en un desarrollo del Ciclo Formativo dentro del
c.onjunto dd proceso cerámico, más que en una especialización dema
siado concreta en el propio terreno de la decoración.

Este Ciclo Formativo tiene por objeto la formación del futuro
prof~sional t~~to en los conocim}t;ntos bá~icos de }os materiale~. y

Vocabulario específico del Taller de Moldes y Reproducciones
Cerámicas y de las árcas que componen este ciclo formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información.

Aprendizaje yprácticas de redacción de mensajes. <;> cartas, en torno
al ámbito profesional y laboral específico.

Prácticas de conversación sencillas.

«Informática Básica» (treinta horas).

Objetivo específico:

Esta materia debe preparar al alumno en el uso de material y equipos
informáticos, tanto como el instrumento de gestión como herramienta
en el proceso 'proyectuaI y productivo.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligacióncs Que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y el funcionamiento de la empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del tfabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral.
Organización y estructura de la empresa.

, ~ist,:mas de acceso al mundo laboral. Técnicas, organismos e
InstItucIOnes.

Derecho aplicado a la especialidad: Legislación en materia de obras
de arte. Propiedad intelectual. Propiedad industrial.

6. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (doscientas horas)

Dado el campo profesional que contempla este ciclo, (as alternativas
de formación en Centros de trabajo deben ser seleccionadas entre el
mundo de la industria cerámica, por un lado, y los talleres de moldes,
aun cuando no se dediquen exclusivamente a la industria cerámica.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas. de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963, de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre) y Orden de 1I de
septiembre dc 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre).

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales de primer ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalen.te.
Mayores de, veinte años que no reúnan los requisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

G.eneral relat.iva a la madurez y capacidad del alumno; y específica,
que tIene por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

1. Parte general.

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artísticos y maIemáticos. Estos conocimien
tos corresponderán a un nivel de primer ciclo de Secundaria Obligatoria.

. a) A partir de la información suministrada por la proyección de
dIapositivas, vídeos o por imágenes gráficas provenientes del·campo de
las Artcs Plústicas, el aspirante deberá ser capaz de:

. ~'omprender, analizar y resumir por escrito dicha información,
utilizando corrcctamente el lenguaje,

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando' coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
pro~le~as e~Iraídos de ,la .rcalida~, el aspirante realizará un ejercicio
escnto. Incluyendo los dibUJOS o graficos que sean necesarios, en su caso,
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas. volúmenes etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
.Intcrpr~tar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

graficos, dIagramas y fórmulas.

Area de Especialización Técnica:

«Tecnología de los Materiales»,
«Moldes y Reproducciones».

Arca de Formación Artística:

«Volumen» ..
«Dibujo» ,
«Historia de la Cerámica».

Arca de Información y Orientación Laboral:

«Idioma Extranjero».
«Informática Básicm>.
«Formación y Orientación Laboral».

Total.

Formación en Centros de trabajo:

Prácticas en Empresas, estudios o talleres.

Duración total del Ciclo: 1.76Dhoras.

Horas
totales

120
720

330
240

60

30
30
30

1.560

200
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técnicas a utilizar, como en. Jos diferentes sistemas de representaclon
gráfica y su utilización en el campo de la cerámica.

El campo profesional de la decoración cerámica contempla funda-
mentalmente dos sistemas:

l. Sistemas de decoración manual.
2. Sistemas de decoración seriada.

La actuación profesional de los alumnos que cursen este Ciclo
Formativo está orientada a aquellas En~presas con departamentos de
decoración cerámica y acabados de superficies, a talleres artesanales y al
ejercicio libre de su profesión.

3. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en el sistema productivo

El decorador cerámico debe adquirir una formación que le capacite
para trabajar en equipo en una. línea de producción de sistemas
decorativos cerámicos, bajo la coordinación de un técnico de nivel
superior.

3.2 Tareas más significativas

Preparar los baños, los instrumentos y los materiales de decoración.
Decorar bajo y sobre cubierta cruda.
Aplkar esgrafiados, plantillas, trepas, calcas, etc.
Decorar por scrigrafia manual y mecánica.

4. DURACIÓN DEL CICLO (mil setecientas noventa horas)

5. FORMACIÓN EN CENTROS EDUCATIVOS

5.1 Area de Especialización Técnica
Objetivos:

Esta área debe dotar al futuro profesional de las capacidades y
conocimientos técnicos y artísticos específicos de su activiqad laboral.

Los objetivos fundamentales serán de carácter productivo, aun
cuando contemple una aproximación a las actividades de carácter
proyectual.

Objetivos productivos:
Conocer profundamente el proceso cerámico.
Conocer y utilizar las herramientas, maquinaria y útiles, su uso y

mantenimiento.
Organizar el taller.
Conocer, las diferentes materias primas, así como los materiales

utilizados en las decoraciones y su- comportamiento a lo largo del
proceso productivo.

Conocer los procesos de secado, estibaje y cocción y saber aplicarlos
en su trabajo.

Conocer técnicas de cocciones especiales y saber aplicarlas en su
trabajo.

Conocer y aplicar las diferentes técnicas decorativas, tanto por
procedimientos manuales como las de decoración seriada.

Materias:

«Proyecto Cerámico» (ciento veinte horas).
Objeto específi<;:o:

En esta materia se pretende que el alumno comprenda la actividad
proyectual a fin de que pueda interpretar los proyectos que le son dados
en aquellos aspectos relativos a la decoración cerámica.

Bloque temático:

Metodología básica del proyecto.
Análisis de antecedentes.
Proyectos.
Introducción al diseño asistido por ordenador.

«Técnicas de Decoración Cerámica» (setecientas veinte horas cur~
sos).

Objetivo específico:

Esta materia aporta los conocimientos teórico-prácticos necesanos
para comprender los cambiOS fisico-químicos que se proflucen en el
proceso cerámico, así como el conocimiento de las materias primas
c~rámjcas y los materiales para la decoración.

Bloques temáticos:
Materias primas cerámicas.
Proceso cerámico.
Pastas, cubiertas, engobes, vidriados y barnices.
Hornos: Tipos y mantenimiento.
Secado y cocción.

5.2 Area de Formación Artistica

Objetivos:

Esta área completa la formación del alumno, mediante las disciplinas
de carácter general, en el campo de la plástica.

Como objetivos fundamentales consideramos:

Conocer el lenguaje visual.
Conocer y utilizar las técnicas básicas de representación gráfica y

volumétrica. ,
Ser capaza de analizar e interpretar imágenes y formas para su

aplicación en la decoración cerámica. .
Comprender los fenómenos artísticos, industriales· y creativos del

mundo cerámico.

Materias:
«Dibujo y Color» (doscientas Cuarenta horas).

Objetivo específico:
Esta materia aporta contenidos· fundamentalmente prácticos, basa

dos en una serie de conocimientos y destrezas para el uso de las
diferentes técnicas del dibujo constructivo, dibujo y 'representación
técnica, y' el dominio del color, así como el lenguaje plástico cerámico.

Bloques temáticos:
Elementos básicos de la plástica. La com_posición como campo

visual.
Análisis de formas planas y volumétricas.
Geometría plana.
Dibujo constructivo.
Teoría del color.

«Dibujo» (cienlo veinte horas).
Objetivo específioo:
Esta materia complementa los aspectos prácticos que deben apoyar

tanto a la materia de «Técnicas de Decoración Cerámica» como a la de
«Proyecto Cerámico».

Bloques temáticos:

Dibujo constructivo.
Dibujo y representación técnica.
Técnicas gráficas.

«Volumen» (ciento veinte horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta los conocimientos y habilidades básicas necesa-
rias para el tratamiento de la forma tridimensional.

Bloques temáticos:

Conceptos básicos de la forma tridimensional.
El relieve y la textura.
Técnicas de volumen. Modelado y construcción.

«Historia de la Cerámica» (sesenta horas).
Objetivo específico:

Esta materia, de carácter teórico-práctiCo, debe aportar el conoci
miento general de la forma cerámica a lo largo de, la historia,· centrán
dose en los sistemas decorativos.

Bloques temáticos:

Fundamentos estéticos de la ornamentación. Espacio,forma y
riqueza visual. Estructura y composición. Dibujo y color. Concepto de
estilo.

La historia de la cerámica hasta la revolución industrial. Técnicas
decorativas manuales y técnicas decorativas mecánicas.

La cerámica en el mundo contemporáneo. La vanguardia artística y
la nueva dimensión del arte cerámico.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

Esta área aporta los conocimientos e información de carácter
administrativo y de gestión, 'así como el marco legal de la actividad
laboral y mercantil, que el futuro profesional pueda necesitar a Jo largo
del desarrollo de su trabajo.

Como objetivo, el alumno debe alcanzar una comprensión y conoci
miento de la legislación laboral, así como las normas de higiene y
seguridad, a la vez que introducirse en los instrumentos y nuevas
tecnologías que las industrias incorporan.

Debe también adquirir una formación básica para la comunicación
técnica en un idioma extranjero, ce~trando elléxi~o y comportami~nto
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8. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

l. DENOMINACIÓN: CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO
«ALFARERiA»

2. CAMPO PROFESIONAL

El Ciclo Formativo de Grado Medio de «Alfarería» tiene por objeto
dotar a estos profesionales de una amplia formación cultural y artística,
asi como una serie de técnicas y procesos dirigidos a la elaboraCión de
formas cerámicas. ' ,

Pretende la formación de profesionales especializados en el campo de
la producción de formas cerámicas en general, sin limitarse a la
producción mediante torno, sino contemplando el conjunto de técnicas
manu~les y mecánicas que permiten la conformación de piezas para su
pos tenor decoración. Por lo tanto, el límite se establece en el momento
en que la pieza, sin que interveng¡J.n procesos posteri.ores, está cocida y
lista para su decoración.

120
240
120
60

30
30
30

120
720
120

200

Horas
totales

1.590

Formación en Centros de trabajo:

Prácticas en Empresas, estudios o talleres .

Area de Especialización técnica:

«Tecnología de los Materiales»....
«Técnicas de Decoración Cerámica» ..
«Proyecto Cerámico».

Area de Formación Artística:

«Volumen». . .
«Dibujo y Coloo>.
«Dibujo» . .. . . . . . . .
«Historia de la Cerámica» .

Area de In~ormación y Orientación r..a.boral:

«Idioma Extranjero» ...
«Informática Básica».
«Formación y Orientación Laboral» ..

Total ....

Duración total del Ciclo: 1.790 horas.

a) A partir de la información suministrada por la proyección de
diapositivas,: vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las Artes Plásticas, el aspiran.te deberá ser capaz de:

Comprender, analizar y resumir por escritQ dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas ~traidos de' la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso,
en el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas y fórmulas.
Idear y descubrir un procedimiento de ejecución -de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica.

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este Ciclo. Formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y, percepción, aptitud y predisposición para estudios concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento.

Consistirá en:

a) Un ejercicio de dibujo, a mano alzada, de un objeto dado.
b) Un ejercicio de composición a color.

Se -valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

del lengua/oc en torno a las necesidades específicas de su actividad
pfQfesiona .

Materias:

«Idioma extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos previos de idioma extranjero, para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la
especialidad. ,

Expresarse a nivel coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de la lengua extranjera dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas.

Vocabulario específico del Taller de Decoración Cerámica y de las
áreas que componen este Ciclo Formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir información.

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en torno
al ámbito profesional y laboral específico.

Prácticas de conversación sencillas.

«Informática básica» (treinta horas).

Objetivo específico:

Esta materia debe preparar al alumno en el uso de material y- equipos
informáticos, tanto como instrumento de gestión como herramienta en
e.l proceso proyectual y productivo.

«Formación y orientación laboral» (treinta horas).
Objetivos específicos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas.

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentós
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura y el funcionamiento de la, empresa.
Conocer las diferentes vias de acceso al mundo del trabajo.
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos· legales de' la relación laboral.
qrganización y estructura' de la empresa.

. ~Istc.mas de acceso al mundo laboral. Técnicas, organismos e
InstitucIOnes.

Derecho a.plicad9 a la especialid~d: LC$islación en materia de obras
de arte. Propiedad Intelectual. ProplCdad Industrial.

6. FORMACiÓN EN CENTROS ·DE TRABAJO (doscientas horas)

Dado el campo profesional que contempla este ciclo, las alternativas
de formación en Centros de trabajo deben ser seleccionadas entre el
mund~ de la in~ustria ~erámica, por un lado, y entre Jos talleres de
ceramistas que ejerzan libremente por otro.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

~~rsos com':lnes de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArtlSt!cos defimdos por Real Decreto 2127/1963. de 24 de julio
(«Boletín Oficial del Estadm, de 6 de septíembre), y Orden de 11 de
septiembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» del 15).

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales de Primer Ciclo definidos en la Orden de 30
de scpticmbre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de·veinte años que no reúnan los reql:lisitos anteriores.

La prueba de acceso constará de dos partes:

General relativa a la madurez y capacidad del alumno, y específica,
que ticne por objeto comprobar las aptitudes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

1. Parte general:

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artístico y matemáticos. Estos conocimien·
t~s corresponderán a un nivel de Primer Ciclo de Secundaria Obligato
na.
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La¡ d0mandasklborw..de eslos profesionales'se oricAtan 00 dos
direcciones:

El trabajo en la línea de producción de una Empresa cerámica, con
la suficiente capacidad de ~daptación a las diversas especialidad,es de la
Empresa.

El trabajo independiente, ofreciendo cerámica en. bizcocho o termi
nada, de un carácter más personal y creativo.

,Por tanto, se contempla. no sólo bajo el único punto de vista de la
Empresa, sino también previendo las., posibilidades que el futuro
profesional pueda tener en la estructura del autoempleo.

Las necesidades de formación que estas demandas implic;an, obligan
a plantear un, amplio abanico de técnicas de producción cerámica que
permitan cierta flexibilidad eola acomodación a los distintos puestos de
trabajo. '

Su campo profesional comprende los dos sistemas fundamentales de
producción:

1. Sistemas de pr()ducción 'manual.
.2. Sistemas de producción con medios mecánicos.

3. DESCRIPCiÓN DEL PERFIL PROFESIONAL

3.1 Inserción en e/sistema productivo

El Ciclo Formativo de Grado Medio de «Alfarería» permite la
inserción del profesional en dos estructuras distintas:

l,. En su propio taller, controlando el conjunto del proceso produc
tivo.

2. En la industria cerámica, dentto de la línea de producción en
crudo.

3.2 Tareas más significativas

Acondicionamiento y preparación de materias primas.
Amasado.
Elaboracion de formas a manQ.
Elaboración de formas a torno. Repetición y formas seriadas.
Manejo de terrajas, prensas y tornos automáticos.
Construcción y acoplamiento de accesorios.
Repasados·y acabados.
Control de secado.
Estibaje y cocción.

4. DURACIÓN DEL CICLO (mil setecientas noventa horas)

5. Formación en Centro~ educativos

5.1 Area de Especialización Técnica

Objetives:

Este area debe dotar al futuro prófesianal de las capacidades y
conocimientos técnicos y artísticos específicos de su actividad laboral.

Los objetivosJ\lndamentales' seráft· <de .carácter· productivo, aun
cuando se contemple la introducción' a actividades de carácter proyec
tual.

Objetivos productivos:

Conocer profundamente el proceso cerámico.
Conocer y utilizar las herramientas, maquinaria y útiles, su uso y

mantenimiento.
Organizar el taller.
Conocer las diferentes materias primas y su comportamiento a 10

largo del proceso productivo.
Conocer los procesos de secado, estibaje y cocción, aplicándolos a su

trabajo.
Conocer y utilizar técnicas de cocciones especiales.
Conocer y aplicar las diferentes técnicas de producción de formas.

tanto por procedimientos manuales como mecánicos.

Materias:

«Proyecto Cerámico» (ciento veinte horas).

.Objetivo específico:

En esta materia se pretende que el alumno comprenda la actividad
proyectual a fin de que pueda interpretar los proyectos, que le son dados,
en aquellos aspectos relativos a la Alfarería.

Bloques temáticos:

Metodología básica de proyecto.
Análisis de antecedentes.
Proyectos.
Introducción al diseño asistido por ordenador.

«AI1.M'ería» (setOOithtas veiRte horas);

Objetivo específico:

Esta materia aporta los conocimientos teórico-prácticos necesarios
respecto a las operaciones encaminadas a la realización de formas
cerámicas, así como los acabados superficiales de las piezas y su cocción.

Bloques temáticos:

Elaboración de formas a mano.
Elaboración de formas a torno.
Construcción de accesorios y apliques.
Elaboración de formas a terraja, torno automático y prensa.
Acabados superficiales.
Cocciones.

«Tecnología de los Materiales»' (ciento veinte horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta los conocimientos teórico~prácticos necesarios
para comprender los cambios fisico..químicos que· se producen en el
proceso cerámico, así como el conocimiento de las materias primas
cerámicas.

'Bloques temáticos:

Materias primas terámicas.
Comportamiento fisico-químico de los materiales cerámicos.
Defectos en las piezas y sus causas.
Hornos: Tipos y mantenimiento.
Secado y cocción.
Ensayos.

5.2 Area de Formación Artistica

Objetivos:

Este área completa la formación de alumno,· mediante las disciplinas
de carácter general, en el campo de la plástica.

Como objetivos fundamentales consideramos:

Conocer y utilizar lenguaje visual.
ConQcer y utilizar las técnicas básicas de representación gráfica y

volumétrica.
Ser capaz de analizar e interpretar: imágenes y formas para su

aplicación en la producción cerámica.
Comprender los fenómenos artisticos, industriales y creativos del

mundo cerámico.

Materias:

«DibujO» (doscientas cuarenta horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta tos contenidos, fundamentalmente práctioos,
basados en una serie'"(je'ronocimi.entos )' destreza$para el uso de las
diferentes técnicas del dibujo constructivo, dibujo y representación
técnica, así corno el dominio del lenguaje plástico, representación
bidimensional y su relación coo los procesos técnicos ~t& alfare~ía.

'BlOQues temáticos:

Elementos básicos de ~a plástica. Composición.
Análisis de formas planas 'Y volumétricas.
Geometría plana.
Representación ·tridimensional. Dibujo constructivo.
Dibujo y representación técnica.
Técnicas gráficas.

«Volumen» (doscientas cuarenta horas).

Objetivo específico:

Esta materia aporta, como complemento a la formacióri del alumno,
los conocimientos y habilidades básicas de la forma tridimensional, para
su aplicaciót:t en el campo de la alfarería.

Bloques temáticos:

Técnicas de modelado.
Técnicas de construcción.
Análisis de la forma tridimensionaL

«Historia de la Cerámica» (sesenta horas).

Objetivo específico:

Esta materia, de carácter teórico-práctico, debe aportar el conoci
miento general de la forma cerámica a lo Jargo de la historia, centrán
dose en las alfarerías tradicionales y dando una visión de los métodos
productivos de la industria cerámica; desde una perspectivafundamen
talmente antropológica.
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8. DISTRIBUCiÓN HORARIA

Formación en Centros educativos:

Acceso mediante prueba:

Estudios experimentales de primer ciclo definidos en la Orden de 30
de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de octubre).

Segu:ndo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.
Mayores de veinte años que· no reúnan los requisitos anteriores.

La prueba de acceso ·constará de GOS partes:

General relativa a la madurez y capacidad del alumno; y específica,
que tiene por objeto ·comprobar las aphtuqes del alumno para cursar con
aprovechamiento el ciclo formativo.

\. Parte general.

Mediante esta parte se persigue valorar las capacidades lingüísticas y
los conocimientos histórico-artísticos y matemáticos. Estos conocimien
tos corresponderán a un nivel de primer ciclo de Secundaria Obligatoria.

a) A partir. de la información suministrada por la proyección de
diapositivas, vídeos o por imágenes gráficas provenientes del campo de
las artes plásticas, el aspirante deberá ser capaz de:

Comprender, analizar y resum1r por escrito dicha información,
utilizando correctamente el lenguaje.

Relacionar la información proporcionada y el texto redactado.
Exponer su opinión argumentando coherentemente.

b) A partir de un supuesto práctico sencillo en el que se plantean
problemas extraídos de la realidad, el aspirante realizará un ejercicio
escrito, incluyendo los dibujos o gráficos que sean necesarios, en su caso,
e~ el que ha de ser capaz de:

Estimar medidas de distancias, masas, volúmenes, etc.
Aplicar conocimientos de matemáticas para la resolución de los

problemas planteados.
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas,

gráficos, diagramas 'j fórmulas.
Idear y descubnr un procedimiento de ejecución de un trabajo

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posesión de
conocimientos especializados previos.

2. Parte específica.

Mediante esta parte se persigue comprobar la capacidad y aptitud de
los alumnos para cursar con aprovechamiento las enseñanzas específicas
propias de este ciclo formativo.

Medirá, por tanto, habilidades y destrezas específicas, capacidades de
observación y percepción, aptitud y predisposición para estudios concre
tos, así como conocimientos anteriores de carácter más específico
necesarios para cursar sus enseñanzas con aprovechamiento.

Consistirá en:

a) Un ejercicio de dibujo a mano alzada de un objeto dado.
b) Un ejercicio de modelado sobre un tema dado.
c) Un croquis (planta y alzado), a mano alzada, con medidas

generales de una piez~ sencilla.

Se valorarán las aptitudes plásticas del aspirante.

Bloques temáticos:

La alfarería a través de la historia.
-Importancia etnológica de la alfarería popular: Formas de vida,

técnicas de trabajo, .utillaje, etc.
Clasificación tipológica y evolución formal.
La alfarería en el,mundo contemporáneo: Pervivencia y peligro de

desaparici~n. La nueva. dimensión del arte cerámico.

5.3 Area de Información y Orientación Laboral

Objetivos:

Este área aporta los conocimientos y la información de carácter
administrativo y de gestión, a~í como el marco le~l actual de la
actividad laboral, que el futuro profesional pueda neceSItar a lo largo del
desarrollo de su trabajo.

Como objetivo, el alumno debe alcanzar una comprensión y conoci·
miento de la legislación laboral, así _como las normas de higiene y
seguridad, a la vez que introducirse en los instrumentos y nuevas
tecnologías que las industrias incorporan.

Materias:

«Idioma Extranjero» (treinta horas).

Objetivos específicos:

Ampliar los conocimientos previos de «Idioma Extranjero», para
traducir los textos técnicos relacionados con este ciclo formativo.

Elaborar comunicaciones escritas habituales en el ámbito de la
especialidad.

Expresarse a nivel. coloquial sencillo.

Bloques temáticos:

Gramática de - la lengua extranjera dominio de las estructuras
morfosintácticas básicas.

Vocabulario específico del Taller de Alfarería y de las áreas que
componen este ciclo formativo.

Redacción, conversación y lectura de textos sobre la manera de pedir
o recibir inform·ación.

Aprendizaje y prácticas de redacción de mensajes, o cartas, en torno
al ámbito profesional y laboral es~cífico.

Prácticas de conversación sencillas.

«Informática Básica» (treinta horas).

Objetivo espeCÍfico:

Esta materia debe preparar al alumno en el uso de material y equipos
informáticos, tanto como instrumento de gestión como herramienta en
el proceso proyectual y productivo.

«Formación y Orientación Laboral» (treinta horas).

Objetivosespccíficos:

Conocer la organización y funcionamiento de las Administraciones
Públicas. .

Conocer el marco legal de las relaciones laborales y los documentos
y obligaciones que se derivan de las mismas.

Conocer la estructura yel funcionamiento de la empresa.
Conocer las diferentes vías de acceso al mundo del trabajo. ,
Conocer los instrumentos jurídicos, empresariales o profesionales de

la especialidad.

Bloques temáticos:

Esquema organizativo de las Administraciones Públicas.
Conocimientos legales de la relación laboral. .
Organización y estructura de la empresa.
Sistemas de acceso al mundo laboral. Técnicas, organismos e

instituciones.
Derecho aplicado a la especialidad: Legislacion en materia de obras

de arte. Propiedad intelectu\ll. Propiedad industrial.

6. FORMACiÓN EN CENTROS DE TRABAJO (doscientas horas)

Dado C'1 campo profesional que contempla este ciclo, las alternativas
de formación en Centros de trabajo deben ser seleccionadas entre el
mundo de la industria cerámica, por un lado, y entre los talleres de
ceramistas que ejerzan Iibreri1ente por otro.

7. CONDICIONES DE ACCESO

Acceso mediante certificación:

Cursos comunes de las Escuelas de Artes Apli.cadas y Oficios
Artísticos definidos por Real Decreto 2127/1963, de 24 de julio
(<<B,?letin Olkial del Estado» de 6 de septiembre), y Orden de II de
septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre).

Area de Especialización técnica:

«Tecnología de los materiales»
«Alfarería)~

«Proyecto cerámico»

Arca de -Formación Artística:

«Volumen»
«DibuJo»)
«Historia de la Cerámica»

Arca de Información y Orientación Laboral:

<<Idioma Extranjero) .
<<Informática Básica»
«Formación· y Orientación Laboral»

Total.

Formación en Centros de trabaJO:

Prácticas en ·Empre~as, estudios o talleres.

Duración total del Ciclo: t. 790 horas.

Horas
totales

120
720
120

240
240

60

30
30
30

1.590

200


